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Señores
JUNTA PARROQUIAL DE LLANO CHICO
JUNTA PARROQUIAL DE ZÁMBIZA
PROCURADURÍAMETROPOLITANA
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
COMISARÍA ZONAL CALDERÓN
ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO
COMISARÍA ZONAL EUGENIO ESPEJO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS
PÚBLICAS
Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el
jueves 26 de mayo de 2011, luego de analizar el Informe No. IC-2011-235 emitido
por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, relacionado con los límites
jurisdiccionalesde las parroquias de Zámbiza y Llano Chico, de conformidad con
los artículos 57, literales a) y x) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, RESOLVIÓ:

1. Aprobar en primer debate el proyecto de Ordenanza derogatoria de la
Ordenanza de Zonificación No. 38 de 19 de marzo de 2008, reformatoria de
límites jurisdiccionalesentre las parroquias de Zámbiza y Llano Chico.

2. Disponer la realización de una definición limitrofe con parámetros y
consideraciones de orden técnico que permitan realizar una descripción clara

y precisa de los hitos y puntos referenciales para la señalización de los límites
territoriales entre las parroquias.

3. Disponer la realización de un nuevo estudio de delimitación, para lo cual se
deberá contar con la participación de los representantes de las Juntas
Parroquiales de Zámbiza y Llano Chico, de tal manera que el resultado sea
consensuado entre las partes involucradas, sin perjuicio de la facultad que
tiene el Municipio para determinar los linderos de las parroquias.
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4. Que las Administraciones Zonales y las Empresas Públicas Metropolitanas,
continúen ejerciendo sus competencias y prestando sus servicios conforme a
la delimitación parroquial establecida por la Ordenanza No. 3058, publicada
en el Registro Oficial Suplemento No. 342 de 22 de diciembre de 1993.

5. Que se conforme, a través de las Comisiones de Suelo y Ordenamiento
Territorial y de Desarrollo Parroquial, una Comisión Especial para la
elaboración del proyecto de delimitación territorial de las parroquias Llano
Chico y Zámbiza.

Resolución que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

icia ra
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJOMETROPOLITANO

Anexo: Copia del Informe No. IC-2011-235

Nancy P.
2011/05/26
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Informe N IC-2011-235

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA
APROBADO: Q(oc kg --

NEGADO:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolit o de Quito,remitimos
el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, con las
siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1. El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria de 9 de julio de
2009, resolvió convocar a una sesión de trabajo entre las Comisiones de desarrollo
Parroquial y de Suelo y Ordenamiento Territorial para dar una solución al problema
suscitado con los límites de las parroquias rurales de Zámbiza y Llano Chico,
respecto de la pertenencia de la Comuna de San Joséde Cocotog.

1.2. En sesión de 12 de enero de 2009, la Subcomisión Técnica nombrada para resolver el
problema recomienda derogar la Ordenanza No. 038 de 23 de octubre de 2008, como
paso previo a definir una solución a esta problemática.

1.3. En sesión ordinaria realizada el 23 de mayo de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial analizó la problemática de los límites de las parroquias de
Zámbiza, Llano Chico y Cocotog, apoyándose en los informes técnicos y legales
constantes en el expediente.

2.- INFORME TÉCNICO:

Mediante oficio No. SOT-GT-1033 de 9 de marzo de 2010, a fojas 75-78 del expediente, el
Arq. Colón Cifuentes, Jefe de la Unidad de Planificación Territorial y Proyectos de la
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Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite su informe técnico respectivo, en el que
en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(..J Con el propósito de resolver definitivamente el problema de límites entre las dos
parroquias, procurando una mejor gobernabilidaddel territorio;y, en virtud de la sugerencia
de la Subcomisión Técnica de derogar la Ordenanza de Zonificación No. 038 que aún no ha
sido publicada, la secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, ante lo solicitado, recomienda lo
siguiente:

• Acoger las recomendaciones de la Subcomisión Técnica por considerar que
instrumenta una salida viable para el problema;

• Refrendar en especial la recomendación de que la Comuna de Cocotog, con todos sus

barrios, pasen a una sola Administración Zonal;

• Dejar insubsistente la Ordenanza No. 038, aprobada el 19 de marzo de 2008, por parte
del ConcejoMetropolitano de Quito.(...)"

3. INFORME LEGAL.-

Mediante Memorando No. 397-2009 de 17 de junio de 2010, el Dr. Daniel Escobar Beltrán,
Subprocurador Metropolitano, emite el informe legal respectivo, el mismo que luego de
del análisis de las consideraciones técnicas y jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(...) Con fundamentoen la norma citada y considerando los informes técnicos citados,
Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorablepara que el Concejo
Metropolitano en uso de sus facultadesy competencias, derogue la Ordenanza No. 038,
sancionada el 19 de marzo de 2008, (pendiente de publicación en el registro Oficial), que
reforma los límitesjurisdiccionalesentre las parroquias de Zámbiza y Llano Chico, y disponga:

1. Quese realice una definición limítrofe con parámetros y consideraciones de orden técnico
que permitan realizar una descripción clara y precisa de los hitos y puntos referenciales
para la señalización de los límites territorialesentre las parroquias.

2. Contar con la participaciónde los representantes de las Juntasparroquiales de Zámbiza y
Llano Chico en este nuevo estudio para una delimitación consensuada entre las partes
involucradas, sin perjuicio de la facultadque tiene el Municipio para determinar los
linderos de las parroquias.
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3. Que las Administraciones Zonales y las Empresas Públicas Metropolitanas continúen
ejerciendo sus competencias y prestando sus servicios conforme a la delimitación
parroquial establecida por la Ordenanza No. 3058, publicada en el registro Oficial
SuplementoNo. 342 de 22 de diciembre de 1993.

4. Quea través de las Comisiones de Suelo y Ordenamiento Territorial y de Desarrollo
Parroquial se conforme una Comisión que trabajará en la elaboración del proyecto de
delimitaciónterritorial de las parroquias de Llano Chico y Zámbiza. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 23 de mayo de
2011, con fundamento en el artículo 57 literales a) y x)n del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, emite DICTAMEN
FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano resuelva lo siguiente:

1. Derogue la Ordenanza de Zonificación No. 038 de 19 de marzo de 2008, reformatoria
de límites jurisdiccionalesentre las parroquias de Zámbiza y Llano Chico.

2. Disponga la realización de una definición limítrofe con parámetros y consideraciones
de orden técnico que permitan realizar una descripción clara y precisa de los hitos y
puntos referenciales para la señalización de los límites territoriales entre las
parroquias.

3. Para la realización de un nuevo estudio de delimitación, se deberá contar con la
participación de los representantes de las Juntas Parroquiales de Zámbiza y Llano
Chico, de tal manera que el resultado sea consensuado entre las partes involucradas,
sin perjuicio de la facultad que tiene el Municipio para determinar los linderos de las
parroquias.

4. Que las Administraciones Zonales y las Empresas Públicas Metropolitanas continúen
ejerciendo sus competencias y prestando sus servicios conforme a la delimitación
parroquial establecida por la Ordenanza No. 3058, publicada en el registro Oficial
Suplemento No. 342 de 22 de diciembre de 1993.

Ce

Página 3 de 4



Secretaría
General del
Concejo

5. Que conforme, a través de las Comisiones de Suelo y Ordenamiento Territorial y de
Desarrollo Parroquial, una Comisión Especial para la elaboración del proyecto de
delimitación territorial de las parroquias de Llano Chico y Zámbiza.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Presidenta de la Comisión de
oy r erritoria

L . Fre d Heredia ' Lic. Edd n z
Co cejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Dr. ritio V lamar
Co cejal Me, opolitano

Adjunto expediente con documentación constante en noventa y seis fojas y el proyecto de
ordenanza
Diego X. Almeida C.
(2010-1984)
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe IC-2011-235, de 23 de mayo de 2011, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que 1 obiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos t nos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en 'mbi d sus

competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta F m al entro de las
competencias exclusivas de los gobiernos mun b e la de planificar
el desarrollo cantonal y formular los corres nd nt es de ordenamiento
territorial, de manera articulada co ific ión nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin gula l oy la ocupación del suelo

urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del 'c 57 el Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomí Desc t ación, refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Metropolitan e uo en establecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en ri de competencia del gobierno autónomo

descentraliz do u al, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos oluc n s; y x) Regular y controlar, mediante la normativa
canto lc es iente, el uso de suelo en el territorio del cantón, de
c r °dad las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico

r ,

Que, e ' ulo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de
enanzas;

Que, tras la promulgación de la Ordenanza de Zonificación No. 038 de 23 de octubre
de 2008, se ha presentado un conflicto entre las parroquias de Zámbiza y Llano

Chico, respecto de la Comuna San Joséde Cocotog;
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En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; y 57 literales a) y x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

EXPIDE:

LA ORDENANZA DEROGATORIA DE LA ORDENANZA DE Z I CI
No. 038 DE 23 DE ABRIL DE 2008

Artículo único.- Deróguese la Ordenanza de Zonificación No. 0 de octubre de
2008

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en en a ir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metr ita e XX de XXXXXX de XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La °ta ecretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presen denanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX y XX
de XXXXXX de XXXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el D ugus era
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrad ro
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO M IT O DE QUITO
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; y 57 literales a) y x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,
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SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO M IT O DE QUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; y 57 literales a) y x) del Código Orgánico de
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ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUIT

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el D Augu B era
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andra ar
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO M O LI O DE QUITO
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Dénnecy Trujillo Verdesofo
CONCEJALA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Oficio Û261 -2011-DT-MDMQ.

Quito, DESPACNA002 6 NAY2011 -ARM-

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

Como es de su conocimiento el día jueves 26 de mayo de 2011, en la Sesión
Ordinaria de Concejo se va tratar el punto IV, que dice textualmente: iii
"Ordenanza derogatoria de la Ordenanza de Zonificación No.38 reformatoria de
los límites jurisdiccionalesentre las parroquias Zámbiza y Llano Chico (IC-O-
2011-235). Respecto de este punto debo informar que en los antecedentes
consta mediante informe No.lC-2011-235 punto 1.3 "En sesión de 12 de enero
de 2009, la Subcomisión Técnica nombrada para resolver el problema
recomienda derogar la Ordenanza No.038 de 23 de octubre de 2008, como
paso previo a definir una solución a esta problemática". Ante ello debo informar
que la Subcomisión Técnica conformada por la Comisión de Desarrollo
Parroquial, presentó el 2 de diciembre de 2009 un informe a la mencionada
Comisión.

Adicionalmente solicito se incorpore dentro de la resolución de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, el Acta de sesión de trabajo y compromiso
entre las parroquias de Llano Chico, Zámbiza y la Comuna de San José de
Cocotog.

Sin otro narticular, me suscribo.

tenta ente, osas
METROPOUTAke

SECRETAG GENERA
RE PCIDNDEDBIJMENT0

ECHA
ec ujilloVerdesoto

HORACONCEJALA METROPOLITANA
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOMBRE.

Anexo lo indicado

DT/MN
2011-05-26

Cc: Sefioras y señores Concejales del distrito Metropolitano de Quito



INFORME DE LA REUNIÓN DE LASUBCOMISIÓN TÉCNICA

TEMA: RESOLUCIÓN DELCONFLICTO LLANOCHICO- COCOTOG- ZÁMBIZA

FECHA: 2009-12-02

CONTENIDO: INFORME PARA CONOCIMIENTO Y CONSIDERACIÓN DE LA COMISION DE

DESARROLLOPARROQUIAL

Considerando previamente que la delimitación de la Comuna de Cocotog, no es
competencia del Municipio Metropolitano de Quito, sino del MAGAP, la Subcomisión

acuerda:

• Revisado el contenido de la Ordenanza Metropolitana de Zonificación No. 038,
discutida y aprobada por el Concejo Metropolitano en sesiones de 11 de
septiembre y 23 de octubre de 2008, la Subcomisión recomienda derogar toda
la Ordenanza que según el Art. 1 "Las disposiciones ...modifican parcialmente el
Anexo No. 1 de "Limite de los Zonas Metropolitanas Suburbanas" de la
Ordenonzo No. 3050 de 27 de octubre de 1993, en lo relacionodo con la
descripción de limites de los parroquias de Llano Chico y Zámbiza."

• En consecuencia, con dicha derogatoria se recomienda ratificar los límites de
las parroquias de Llano Chico y Zámbiza establecidos en el Anexo No. 1 de la

Ordenanza No. 3050 de 1993.

• La derogatoria deberá sujetarse al Art. 131 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal, para lo cual la Comisión de Desarrollo Parroquial, de acoger el

presente informe, solicitará los informes respectivos a la Secretaria de
Ordenamiento Territorial y a la Procuraduría Metropolitana, antes de elevar el

tema a conocimiento y debate en el Concejo Metropolitano. Una vez se haya
sancionado la derogatoria deberá informar de la decisión a la Comisión de
Límites Internos de la República del Ministerio de Gobierno (CELIR)con el fin de

y cumplir con los procedimientos establecidos en estos casos.

• Tomada la decisión de derogar la Ordenanza Metropolitana de Zonificación
No. 038, debe quedar sin efecto igualmente la Resolución del Concejo
Metropolitano No. C 0570 de 15 de junio de 2009 mediante la cual se resuelve
ratificar el texto de la Comisión de Redacción que acoge las observaciones

remitidas por la CELIRy Procuraduría Metropolitana.



• La Subcomisión recomienda mantener la jurisdicción administrativa de las

Administraciones Zonales Calderón y Eugenio Espejo aplicada hasta la presente

fecha en el terri orio parroquial en cue

asquez Vladimir Gamarza'

Secretá i General de Planificación Asesor de la Concejala Dennecy Trujillo
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ACTÁDE SESIÓN DE TRABAJO Y COMPROMTSO ENTRE LAS
PARROQUIAS DE LLA.NO CRICO, ZAMBIZA Y LA COMUNA DE SAN JOSÉ

COCOTOG

A la celebración de la presente acta de la Sesión de Trabajo realizada eñ la Sala de
Sesiones dos, del Distrito Metropoikano de Quito,comparecen los señores Luis Palupa,
en su calidad de Presidente de la Junta Parroquial de Llano Chico; Luis Miranda. en su
calidad de Presidente de la Junta Parroquial de Zambiza; José Miguel Guaiota,
Presidente de la Comuna de Cocotog, quienes libre y voluntariamente resuelven
suscribic la presente acta de trabajo, conjuntamente con la Concejala del Distrito
Metropolitano de Quito,Ecort Dennecy Trujillo, en su calidad de Presidenta de la
Comisión de Desarrollo Parroquial

ANTECEDENTES

El Concejo Metropolitano de Quitomediante Ordeñanza Municipal 592 de 05 de julio
de 1944, decreta la creación de la Parroquia de Llano Chico separándola de la Parroquia
de Zambiza, con los siguientes linderos: Norte Occidente los mismos Enderos; Norte y
Occideme de la Hacienda Farsalia, Sur la Quebradaòe Zambiza desde su nacimiento,
(contiguo a la intersección de los caminos de Llano Chico y Farsalia), hasta la
intersección de la misma quebrada con el camino de Llano Chico a Zambiza, Oriente, et
Camino de Cototog a Zambiz:a, (antigua pica del ferrocarril del Norte desde la quebrada
Zambiza basta la intersección con el camino de Goalo a Cocotog y desde allí, una sola
recta hasta la desembocadura en la quebrada de Chaquiscahuayco de la segunda
quebradilla oriental, denominada de Rubianes.
Mediante Acuerdo Ministerial 821 de 35 de junio de.1948. se crea la Comuna òe San
José de Cocotog, con los siguientes linderos: por el Norte Quebradade Tantaleo; por el
Sur, QuebradaNayoñ; por el Oriente Río Guay!!abamba, por el Occidente el camino
público conocido como Nuestra Madre Concepción.

ACUERDO

Como queda registrado anteriormente los legitimos represemantes de las parroquias de
Llano Chico y Zambiza, asi como de la Comuna de San José de Cocotog acuerdan
iniciar un proceso de diàiogo encaminado a la delimitación deñoitiva de las Parroquias
Llano Chico y Zambiza, en el sector de la Comuna de San José de Cocolog, ci presente
acuerdo establece en primer término; el reconocimiento de las parte a los limites
establecidos en la Ordenanza Municipai número 592 de 05 de julio de 1944; asi como ei
Acuerdo Ministerial821 de 15 de juniode 1948, mediante la cual se crea la Comuna de
San José de Cocotog; reiniciar procesos técnicos, juriòicosy administrativos tanto del
Distrito Metropolitano de Quito,a través de sus Comisiones de Desarrollo Parroquial y
Ordenamiento Territorial, así como la Comisión Especial de Limites y Linderos de h
República (CELTRy



COMISIONES

Dentro del presente acuerdo se establece la creación de la siguiente Comisión

Comisión de Limites, integrada por: Presidentes de las Juntas Parroquiales de Llano
Chico y Zambiza, mãs un delegado de cada uno de las Juntas Parroquiales; y el
Presidente de la Comuna de San José de Cocolog, mis un delegado de la Comuna, la
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Parroquial o a su delegado, que será siempre
un Concejal de la Comisión de Desarrono Parroouial, quienes se reunirán para la
suscripción, conformación e inicio de sus funciones el día martes 22 de septiembre de
2009, a las diez horas en la Saia de Sesiones dos, del Distrito Metropolitano de Quito,
para la conformación de la Comisiór, deberán justiñcar las representaciones por las
cuales están compareciendo quienes suscriben el presente documento.7/

Dado en Quitoa los 22 de septiembre de 2009.

Luß Tarquino Miranãa Carvajal aosák Töapanta
PRESIDENTE JP ZAMBIZA PRIMËR VOCAL ZAMBIZA
1704 7
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euBIERNO AUTiONOMO DE LA
PARROQUIA DE LLANO CHICO

Quito, 27 de agosto del 2010.

HORA
Concejala lOMRRF

Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO
TERRIORIAL DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Junta Parroquial de Llano Chico, le expresa un cordial y atento saludo.

Conocedores de que la Comisión va a tratar lo referente a los límites entre la
parroquia de Zámbiza y Llano Chico, nos dirigimos a usted a fin de exponer y
solicitar lo siguiente:

1. ANTECEDETES.- a).- La Parroquia de Zámbiza fue creada mediante
Ley de División Territorial expedida por la Convención Nacional del
Ecuador el 29 de Mayo de 1861, publicada en el folleto del mismo año;
b).- La Parroquia de Llano Chico fue creada mediante Ordenanza
Municipal No. 0592 del 5 de julio de 1944, aprobada con Acuerdo
Ejecutivo No. 186, publicada en eERegistro Oficial No. 41, de fecha 19
de juliode 1944.
c).- La Comuna de San José de Cocotog, como Institución Jurídica de
Derecho Privado fue creada mediante Acuerdo Ministerial No. 821 del 15
de Junio de 1948;
d).- Los límites jurisdiccionales de las parroquia de Llano Chico y
Zámbiza fueron actualizados mediante Ordenanza Municipal No. 3050,
publicada en el Registro Oficial No. 342 del 22 de Diciembre de 1993,
que se encuentra vigente, toda vez que a la fecha no se han realizado
modificadores;
e).-La Directiva de la Comuna de San José de Cocotog, el 4 de
Noviembre del 2007, realiza la consulta popular "Cocotog Decide" en la
que se consulta a los moradores su deseo de pertenecer a Zámbiza o a
Llano Chico, la misma que carece de eficiencia y validez Jurídica, por no
ser convocada por el Organismo competente, en ese entonces Tribunal

Dirección: Victor Carrillo 10625 y 19 de Marzo
Teléfono: 2830-866 «» A
E-mail: jpllanochico@hotmail.com
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URGENTE 17 JUN2010

Economista
DENNECY TRUJILLO VERDESOTO M ANO
PRESIDENTA DE LA COMISON R ED sDE DESARROLLO PARROQUIAL FECHA........................
Presente HORA-

-........., Ë
De mi consideración: NOMBRE..........

.....

Con relación a su Oficio No. 2803 de 25 de mayo de 2010, mediante el cual solicita criterio legal
respecto a la revisión de la Ordenanza de Zonificación No. 038 aprobada por el Concejo
Metropolitano de Quitoel 28 de octubre de 2008, que contiene los límites jurisdiccionalesentre las
parroquias de Zámbiza y Llano Chico, manifiesto lo siguiente:

ANTECEDENTES:

1. El señor Luis Eladio Parra, Presidente de la JuntaParroquial de Llano Chico, mediante Oficio
No. JPLLCH 222 de 9 de juliode 2009, solicita la reconsideración de la resolución emitida por el
Concejo Metropolitano de Quitoen el mes de juniode 2009, en la que modifica los límites entre
la parroquia de Llano Chico y Zámbiza, debiendo prevalecer los límites establecidos en la
Ordenanza 592 de 1944, ya que afirman que la modificatoria se produjo por una consulta
popular ilegal e improcedente realizada por la Comuna de San José de Cocotog, que les quita
más de la mitad del territorio de su parroquia. (Foja 31)

2. El Concejo Metropolitano de Quitoel 23 de octubre de 2008 expide la Ordenanza de
Zonificación No. 038 Reformatoria de los Límites Jurisdiccionalesentre las parroquias Zámbiza
y Llano Chico. (Foja 28)

3. El Concejo Metropolitano de Quitomediante Resolución No. C 570 de 15 de junio de 2009,
resolvió ratificar el texto de la Comisión de Redacción que acoge las observaciones retnitidas por
la Comisión Especial de Límites Internos de la República CELIR y Procuraduría Metropolitana.

°Ñ¾cy Trujillo V.
CONCEJALA

DISTRIfo TROP0t.ITANODEQUITO
DISTRITOMETROPOLITANODE IITO

TipodeDeumento..... .................... -------- BA. Patricio Ubidia B.
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4. El Concejo Metropolitano de Quitoen sesión de 9 de julio de 2009, resolvió analizar el tema
relacionado con la Ordenan2a que reglamenta los límites de las parroquias de Zámbiza, Llano
Chico y el sector de Cocotog, en una sesión de trabajo conjunta con las Comisiones de
Desarrollo Parroquial y Suelo y Ordenamiento Territorial, a fin de llegar a un acuerdo con las
partes interesadas. (Foja 32)

5. En tal virtud, con fecha 22 de septiembre de 2009, se suscribe un acta de sesión de trabajo y
compromiso entre los representantes de las parroquias de Llano Chico, Zámbiza, la Comuna de
San Joséde Cocotog y de la Comisión de Desarrollo Parroquial, en la que acuerdan iniciar un
proceso de diálogo encaminado a la delimitación definitiva de las parroquias Llano Chico y
Zámbi2a, así como de la Comuna San Joséde Cocotog, reconociendo los límites establecidos en
la Ordenanza Municipal No. 592 de 5 de juliode 1944, así como el Acuerdo Ministerial 821 de
15 de juniode 1948, mediante la cual se crea la Comuna San Joséde Cocotog; así como reiniciar
procesos técnicos, jurídicosy administrativos tanto del Distrito Metropolitano de Quito,a través
de sus Comisiones de Desarrollo Parroquial y Ordenamiento Territorial, así como la Comisión
Especial de Límites y Linderos de la República (CELIR). (Foja 34)

6. En aplicación de la referida acta, la Comisión de Desarrollo Parroquial solicita la conformación
de una Subcomisión Técnica encargada de analizar, proponer medidas de solución y recabar los
informes técnicos y legal que permitan a las Comisiones de Desarrollo Parroquial y de Suelo y
Ordenamiento Territorial analizar y emitir su dictamen, respecto a la Ordenanza de Zonificación
No. 038 Reformatoria de los Límites Jurisdiccionalesentre las parroquias Zámbi2a y Llano
Chico, para conocimiento y Resolución del Concejo Metropolitano.

INFORMES TECNICOS:

1. Mediante Oficio No. 1910 de 30 de noviembre de 2009, María Isabel Jiménez,PhD,
Subsecretaria de Fomento Agrícola, del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y
Pesca, remite el Memorando No. 216 SIG-AGRO de 31 de mayo de 2004, suscrito por el
ingeniero Gustavo Sotalín, Director de SIGAGRO, quien informa que las tierras que reclama la
comuna Cocotog se hallan ocupando un 40% la parroquia Llano Chico y el restante 60% en la
parroquia Zámbiza. Añade que el Ministerio de Agricultura y Ganadería no tiene competencia,
en relación a modificación de límites político-administrativosparroquiales o barriales. (Foja 56)

2. La Subcomisión Técnica conformada por pedido de la Comisión de Desarrollo Parroquial, en su
segunda reunión de trabajo realizada el 18 de noviembre de 2009, realiza las siguientes
consideraciones:

a) Es necesario tomar una decisión basándose en una serie de medidas que puedan coadyuvar a
que las partes intervinientes acepten las diferentes propuestas de solución, tomando en
cuenta que la posición del señor Alcalde es de que las "rentas y asignacionep
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presupuestarias", para el desarrollo de las parroquias será en forma equitativa y, de igual
manera las acciones estarán dirigidas por parte de la municipalidad a atender a todas las
parroquias por igual.

b) Restituir los límites de las parroquias, ajustándose en 10 posible a las ordenanzas municipales
y determinaciones del CELIR.

c) Tomar una decisión con relación a la Ordenanza de Zonificación No. 038 (por cuanto está
pendiente de publicación en el Registro Oficial)

d) Analizar los antecedentes culturales, la coherencia con las políticas a futuro, accesos a
recursos de cada parroquia y dotación de servicios, así como de las atenciones por parte de
las administraciones zonales a dichas parroquias.

e) Definir la participación de las juntasparroquiales y los moradores de la zona en confhcto
frente al desarrollo de los nuevos ejes viales, nueva vía al aeropuerto.

f) Ratificar el acuerdo firmado por las parroquias el 22 de septiembre de 2009.
g) Considerar que las autoridades municipales tienen la decisión de emprender un nuevo

proceso de ordenamiento territorial, incluyendo las circunscripciones territoriales indígenas
(comunas), por lo que es conveniente esperar los resultados de estas acciones para
pronunciarse sobre la conveniencia de que las parroquias citadas pertenezcan a una sola
Administración Zonal

h) Queno es competencia del Municipio Metropolitano de Quitola delimitación del territorio
de la Comuna de San Joséde Cocotog, sino del MAGAP.

Con tales consideraciones se realiza, entre otras, las siguientes recomendaciones a la Comisión de
Desarrollo Parroquial,:

a) La derogatoria de la Ordenanza de Zonificación No. 038 (23 de octubre de 2008), con
fundamento en el artículo 131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, para lo cual se deberá
contar con los informes técnicos del Ministerio de Gobierno, de la Secretaría de Ordenamiento
Territorial, Hábitat y Vivienda y Procuraduría Metropolitana.

b) Mantener los límites de la parroquias Zámbiza y Llano chico de acuerdo a la creación del
Distrito Metropolitano de Quitoy su distribución por Administraciones Zonales.

c) Buscar nuevas alternativas mediante ordenamiento territorial y la participación parroquial para
promover el desarrollo equitativo de las parroquias urbanas y rurales del DMQ,manteniendo sus
particularidades y considerándose los antecedentes culturales y la coherencia con las políticas a
futuro del DMQ.

d) Socializar estos acuerdos con las juntasparroquiales y sugerir a la Comisión de Desarrollo
Parroquial se proceda a promover la posición del DMQfrente al desarrollo de la zona urbana
nororiental.
(Foja 61
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3. La Subcomisión Técnica con fecha 2 de diciembre de 2009, presenta un nuevo informe a la
Comisión de Desarrollo Parroquial, en el que se mantiene la recomendación dada en el informe
anteriormente citado, esto es, la derogatoria de la Ordenanza de Zonificación No. 038,
ratificando los límites de las parroquias de Llano Chico y Zámbiza de la Ordenanza No. 3050 de
27 de octubre de 1993, para lo cual se sujetará al artículo 131 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal y se contará con los informes del CELIR, de la Secretaría de Ordenamiento Territorial
y Procuraduría Metropolitana, para conocimiento de la Comisión de Desarrollo Parroquial y
resolución de Concejo Metropolitano. Además, la Subcomisión recomienda mantener la
jurisdicciónadministrativa de las Administraciones Zonales Calderón y Eugenio Espejo aplicada
hasta la presente fecha en el territorio parroquial en cuestión. (Foja 64)

4. Mediante Oficio No. SFA-DDR-MAGAP 0293-A de 12 de febrero de 2010, el Dr. Ramón
Espinel, Ministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, informa que la competencia
para conocer y resolver los juiciosy controversias entre comunidades o entre una comunidad y
personas extrañas a la misma, corresponde a la justiciaordinaria, es decir a los juecesde lo civil
de la correspondiente circunscripción territorial. (Foja 69)

5. Con Oficio No. 119-P-OS-CNE-2010 de 25 de febrero de 2010, Omar Simón Campaña,
Presidente del Consejo Nacional Electoral, informa que una vez revisados los preceptos
constitucionales y legales aplicables al tema de consulta popular en la parroquia de la referencia
(Comuna San Joséde Cocotog), la Función Electoral a través del entonces Tribunal Supremo
Electoral y ex Tribunales Provinciales Electorales, tenían la facultad de intervenir en las
consultas populares con estricto apego a lo que disponen los artículos 106 y 107 de la anterior
Constitución Política de la República.

En lo que concierne a las consultas planteadas por la Comuna San Joséde Cocotog, la ley
Orgánica de JuntasParroquiales Rurales,, pubücada en el Registro Oficial No. 193 de 27 de
octubre de 2000, dispone en el articulo 4, literal q), que las juntasparroquiales rurales tienen la
atribución de promover consultas populares dentro de sus circunscripciones territoriales.

Según el artículo tres de la ley ibídem, las juntasparroquiales rurales son personas jurídicasde
derecho público, con autonomía administrativa, económica y financiera para el cumplimiento de
sus objetivos.

En el caso, la Función Electoral, a través del Tribunal Provincial Electoral de Pichincha, tuvo
como objetivo, organi2ar, dirigit, vigilar y garantizar los procesos electorales en la jurisdiccián
de la provincia de Pichincha, con las limitaciones constitucionales y legales correspondientes.

Por lo tanto, al ser de competencia privativa de la JuntaParroquial la ejecución de consulta
popular en la Comuna de San José de Cocotog, tales actos y decisiones son de competencia
exclusiva de la misma, en las que no puede interferir la Función Electora ,

4
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En lo concerniente al segundo punto de la comunicación, respecto al procedimiento para la
realización de una consulta popular, se debe considerar y aplicar las disposiciones de los
artículos 104 y 107 de la Constitución de la Republica del Ecuador, vigente en concordancia con
el articulo 195 inciso 5 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
Republica del Ecuador, Código de la Democracia. (Foja 71)

6. Mediante Oficio No. 01-02-03-10-CNE-DPP-S de 2 de mar2o de 2010, Edmo Muñoz
Barrezueta, Secretario de la Delegación Provincial de Picliincha del Consejo Nacional Electoral,
manifiesta que el ex Tribunal Provincial de Pichincha no ha de realizado ninguna consulta
popular en la Comuna de San Joséde Cocotog, ni conoció de la existencia, peor abali20 las
consultas populares realizadas en esa comunidad el 21 de diciembre de 2003 y el 4 de noviembre
de 2007. (Foja 72)

7. Con Oficio No. 1033 de 9 de marzo de 2010, el arquitecto Colón Cifuentes, Jefede la Unidad de
Planificación Territorial y Proyectos de la Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y
Vivienda, remite el siguiente informe técnico:

Antecedentes:

- La parroquia de Zámbiza fue creada mediante Ley de División Territorial, expedida por la
Comisión Nacional del Ecuador el 29 de mayo de 1861, publicada en el folleto del mismo año.

- La parroquia Llano Chico fue creada mediante Ordenanza Municipal No. 0592 de 5 de juliode
1944, aprobada con Acuerdo Ejecutivo No. 186 y publicada en el Registro Oficial No. 041 de 19
de juliode 1944.

- La Comuna San Joséde Cocotog es una institución jurídica creada según Acuerdo
Ministerial No. 821 del 15 de junio de 1948, como parte de la parroquia de Zámbiza,

- El 27 de julio de 1993, mediante Ordenanza 3050, publicada en el Registro Oficial No.
342 del 22 de diciembre de 1993, se describen los límites entre las parroquias de Llano
Chico y Zámbiza, dividiendo a la Comuna de Cocotog en dos partes; una perteneciente a la
parroquia de Llano Chico y otra a Zimbiza.

- Se realiza una consulta popular el 21 de diciembre del 2003, en la cual la mayoría de
residentes de la Comuna de San Joséde Cocotog habría expresado su voluntad de pertenecer
a la parroquia de Zámbiza.

- El Concejo Metropolitano de Quitoen dos sesiones, del 11 de septiembre y 23 de octubre
del 2008, aprueba la Ordenanza de Zonificación No. 0038, la misma que reforma los límites
jurisdiccionalesentre las parroquias de Zámbi2a y Llano Chico

5
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No se llega a publicar la Ordenanza No. 038 en el Registro Oficial y el Concejo
Metropolitano de Quitoel 9 de julio del 2009, resuelve analizar el tema relacionado con la
Ordenan2a antes citada, que reglamenta los límites de las parroquias de Zámbiza y Llano
Chico y el sector de Cocotog, en una sesión de trabajo conjunta entre las Comisiones de
Desarrollo Parroquial y Suelo y Ordenamiento Territorial.

La Comisión de Desarrollo Parroquial en sesión realizada el 15 de septiembre del 2009,
propone conformar una Sub-Comisión Técnica Legal para analizar los límites entre las
parroquias de Zámbi2a y Llano Chico, y la Comuna de Cocotog.

Conclusiones y recomendaciones:

Al no contar con mapas que acompañen a las descripciones de los límites constantes en la
Ordenanza No. 592 de 1944, ni en el Acuerdo Ministerial 821 de 1948; y, al elaborar el
mapa de división parroquial de acuerdo a la descripción de la Ordenanza 3050 de 1993,
sobre cartografía imprecisa con cartas topográficas IGM a escala 1:50000, conllevó a que
la toponimia no sea exacta; y, la restitución cartográfica realizada por la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial de los límites descritos con referencia a lugares
y cartografía actual, condujo a que se refleje un error de interpretación de los linderos que
se origina en el desplazamiento de los nombres de los barrios Gualo y San José de
Cocotog, 10 que se refleja en la actualización de la Cartografía en 1996 por parte del Ilustre
Municipio de Quito a una escala menor 1:5000, creándose un conflicto de delimitación y
jurisdicción que afecta especialmente a la Comuna de Cocotog, al quedar segmentada en dos
partes: una al norte perteneciente a Llano Chico (Administración Zona Calderón) y otra al Sur
adscrita a Zámbiza (Administración Eugenio Espejo).

En la actualidad no existe aún un acuerdo aceptado a pesar de que al inicio de esta
Administración se firmó un convenio de arreglo entre las partes involucradas.

Con el propósito de resolver definitivamente e! problema de límites entre las dos
parroquias, procurando una mejor gobernabilidad del textitorio; y, en virtud de la
sugerencia de la Subcomisión Técnica de derogar la Ordenanza de Zonificacion No. 038 que
aún no ha sido publicada, la Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda,
ante lo solicitado, recomienda lo siguiente:

> Acoger las recomendaciones de la Subcomisión Técnica por considerar que instrumenta
una salida viable para el problema.

> Refrendar en especial la recomendación de que la Comuna de Cocotog, con todos sus
barrios, pasen a una sola Administración Zonal.

> Dejat insubsistente la Ordenanza No. 038 aprobada el 23 de octubre de 2008 por parte del
Concejo Metropolitano de Quito. (Foja 78
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8. Mediante Oficio No. 330-2010-SG-CG-CELIR de 28 de abril de 2010, el señor Ramiro
Rivadeneira Silva, Presidente de la Comisión Especial de Límites Internos de la
República, del Ministerio de Gobierno y Policía, informa que el Ministerio a través de la
CELIR realizó recomendaciones para la propuesta de reforma a la aludidad Ordenanza,
sin que haya procedido a su aprobación para su vigencia de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 37 del artículo 63 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, por
lo que no es competencia del Ministerio emitir pronunciamiento alguno sobre su
revocatoria, correspondiéndole exclusivamente esa facultad al concejo del distrito
Metropolitano, según lo dispuesto en el artículo 131 de la citada Ley. (Foja 79)

BASE LEGAL:

1. El artículo 63, No. 37 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal establece como atribución del
Concejo la de crear, suprimir y fusionar parroquias urbanas y rurales, cambiar sus nombres y
determinar sus linderos, con aprobación del Ministerio de Gobierno, Culto, Policía y
Municipalidades.

2. El artículo 131 ibidem, dispone que "Para modzjcar, derogaro revocar losactos municipales se observará el
mismo procedimientoestableddo para su expedidón. Si la derogatoria,modtficadón o revocatoria del acto
dedsoriose ef'ectúa antes de la renovadón pardaldelconcejo que lo aprobó, se requerirá el voto de las dos terceras
partesdelosmiembros concumntes y, hechala renovadón, el dela mayoría"

3. El Reglamento a la Ley Orgánica de JuntasParroquiales, en el capítulo VIII que se refiere a la
relación de la JuntaParroquial Rural con el Municipio, Consejo Provincial y Organizaciones
Sociales, en el artículo 41, establece que sin perjuicio de lo que contempla la Ley de Régimen
Municipal, la relación entre el Municipio y la JuntaParroquial Rural estará regida por las
siguientes normas: (...) c) "La junta paroquialparticiparáobhgatoriamente en la determinadónde los
límitesinternos dispuestospor los muniapios que afecten al territoriode su parroquia.Los muniapios podrán
prestarasistenda técnicay administrativa a lasjuntasparroquialesmediante conveniosbipartitof .

ANÁLISIS Y CRITERIO LEGAL:

Con fundamento en la normativa citada y considerando los informes técnicos citados , Procuraduría
Metropolitana emite criterio legal favorable para que el Concejo Metropolitano en uso de sus
facultades y competencias, derogue la Ordenanza No. 038, sancionada el 23 de octubre de 2008,
(pendiente de publicación en el Registro Oficial), que reforma los límiles jurisdiccionalesentre las
parroquias de Zámbiza y Llano Chico y disponga:

1. Quese realice una definición limítrofe con parámetros y consideraciones de orden técnico que
permitan realizar una descripción clara y precisa de los hitos y puntos referenciales para la
señalización de los límites territoriales entre las parroquias
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Procuradurfa
Metropolitana

EXPEDIENTE No. 397-2009

2. Contar con la participación de los representantes de las JuntasParroquiales de Zámbiza y Llano
Chico en este nuevo estudio para una delimitación consensuada entre las partes involucradas, sin
perjuicio de la facultad que tiene el Municipio para determinar los linderos de las parroquias.

3. Que las Administraciones Zonales y las Empresas Públicas Municipales, continúen ejerciendo
sus competencias y prestando sus servicios conforme a la delimitación parroquial establecida por
la Ordenanza No. 3058, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 342 de 22 de
diciembre de 1993.

4. Quea través de las Comisiones de Suelo y Ordenamiento Territorial y de Desarrollo Parroquial
se conforme una Comisión que trabajará en la elaboración del proyecto de delimitación
territorial de las parroquias Llano Chico y Zámbiza.

Atentamente,

r. Daniel Esco a an
SU CURADOR METROPOLITANO

Adj. expediente en 81 fojas

Nombres Fechas Firma/ umilla
Elaborado por: Edison Yépez 16-06-10
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Secretaria
General del
Concejo SG 2soa

Doctor
Fabián Andrade
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Desarrollo Parroquial, en sesión realizada el martes 17 de mayo de 2010,
resolvió remitir a usted el expediente original relacionado con el proceso de revisión de la
Ordenanza de Zonificación N° 038, aprobada por el Concejo Metropolitano de Quito el 28
de octubre de 2008, que contiene los Límites Jurisdiccionalesentre las parroquias de
Zámbiza y Llano Chico, fa fin que emita un informe y criterio legal tomando en
consideración el oficio N° 330-2010-SG-CG-CELIR del 28 de abril de 2010, suscrito por el
señor Ramiro Rivadeneira Silva, Presidente de la Comisión Especial de Límites Internos de
la República.

Anexo con cargo devolutivo una carpeta con documentación (original) constante en 76
hojas.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

At tamen ,

ru ° o rdesoto
PRESID DELA COMISIÓN DE
DESARROLLO PARROQUIAL

Copia: Econ. Dennecy Trujillo Verdesoto - Presidenta de la Comisión de Desarrollo Parroquial.

Exp. 2010-490
Esther L.
18/05/2010



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Dénnecy Trujillo Verdesofo
CONCEJALA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Oficio- - - 190 -2010-DT-MDMQ.

Quito, (ESPACHADO1 1 MAY2018 .- auedeeseentenas

Doctor
Fabián Andrade Narvéez
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Por medio del presente, adjunto sírvase encontrar el oficio 330-2010-SG-CG-
CELIR, del Ministerio de Gobierno Policía y Cultos. En referencia a la consulta
realizada por el tema limítrofe entre Zámbiza y Llano Chico.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentam

Dénne ¯rujillo Verdesoto
CONCEJALA METROPOLITANA
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Adjunto: oficio330-2010-SG-CG-CEUR

MUNICIPIO DEL DISTRITO
Edith R. METROPOLITANO DE QUITO
2010-05-07 Ÿ¾



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO E GOBIERNOY POLICIA

MinisteriodeGobiemoM PolicíayCultos

D.M Quito 28 de abril de 2010
Oficio No. 330-2010-SG-CG-CELIR

Economista
Dennecy Trujillo
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
DESARROLLO PARROQUIAL
Ciudad.-

De mi consideración:

En relación al Oficio No. 129, de fecha 05 de abril de 2010, en el que solicita el
pronunciamiento del Ministerio de Gobierno, respecto a la revocatoria de la
Ordenanza No. 038 que reforma los límites jurisdiccionalesentre las parroquias
de Zámbiza y Llano Chico, al respecto debofinformar a usted que el Ministerio de
Gobierno, a través de la CELIR realizó recomendaciones para la propuesta de
reforma a la aludida Ordenanza, sin que haya procedido a su aprobación para su
vigencia de conformidad con lo dispuesto en el numeral 37| del artículo 63 de la
Ley Orgánica de Régimen Municipal; poi lo que no es competencia de este
Ministerio emitir pronunciamiento alguno sobre su revocatoria, correspondiéndole
exclusivamente esa facultad al Concejo del Distrito Metropolitano, según lo
dispuesto en el Artículo 131 de la citada Ley,

Con sentimientos de consideración.

Atentamente,

Ramiro Rivadeneira Silva
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL D€nnecy Trujillo VDE LIMITES INTERNOS DE LA REPUBLICA CONCEJALA
CG DISTRITONIETROPOUTANODEQ(IITo

TipodeDocumento....



Secretaria de
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

Quito

Oficio SOT-GT-

Economista
- A C

Dennesy Trujillo Verdesoto
,

PRESIDENTADE LACOMISIONDE DESARROLLOPARROQUIAL
Distrito Metropolitano de Quito
Presente

Señora Presidenta:

En atención al Oficio No. 0260-SG, ingresado con HC. DMPT-2010-205 del 15 de enero
del 2010, mediante el cual la Abogada Patricia Andrade Baroja, Secretaria General del
Concejo Metropolitano de Quito,nos hace llegar el pedido de la Comisión de Desarrollo
Parroquial que acogiendo los criterios emitidos por la Subcomisión técnica formada
para analizar la posibilidad de derogar la Ordenanza de Zonificación No. 038, aprobada
el 23 de octubre de 2008, por el Concejo Metropolitano de Quito,que se relaciona con
los límites de las parroquias de Zámbiza y Llano Chico, cuyo informe enviado para
conocimiento de la Comisión de Desarrollo Parroquial, señala entre otras cosas lo
siguiente: "....Contar con el informe técnico de la Secretaría de Ordenamiento
Territorial, Hábitat y Vivienda, para dejar sin efecto la Ordenanza motivo de este
proceso, basado su criterio en los términostécnicos que viabilizantomaresta decisión
y la motivacióndel hecho suscitado", motivo por el cual, la Comisión de Desarrollo
Parroquial, en sesión del martes 12 de enero del 2010, resolviósolicitar se emita por
parte de la Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda el informe
técnicorelacionado con la derogatoria de la Ordenanza 038, a fin de continuar con el
trámitecorrespondiente.

Luego de analizar el expediente, la Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y
Vivienda, remite el siguiente informe técnico:

ANTECEDENTES

• La parroquia de Zámbiza fue creada mediante Ley de División territorial,
expedida por la Comisión nacional del Ecuador el 29 de mayo de 1861,
publicada en el Folleto del mismoaño.

• La parroquia Llano Chico fue creada mediante Ordenanza Municipal No. 0592
del 5 de juliode 1944, aprobada con Acuerdo Ejecutivo No. 186, y publicada en
el Registro Oficial No. 41 de fecha 19 de juliode 1944.

O Dennecy Truffllo V.

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794 IFax: 25808131 htt•://www4.a ui • •• -



Secretaria de
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

..... 2 ....

Ref. HC. DMPT-2010-205

• La Comuna San José de Cocotog es una institución jurídica creada según
Acuerdo Ministerial No. 821 del 15 de junio de 1948, como parte de la
parroquia de Zámbiza.

• El 27 de julio de 1993, mediante Ordenanza 3050, publicada en el Registro
Oficial No. 342 del 22 de diciembrede 1993, se describen los límitesentre las
parroquias de Llano Chico y Zámbiza, dividiendo a la Comuna de Cocotog en
dos partes; una perteneciente a la parroquia de Llano Chico y otra a Zámbiza.

• Se realiza una consulta popular el 21 de diciembre del 2003, en la cual la
mayoríade residentes de la Comuna de San José de Cocotog habría expresado
su voluntad de pertenecer a la parroquia de Zámbiza.

• El Concejo Metropolitano de Quitoen dos sesiones, del 11 de septiembre y 23
de octubre del 2008, aprueba la Ordenanza de Zonificación No. 0038, la misma
que reforma los límites jurisdiccionalesentre las parroquias de Zámbiza y Llano
Chico.

No se llega a publicar la Ordenanza No. 0038 en el Registro Oficial y el Concejo
Metropolitano de Quitoel 9 de juliodel 2009, resuelve analizarel tema relacionadocon
la Ordenanza antes citada, que reglamenta los \Ímitesde las parroquias de Zámbiza y
Llano Chico y el sector de Cocotog, en una sesión de trabajo conjunta entre las
Comisiones de Desarrollo Parroquial y Suelo y Ordenamiento Territorial.

La Comisión de Desarrollo Parroquial en sesión realizada el 15 de septiembre del 2009,
propone conformar una Sub-Comisión Técnica Legal para analizar los \Ïmitesentre las
parroquias de Zámbiza y Llano Chico, y la Comuna de Cocotog conformada por:

- Los miembros de las Comisiones de Desarroflo Parroquial, de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

- Un delegado de la Procuraduría Metropolitana
- Un delegado de la Secretaría de Territorio y Participación
- Los Presidentes y un delegado de las Juntas Parroquiales de Zámbiza y Llano

Chico
- El Presidente y un delegado de la Comuna de San José de Cocotog
- Un representante de la Comisión Especial de Límites Internos del Ministerio de

Gobierno (CELIR)
- Delegados de las Administraciones Zonales Eugenio Espejo y Calderón

García Moreno N2-57 y Sucre ! (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794 I Fax: 2580813 I http://www4.guito.gov.ec/



Secretaría de
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

..... 3 .....

Ref. HC. DMPT-2010-205

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Al no contar con mapas que acompañen a las descripciones de los límites constantes
en la Ordenanza No. 592 de 1944, ni en el Acuerdo Ministerial 821 de 1948; y, al
elaborar el mapa de división parroquial de acuerdo a la descripción de la Ordenanza
3050 de 1993, sobre cartografía imprecisa con cartas topográficasIGM a escala
1:50000, conllevó a que la toponimia no sea exacta; y, la restitución cartográfica
realizada por la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial de los límites
descritos con referencia a lugares y cartografía actual, condujo a que se refleje un
error de interpretación de los linderos que se origina en el desplazamiento de los
nombres de los barrios Gualo y San José de Cocotog, lo que se refleja en la
actualización de la Cartografía en 1996 por parte del Ilustre Municipio de Quitoa una
escala menor 1:5000, creándose un conflictode delimitación y jurisdicciónque afecta
especialmente a la Comuna de Cocotog, al quedar segmentada en dos partes: una al
norte perteneciente a Llano Chico (Administración Zona Calderón) y otra al Sur adscrita
a Zámbiza (Administración Eugenio Espejo).

En la actualidad no existe aún un acuerdo aceptado a pesar de que al inicio de esta
Administración se firmó un conveniode arreglo entre las partes involucradas.

Con el propósito de resolver definitivamente el problema de límites entre las dos
parroquias, procurando una mejor gobernabilidad del territorio; y, en virtud de la
sugerenciade la Subcomisión Técnica de derogar la Ordenanza de Zonificación No. 038
que aún no ha sido publicada, la Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y
Vivienda, ante lo solicitado, recomienda lo siguiente:

> Acoger las recomendaciones de la Subcomisión Técnica por considerar que
instrumenta una salida viable para el problema.

> Refrendar en especial la recomendación de que la Comuna de Cocotog, con
todos sus barrios, pasen a una sola Administración Zonal.

García Moreno N2-57 y Sucre I {593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794 I Fax: 2580813 I http://www4.quito.gov.ec/
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Ref. HC. DMPT-2010-205

> Dejar insubsistente la Ordenanza No. 0038, aprobada el 23 de octubre del
2008, por parte del Concejo Metropolitano de Quito.

Ate

Arq. ColónCifuentes Garzón
,

JEFE DE LAUNIDADDE PLANIFICACION
TERRITORIALY PROYECTOS

Anexo: Carpeta con documentación recibidacompuesta por 6¿ hojas útiles

NOMBRES FECHA M SUMILLA
Elaborado por: Arq. Patricio Montalvo 2010-02-25
Revisado por: Arq. MauricioMoreno to(p. (y -g

.

Jeaneth A.
2010-02-25

a . .• x - - R -
•,- 3 - A 7 - 2954794 i Fax: 2580813 I htte://www4. uito.•ov.ec/



Secretario General " '

CONSEJONACIONALELECTORAL REPÚBLICADEL ECUADOR

OFICIO N° 001141

Quito, 5 de marzo del 2010

Señor Doctor
Fabian Andrade Narváez

TROCURÀDOR IVIEÌROPOLITANO
Ciudad

De mi consideraciónf

Ert atención al e:eediÂeN° ÑO-200T de 19 de febrero del 2010, adjun
sírvase encontrar copia certificada del oficio N° 394-DOP-CNE-2010 del
Director de Organizaciones Políticas de este Organismo, mediante el cual da
contestna n u pedido.

Dr. E uardo Armendáriz Vil
SEC ETARIO GENERAL'D L
CON EJO NACIONAL EL O b
Ima

JNIGF:DDELDISTRITO

77. c½ Okiembre N33-122 y Bosmediano
Telf..5732457101/2457110



C

DI CCION DE ORGANIZACIONES POLITICAS

CONSEJONMIORLRECTORAi, REPÓBLICADELECUADOR

OFICIO No. 394-DOP-CNE-2010
Quito,4 de marzo del 2010

Señor doctor
Eduardo Armendáriz Villalva
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
Presente.-

De mi consideración:

Con sumilla de la Secretaría General pasa a esta Dirección, el Expediente Nro. 2247-2207,
suscrito por el Dr. Fabián Andrade Narváez, Procurador Metropolitano, en el que
expresamente señala:

"Si en un momento, las consultas populares realizadas por la Comuna de San José de
Cocotog, fueron efectuadas en forma legal, observando el procedimiento para este tipo de
consultas y si existió el aval del Tribunal Provincial Electoral para su realización.

Para aplicar el procedimiento de consulta popular establecido en la Ley Orgánica de las
Juntas Parroquiales Rurales y su Reglamento, cual es el procedimiento que se tiene que
observar y ante que organismo electoral se lo tiene que solicitar".

Al respecto me permito informar lo siguiente:

Con oficio Nro. Ol-02-03-10-CNE-DPP-S, de 2 de marzo del 2010, suscrito por el señor
Edmo Muñóz Barrezueta, Secretario de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo
Nacional Electoral, informa a esta Dirección: "que el Ex Tribunal Provincial Electoral de
Pichincha no ha realizado ninguna consulta popular en la Comuna San José de Cocotog,ni
conoció de la existencia, peor abalizó las consultas populares realizadas en esa comunidad
del 21 de diciembre del 2003 y el 4 de noviembre del 2007". Oficio que me permito
adjuntar.

CONSEdo A Ogl ELECTORAL
Atentamente, cM o ocoP AS 90

Lc . Julio Yépez Franco,
DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POLITI AS

JYF/pmm* ~~i



SPûBLICA DELEcum CONSEJO NACIONALELECTORAi
DEIEGACIOS ‡ROVIACIALDE

PICHIROMS

Oficio N°01-02-03-10-CNE-DPP-S

Quito, 02 de Marzo del 2010

Licenciado
Julio Yépez Franco
DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POLITICAS
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
En su Despacho.-

De mi consideración:

En contestación a su oficio389-DOP-CNE-2010, de 1° de marzo del 2010, por
disposición del señor Director de la Delegación Provincial de Pichincha del
Consejo Nacional Electoral cúmpleme informar a usted que el Ex Tribunal

« ¡ -y Provincial Electoral de Pichincha no ha realizado ninguna consulta popular en
> 6' a la Comuna San José de Cocotog, ni conoció de la e×istencia, peor abalizó las

consultas populares realizadas en esa comunidad el 21 de diciembre del 2003
y el 4 de noviembredel 2007.

Atentamente,

Edmo uñoz Barrez
SECRETARIO DE EL N PFl INCIAL DE
PICHINCHA DEL C EJ NA ECTORAL

f"Af CONSEJONACIGNAL£L£GTORAL
L 13 umEtticNORGAN12Ac10NESPOUTICAS

TRAMITENo
. , .Ò.3 .



MEFUUUCADELECUADON CONSEJONAC20NALELECTORAL

PRESIDENCIA

OFICIO N° 119-P-OS-CNE-2010
Quito, 25 de febrero del 2010 A UiTO

Doctor
Fabián Andrade Narváez
PROCURADOR DEL ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
Ciudad.-

De mi consideración:

Doy contestación al oficiosin número de 19 de febrero del 2010, mediante el
cual pone en conocimiento que el I. Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, aprueba la resolución de alcaldía A-03, de 18 de agosto del 2009, a
través de la cual solicita informe respeto a: 1) las consultas populares
realizadas por la Comuna de San José de Cocotog, fueron efectuadas en
forma legal observando el procedimiento correspondiente y si existió el aval
del ex-Tribunal Provinci.al Electoral de Pichincha para su realización; y, 2)
Para aplicar el procedimiento de consulta popular establecido en la Ley
Orgánica de Juntas Parroquiales Rurales y su Reglamento, cuál es el
tramite que se tiene que observar y ante qué organismo electoral
competente.

Una vez revisados los preceptos constitucionales y legales aplicables al
tema de la consulta popular en la parroquia de la referencia, la Función
Electoral a través del entonces Tribunal Supremo Electoral y ex-Tribunales
Provinciales Electorales, tenían la facultad de intervenir en las consultas
populares con estricto apego a lo que disponen los artículos 106 y 107 de
la anterior Constitución Política de la República.

En lo que concierne a las consultas planteadas por la Comuna San José
de Cocotog, la Ley Orgánica de Juntas Parroquiales Rurales, publicada en
el Registro Oficial N° 193 de 27 de octubre del 2000, dispone en el artículo
4, literal q), que las juntas parroquiales rurales tienen la atribución de
promover consultas populares dentro de sus circunscripciones territoriales.

Según el artículo 3 de la ley ibídem, las juntas parroquiales rurales son
personas jurídicas de derecho público, con autonomía administrativa,
económica y financiera para el cumplimiento de sus objetivos.

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano
Teléfono: 2266540 // Fax: 2459646 $$$ $

E-mail: presidencimmene.gov.ec NN WLUW¾g
Página Web: www.cne.gov.ec
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PRESIDENCIÄ

En el caso, la Función Electoral, a través del Tribunal Provincial Electoral de
Pichincha, tuvo como objetivo, organizar, dirigir, vigilar y garantizar los
procesos electorales en la jurisdicciónde la provincia de Pichincha, con las
limitaciones constitucionales y legales correspondientes.

Por lo tanto, al ser de cómpetenciaprivativa de la Junta Parroquial la
ejecución de la consultapopular en la Cornuna Comuna de San José de
Cocotog, tales actos y decisiones son de competencia exclusiva de la
misma,en las que no puede interfenir la Función Electoral.

En lo concerniente al segundo punto de la comunicación, respecto al
procedimiento para la realización de una consulta popular, se debe
considerar y aplicar las disposiciones de los artículos 104 y 107 de la
Constitución de la Répúblina del Ecuador, vigente en concordancia con el
articulo 195 incíšo 5 de la Ley Organica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia

Atentamente,

PRESIDENTE DE
CaOrNmEJnOCNa

NAL ELECT

Á 6 de DiciemtKe N33422 y Bosmediano
Telefono: 2266440 11Fax: 2459646
E-maiÏoresidencia cné.gov.ec :

Página Web www.cne.qqv.ec
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' Av. Eloy Alfaro 30-350 y Amazonas
Telf: (593)2 3960 100

GOBIERNO NACIONAL DE Agricultura,Ganadella,
LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito,a 12 FEB2010

Of. No. SFA-DDR-MAGAP

Señora
Denecy Trujillo Verdesoto
PRESIDENTA DE IA COMISION DE DESARROLLO PARROQUIAL
Ciudad.-

Señora Presidenta:

En atención a su oficio No· 3849 de 4 de diciembre 2009 con el que solicita se llegue
a un acuerdo entre las Direcciones de Desarrollo Agroproductivo, actualmente
Dirección de Desarrollo Rural y SIGAGRO, para el reconocimiento de la Comuna San
José de Cocotog, ubicado en la parroquia de Zámbiza, al respecto manifiesto:

El Pleno de la Comisión Legislativa y de Fiscalizaci6n, expidió el Código de la Función
Judicial, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No- 554 de 9 de marzo
2009, que en las Disposiciones Reformatorias y Derogatorias en su numeral 27,
establece la reforma al Estatuto Jurídico de las Comunidades Campesinas, publicado
en el Registro Oficial No. 188 de 7 de octubre de 1976.

La referida reforma en el numeral 1), transfiere la competencia del Ministro de
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, para conocer y resolver los juicios y
controversias entre comunidades o entre una comunidad y personas extrañas a la
misma, a la justicia ordinaria; es decir, a los jueces de 10 civil de la correspondiente
circunscripción territorial.

Por lo expuesto, devuelvo el trámite por no tener competencia para dar atención a su
petici6n.

Atentamente,

MINISTERIODE
AGRicutTURA, GANADERIA

, .
LIACUACULTURA Y PEŠCA

. Ramon . spmel SUSSECRETADEFOMENTOAGRlCOLA
GlŒCULTURA

GANADERIA, ACUACULTURA Y PESCA



secretar,. Se ozoo
General del

Concejo 14 ENE2010
Arquitecto
Wilson Mogro
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL, HÁBITAT Y VIVIENDA
Presente.-

De mi consideración:

La Comisión de Desarrollo Parroquial, se encuentra analizando la posibilidad
de derogar la Ordenanza de Zonificación No. 038, aprobada el 23 de octubre de
2008 por el Concejo Metropolitano, que se relaciona con los limites de las
Parroquias de Zambiza y Llano Chico, para lo cual ha conformado una
Subcomisión Técnica a la que se le ha encargado dicho análisis.

Con fecha 12 de enero de 2010, la referida Subcomisión Técnica, dentro del
informe enviado para conocimiento de la Comisión de Desarrollo Parroquial,
señala entre otras cosas lo siguiente: "... (...)Contar con el informe técnico de la
Secretaria de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, para dejar sin efecto la
Ordenanza motivo de este proceso, basando su criterio en los términos técnicosque
viabilizan tomaresta decisióny la motivación del hecho suscitado".

Con estos antecedentes, la Comisión de Desarrollo Parroquial, en sesión
realizada el martes 12 de enero de 2010, resolvió solicitar a usted emita, con el
carácter de urgente, el informe técnico relacionado con la derogatoria de la
Ordenanza No. 038, a fin de continuar con el trámite correspondiente.

Atentamente,

A . 1cia n ra e Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCENO METROPOLITANO

Adjunto expediente original con cargo devolutivo constante en 61 hojas útiles

Jenny A.
2010-01-13

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



AYUDAMEMORIA

PARA: COMISION DE DESARROLLOPARROQUIAL

DE: SUBCOMISION TECNICA

Asunto: INFORME DE SITUACIONSOBRELIMITESDE LASPARROQUIAS LLANOCHICO
ZAMB1ZAY LACOMUNA SAN JOSE DE COCOTOG

FECHA: 12 de enero de 2010

Por disposición de la Comisión de Desarrollo Parroquial, se integro la Subcomisión Técnica para
Preparar el expediente de la derogatoria de la Ordenanza de Zonificación Nro. 038, aprobada el
23 de octubre de 2008 por el Concejo Municipal.

De dicho análisis se desprende que se deberán desarrollar los siguientes procedimientos:

• Oficiar a la CELIR,su pronunciamiento por escrito de la competencia institucional para
definir los límites parroquiales del Distrito Metropolitano de Quito, requisito que a pesar
de ser manifestado en las distintas reuniones no se pueden eludir por cuanto, el Art. 63,
numeral 37 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, lo expresa claramente que es
necesario dicho pronunciamiento.

• Contar con el informe técnico de la Secretaria de Ordenamiento territorial, Hábitad y
Vivienda, para dejar sin efecto la ordenanza motivo de este proceso, basando su criterio
en los términos técnicos que viabilizan tomar esta decisión y la motivación del hecho
suscitado.

• Adjuntar el informe de la Procuraduría Metropolitana, en el cual se manifieste el debido
proceso seguido en base a lo expuesto en el Art. 131 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal que establece que "para derogar los actos municipales se observara el miso
procedimiento establecido para su expedición".

• Preparar la redacción de la Ordenanza derogando la Ordenanza de Zonificación Nro. 38, de
acuerdo a lo que se establece en la Ley de Régimen Municipal y su conocimiento por las
comisiones respectivas antes de su presentación al Concejo Municipal.

• Certificar los procesos seguidos como actas, reuniones y sesiones de trabajo mantenidas
para llegar al pronunciamiento propuesto.

• Se adjunta la documentación recopilada para este proceso.

Por la Su co n Téc ica:

Arq. MAU ICIOMOR NO r. EDISO EP Ing. N QUEZ



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
PROCURADURÍA

Quito,a J.. Año del Bicentenario

Economista
Dennecy Trujillo Verdesoto
PRESIDENTA DE LA COMISION
DE DESARROLLO PARROQUIAL
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su pedido realizado en la sesión ordinaria del día martes 8 de diciembre del 2009, me
permito informar lo siguiente:

1. La derogatoria de la Ordenan2a de Zonificación No. 038 de 23 de octubre del 2008, sugerida
por la subcomisión técnica deberá cumplir con lo establecido por el artículo 131 de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal que establece que para derogar los actos municipales se
observara el mismo procedimiento establecido para su expedición. Si la derogatoria se efectúa
antes de la renovación parcial del Concejo que lo aprobó, se requerirá el voto de la dos terceras
partes de los miembros concurrentes y hecha la renovación, el de la mayoría.

2. El artículo 63, numeral 37 establece como atribución del Concejo la de crear, suprimir y
fusionar parroquias urbanas y rurales, cambiar sus nombres y determinar sus linderos con
aprobación del Ministerio de Gobierno.

Por lo expuesto esta Procuraduría, le informa que para la derogatoria de la Ordenanza mencionada,
necesariamente se deberá contar con los informes técnicos de la Dirección Metropolitana de
Planificación Territorial (hoy Secretaria de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda) y del
Ministerio de Gobierno, informes con los cuales se contó para su aprobación, esto en razón de que
el acto de derogatoria debe estar plenamente motivado y sustentado en aspectos de carácter técnico.

6 Atentamente,

Dr. Daniel ÈseobarBeltrari'
SUBPROCURADORMETROPOLITANO

Nombres Fecha Firma/Sumilla
Elaborado por: Edison Yépez 10-12-09



Secretaria
General del 0 0 038 49
Concejo 0 4 Dic2009

Doctor
Ramón Espinel
MINISTRO DE AGRICULTURA
GANADERÍA, ACUACULTURA Y PESCA
Presente.-

De mi consideración:

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Comisión de Desarrollo
Parroquial, desde hace algunos años ha venido tratando de resolver la situación de las
organizaciones de base existentes en el Cabildo Quiteño,es el caso de la Comuna de
San Joséde Cocotog, que se encuentra en la parroquia de Zámbiza, organización que
hasta el momento a pesar de tener su personeria jurídica no cuenta con un
reconocimiento territorial, siendo imprescindible proceder a dar la legalidad posible a
las organizaciones que conforman nuestro cabildo.

Por este motivo, nos permitimos a nombre del DMQ, solicitarle se nombre una
comisión técnica compuesta por las Direcciones de Desarrollo Agroproductivo y
SIGAGRO, a que en forma conjunta se llegue a un acuerdo en el reconocimiento de la
comuna de San Joséde Cocotog y se promocione las competencias de cada una de las
instituciones que intervienen en el desarrollo de las organizaciones comunales.

Por la atención que se sirva dar a la presente y anticipando mi agradecimiento por la
apertura para realizar acciones conjuntas, me suscribo.

Atentam e,

Dennecy Trujillo Verdesoto
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN
DE DESARROLLO PARROQUIAL

HERNÁN V/JENNY A
2009-12-04

y Chile - Palacio Municipal I 25Tl7Š4 - 2958209



INFORME DE LA REUNIÓN DE LA SUBCOMISIÓN TÉCNICA

TEMA: RESOLUCIÓN DELCONFLICTOLLANOCHICO-COCOTOG -ZÁMBIZA

FECHA: 2009-12-02

CONTENIDO: INFORME PARA CONOCIMIENTO Y CONSIDERACIÓN DE LACOMISION DE

DESARROLLOPARROQUIAL

Considerando previamente que la delimitación de la Comuna de Cocotog, no es
competencia del Municipio Metropolitano de Quito, sino del MAGAP, la Subcomisión

acuerda:

• Revisado el contenido de la Ordenanza Metropolitana de Zonificación No. 038,
discutida y aprobada por el Concejo Metropolitano en sesiones de 11 de
septiembre y 23 de octubre de 2008, la Subcomisión recomienda derogar toda
la Ordenanza que según el Art.1 "Las disposiciones ...modifican parcialmente el
Anexo No. 1 de "Límite de las zonas Metropolitanas Suburbanas" de la
Ordenanza No. 3050 de 27 de octubre de 1993, en lo relacionado con la
descripción de límites de las parroquias de Llano Chico y Zámbiza."

• En consecuencia, con dicha derogatoria se recomienda ratificar los límites de
las parroquias de Llano Chico y Zámbiza establecidos en el Anexo No. 1 de la
Ordenanza No. 3050 de 1993.

• La derogatoria deberá sujetarse al Art. 131 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal, para lo cual la Comisión de Desarrollo Parroquial, de acoger el
presente informe, solicitará los informes respectivos a la Secretaría de
Ordenamiento Territorial y a la Procuraduría Metropolitana, antes de elevar el
tema a conocimiento y debate en el Concejo Metropolitano. Una vez se haya
sancionado la derogatoria deberá informar de la decisión a la Comisión de
Límites Internos de la República del Ministerio de Gobierno (CELIR)con el fin de
cumplir con los procedimientos establecidos en estos casos.

• Tomada la decisión de derogar la Ordenanza Metropolitana de Zonificación
No. 038, debe quedar sin efecto igualmente la Resolución del concejo
Metropolitano No. C 0570 de 15 de junio de 2009 mediante la cual se resuelve
ratificar el texto de la Comisión de Redacción que acoge las observaciones
remitidas por la CELIRy Procuraduría Metropolitana.



• La Subcomisión recomienda mantener la jurisdicción administrativa de las
Administraciones Zonales Calderón y Eugenio Espejo aplicada hasta la presente
fecha en el territorio parroquial en cuestión.

ásquez Vladimir Gamurza-

Secret i General de Planificación Asesor de la Concejala Dennecy Trujillo

Ediso ép Ferna Asitimbay

Procuraduría metro 'tana Asesor del Concejal Manuel Bohórquez

r Iván Guerrero

sistente Con ejal Manuel Bohórquez Asesor Concejal Patricio Ubidia

L i ina rigo Ivo

Ad is ación de Calderón Administradón Eugenio espejo

Ma rl lo More o uis Aguilar

Director etro lita o de Planificación Secretaria Territorio y Participación

RCJ/MMV
2009-12-03
2009-12-08



Quito, 26 de Noviembre de 2009
Oficio No. 00172-SGP-09

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIAGENERALDELCONCEJO
MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

Por medio de la presente me permito hacerle llegar el Acta de la sesión
de trabajo dispuesta por la Sra. Concejala Dennecy Trujillo Verdesoto, y
convocada por la Secretaria General del Concejo Metropolitano, para el
día miércoles 18 de noviembre, en donde se analizaron varios puntos
relacionados a la jurisdicción de las parroquias de Zambiza y Llano Chico
a una de las Administraciones Zonales del DMQ y, las posibles soluciones
alcanzadas para ser comunicadas a la Comisión De Desarrollo Parroquial.

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis
agradecimientos.

Atentamente,

Ing. I squez

Se taría General de Planificación



ACTA DE LA SEGUNDA SESION DE TRABAJO DE LA
SUBCOMISION TECNICA CONFORMADA PARA ENCONTRAR Y
SUGERIR MEDIDAS DE SOLUCION AL CONFLICTO ENTRE LAS

PARROQUIAS LLANO CHICO, ZAMBIZA Y LA COMUNA SAN
JOSE DE COCOTOG.

FECHA: 18 de noviembre de 2009

Lugar: Secretaria General de Planificación

Hora: 9:00h

Asistentes:

Vladimir Galarza, Edison Yepez, Fernando Asitimbay, Mónica Aguirre, Iván
Guerrero, Luis reina, Rodrigo Calvo, Mauricio Moreno, Hernán Velásquez,
Luis Aguilar.

Siendo las 9:00 horas, se instala la sesión de trabajo con los asistentes
convocados por la Abg. Patricia Andrade Baroja, Secretaria General del
Concejo Metropolitano y por disposición de la señora Presidenta de la
Comisión De Desarrollo Parroquial, Eco. Dennecy Trujillo, con el siguiente
orden del día:

• RESOLUCION SOBRE LA JURISDICCION DE LAS
PARROQUIAS DE ZAMBIZA Y LLANO CHICO A UNA DE LAS
ADMINISTRACIONES ZONALES, CALDERON O EUGENIO
ESPEJO.

1. Los asistentes exponen diferentes argumentos y visiones de las relaciones
entre las parroquias, de sus antecedentes históricos, culturales y sociales
resaltándose que es necesario encontrar soluciones y medidas a los pedidos
formulados por las parroquias intervinientes y la Comuna.



2. Se expone que es necesario tomar una decisión basándose en una serie de
medidas que puedan coadyuvar a que las partes intervinientes acepten las
diferentes propuestas de solución.

3. Se explica la posición del Sr. Alcalde del DMQ,de que las "rentas y
asignaciones presupuestarias", para el desarrollo de las parroquias será en
forma equitativa y, de igual manera las acciones estarán dirigidas por parte
de la municipalidad a atender a todas las parroquias por igual.

4. Se hace el pronunciamiento de seguir una guía para sugerir soluciones a los
planteamientos de las parroquias, en las cuales se cita la restitución de los
limites de las parroquias, ajustándose lo mas que se pueda a las ordenanzas
municipales y determinaciones de la CELIR; tomar una decisión con
relación a la Ordenanza de Zonificación Nro. 038, aprobada en segundo
debate el 19 de marzo de 2009 y ratificada su aprobación el 11 de junio de
2009; analizar los antecedentes culturales, la coherencia con las políticas a
futuro, accesos a recursos de cada parroquia y dotación de servicios, así
como de las atenciones por parte de las administraciones zonales a dichas
parroquias; definir la participación de las juntas parroquiales y los
moradores de la zona en conflicto frente al desarrollo de los nuevos ejes
viales: nueva vía al aeropuerto; no considerar la comunicación firmada por
el Sr. William Carvajal y ratificar el acuerdo firmado por las parroquias el
22 de septiembre de 2009.

5. Los asistentes manifiestan, que es una decisión de las autoridades
emprender un nuevo proceso de Ordenamiento Territorial y que hay que
considerar que se encuentra en pleno debate la regulación de las
circunscripciones territoriales indígenas, según manda la Constitución, por
lo que sería conveniente esperar los resultados de estas acciones para
pronunciarse sobre la conveniencia de que las parroquias citadas
pertenezcan a una sola Administración Zonal.

Considerando que no es competencia del Municipio Metropolitano de Quito,
la delimitación del territorio de la Comuna Son José de Cocotog, sino del
MAGAP y de la CELIR, la Subcomisión Técnica acuerda:

• Recomendar a la Comisión de Desarrollo Parroquial la derogatoria de la
Ordenanza de Zonificación Nro. 038 (23 de octubre de 2008),
fundamentándose en el artículo 131 de la Ley Orgánica de Régimen
Municipal, para lo cual se deberá contar con los informes técnicos deg



Ministerio de Gobierno, de la Secretaria de Ordenamiento Territorial,
Hábitat y Vivienda y Procuraduría Metropolitana.

• Mantener los límites de las parroquias Zambiza y Llano Chico de acuerdo a
la creación del Distrito Metropolitano de Quito y su distribución por
AdministracionesZonales.

• Buscar nuevas alternativas mediante el Ordenamiento territorial y la
participación parroquial para promover el desarrollo equitativo de las
parroquias urbanas y rurales del DMQ,manteniendo sus particularidades y
considerándose los antecedentes culturales y la coherencia con las políticas
a futuro del DMQ.

• Facilitar las negociaciones de la nueva vía al aeropuerto.

• Coadyuvar en las gestiones con la Comuna San José de Cocotog su
reconocimiento territorial por parte del MAGAP y, proceder a informar a
los miembros de la comunidad de Cocotog sus competencias como comuna
y su real papel dentro del proceso.

• Socializar estos acuerdos con las juntas parroquiales y sugerir a la
Comisión de Desarrollo Parroquial se proceda a promover la posición del
DMQfrente al desarrollo de la zona urbana nororiental.

• Se adjunta los límites de las parroquias según la Ordenanza Nro. 38 y la
establecida en 1993.

Atentamente:

Her e ' quez Vladimir Galarza

Secreta a General de Planificación Asesor de la Concejala Dennecy Trujillo

Ediso Ye Fernand sitimbay

rocuraduría metro olitana Asesor del Concejal Manuel Bohórquez



' ° °r Iván Guerrero

istente Concejal Manuel Bohórquez Asesor Concejal Patricio Ubidia

L is ina rigo alvo

Ad ° ración de Calderón Administración Eugenio espejo

Ma rco Mo eno Luis Aguilar

Direcci'n Metro itana de planificación Secretaria Territorio y Participación

HV/



LIMITES PARROQUIALES SEGUN ORDENANZA Nro. 038 - 2008
504 0 505 0 0 507 0 500 0 SW 510 0 511 0 512 0 513 0

504000 505000 508000 607000 508000 509000 510000 511000 512000 513000

LIMITES PARROQUIALES SEGUN ORDENANZA Nro. 3050 - 1993
504 0 505 0 0 507 D 508 0 509 0 610 0 511 0 512 0 513 0

504000 505000 505000 W1000 505000 500000 510WO 511000 512000 513000
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Quito,
30 NOV503

Doctor
Fabián Andrade Narváez
PROCURADOR METROPOLITANO
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Venezuela entre Chile y Espejo. Palacio Municipal, ler. Piso.
Quito.-

De mi consideración:

En referencia a su comunicación de 21 de octubre del 2009, ingresada mediante Hoja de Control N°

12687, mediante la cual solicita información de la Comuna "SAN JOSE DE COCOTOG", y una vez que
el señor José M. Súñiga, funcionario de esta Dirección, ha revisado el expediente, me permito informar a
usted lo siguiente:

1. Consta en el libro de Registro de Comunas, que obtuvo su personalidad Jurídica mediante
Acuerdo Ministerial N° 821, de 15 de junio de 1948, otorgada por el ex Ministerio de Previsión
Social.

2. Adjunto copia del Oficio N° 1262 SFA/DOA/MAG, de 30 de junio del 2004, enviado por esta
Cartera de Estado al Arq. Gustavo Fierro Obando, Administrador de la Zona Norte del Distrito
Metropolitano de Quito,de esa época, en el cual se adjunta el Informe de Linderación de las
tierras de la Comuna "SAN JOSE DE COCOTOG" con una plano original.

3. Estoy adjuntando además copia del Cabildo para el período enero-diciembre 2009 y el último
registro de comuneros presentado en esta Cartera de Estado en el año 2005.

Atentamente,

OMINISTERIODE
AGRICULTURA,GANADERiA
ACUACULTURA Y PE$CA

SUSSECRETWDEFOMENTOAGRICOLA
María Is el Jiménez, hD
SUBSE RETARIA DE FOMENTO AGRÍCOLA

ANEXO: 20 fojas útiles y plano original

c.c. Subsecretaria Regional de la Sierra
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Arquitecto
Gustavo Fierro Obando
ADMINISTRADOR ZONA CENTRO NORTE
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Av. Amazonaa No. 4532 y Pereira
Quito.-

De mis consideraciones:

Atendiendo su petición constante en Of. No. 535 de 10 de Junio del presente
año relacionada con la comuna S AN JOSE DE COCOTOG, adjunto al
presente encontrará copia del memorando No. 0216 SIG-AGRO con sus
respectivos anexos.

Atentamente,
DIOS, P ATRIA Y LIBERT AD

g Itamõ toR
IBBSECRSTF38ÖDE FOMENTO AGROPRODUCTIVO

t



República del Ecuador
Ministerio de Agricultura y Ganadería

SIG-AGRO

MEMORANDO Nro· 00Ëi6 SIG-AGRO

PARA: SUBSECRETARIO DE FOMENTO AGRO-PRODUCTIVO

DE: DIRECTOR DE SIGAGRO

ASUNTO: ENTREGA DE LEVANTAMIENTO DE LAS TIERRAS QUE RECLAMA
LA COMUNA " SAN JOSE DE COCOTOG

FECHA: 31 de mayo del 2004

En atención al memorando N° 0523 SFA/DOA/MAG, de 14 de abril del 2004, mediante el cual
solicita levantamiento de las tierras que reclama la comuna San José de Cocotog y la ubicación de
los barrios que presuntamente corresponden a tal comuna, me permito informarlas actividades
desarrolladasal respecto:
-Reunión de trabajo entre el Director de SIGAGRO y Arq. Rodrigo Calvo, funcionario de la
Administración zonal centro-nortedel Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,con el
propósito de tratar la agenda de trabajo propuesta por el MAG.
-Reunión de trabajo en San José de Cocotog, entre el Director , Técnicos del SIGAGRO y el Lcdo.
Wilson Chiliquinga Ramírez, presidente de la Comuna indicada, con el objetivo de planificar el
trabajo de campo.
-Consulta a la Dirección de Asesoría jurídica,sobre la competencia de esta Dirección para la
realización de esa actividad.
-Elaboración del mapa preliminar delterritorioreclamado por la ComunaSan José de Cocotog,en
basede los mapas censales parroquiales del INEC, escala 1: 50.000 y en atención al oficio N° 275
de 29 de marzo del 2004, extendido por la administración zonal centro-norte del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito.
Trabajo de campo, para la comprobacióny rectificación del plano preliminar. Labores realizadas
por los técnicos delSIGAGRO,Presidente y Secretariade la comuna

Con estos antecedentes me permito realizar las siguientesconclusiones:
1.-Los límites de las tierras reclamadas por la comuna Cocotog y los barrios que la integran ,

fueron proporcionados por el presidente y secretaria respectivamente de esa comuna.

2.-La comuna "San José de Cocotog", a pesar de ser una organización legalmente establecida, no
registra titulode propiedad de la tierra.
3.-Efectivamente las tierras que reclama la comuna Cocotog se hallan ocupando un 40% la
parroquia Llano Chicoy el restante 60% en la parroquia Zambiza.



4.-El Ministerio de Agricultura y Ganadería no tiene competencia, en relación a modificación de
límites-polißco-administrativosparroquiales o barriales.
5.- En vista de que el presente plano e informe de linderación, no constituyendocumentos
habilitantes para uso público defmitivo, sugiero que es necesario el aval de la Dirección de
Asesoría Jurídica previa la entrega a la Administración Centro-Norte del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,o caso contrario convocar a una reunión tripartita, Municipio-MAG-
Comuna Cocotog para analizar el caso y buscar mecanismos que permitan solucionar el problema
político-administrativo,de la comuna y parroquias Zambiza y Llano Chico.

Una vez realizados los trabajos complementarios de gabinete me es grato remitir la información
mencionada

Particular que pongo a su disposiciónpara los finesconsiguientes.

Atentamente

Gustavo Sotalín Q

Adjunto lo indicado

1×11



República del Ecuador
Ministerio de Agricultura y Ganadería

Sistema de información geográfica
Y agropecuaria (SIGAGRO)

Quito,31 de mayo del 2004

INFORME DE LINDERACION

NOMBRE DEL SOLICITANTE : COMUNA " SAN JOSE DE COCOTOG "

COCOTOG ZAMBIZA-LLANOCHICO QUITO PICHINCHA

LOCALIZACIÓN:SECTOR PARROQUIAS CANTON PROVINCIA

uNDEROS:

NORTE : Partiendodel punto "A" con coordenadas786.421Ey 9'985.920 S, localizado en la confluencia de
las quebradas Rubianes y Chaquishcahuaycu.Siguiendoun rumbo este, el linderoes la misma
quebrada Chaquishcahuaycuo Llano Grandeaguas abajo hasta la confluencia con el Río
Guayllabambahastaelpunto"B" una distanciade 4.885 metros.

ESTE: Punto "B" con coordenadas 790.654 Ey 9'985.834 S, l<volioth en la confluenciade la quebrada
Chaquishcahuaycuo Llano Grandey el río Guayllabamba..Siguiendoun rumbo sur-ceste el linderoes
el mismo río Guayllabambaque hacia arriba se denomina San Pedro , hasta la confluenciacon la
quebradaCachihuaycuo Nayón, dondese encuentrael punto"C", una distanciade 4.025 metros.

SUR: Punto "C" con coordenadas788.981 Ey 9'983.218 S, localizadoen la confluencia entra la quebmda
Cachihuaycuo Nayón..Tomandoun rumbo oeste,el linderoes la misma quebradaCachihuaycuaguas
arriba,hasta la confluenciaconla quebmda2ämbiza. Siguiendopor esta quebmda2ãmbiza aguasarriba
hasta el cruce con la carretem2ärnbizaCocotog dondese halla el punto "D" una distanciade
4.710 metros.

OESTE :Punto "D" con coordenadas785.047 Ey 9'984.375 S., localizadoen el cruce entre la quebrada
Zámbizay la carretera2ämbiza-Cocotog..Siguiendoun rumbo este,una líneaimaginaria,hasta el punto
lor:nlirado al límiteentre la vertiente norte de la quebradaZámbiza y la termza alta, dondese halla el
punto "DI".

Punto "D1." con coordenadas785.396 y 9'984.405 S. Siguiendoun rumbonor-este, igualmenteuna
lineaimaginariabastaelpunto"D2".
Punto "D2" con coordenadas785.396Ey 9'984.405 S. Siguiendoun rumbonoite,una calledetierra
sin nombre, bastaelpunto"D3".
Punto "D3" can coordenadas 785.429 Ey 9'984.502 S. Siguiendoun rumbo nor-este, igualmente
una callesinnombre,hastaun crucede callesdondesehalla una cruz y el punto"D4".

Punto "D4" con coordenadas785.469Ey 9'984.562 S. I.acalizadoen un emce decallesy una cruz
.Siguiendoigualrumbonorm, lacallequedenominanPaquisha,hastael punto"D5".
Punto "DS" con coordenadas785.569 Ey 9'984.909 S. Siguiendoun mmbo nor- este,el mismo
camino,hastael punto"D6"
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Punto "D6" con coordenadas785.641Ey 9'984.931 S. Localizadoenuna pequeñacurvade la calle
Paquisha. Siguiendoigualmmbonor-este,elmismocamino,hasta el punto "D7". e

Puuto "D7" con coordenadas785.662 Ey 9'984.989 S, localivadoen la intersecciónde la calle
Paquishay la calleasfàltadadenominadaGarcíaMoreno.Siguiendoel mismo rumbo nor-este, la calle
Paquisha, hasta el punto"D8".
Punto "DS" can coordenadas785.727 Ey 9'985.182 S, localizadoen la convergenciaentrelas calles
Paquishay Gran Colombia.Siguiendoun rumbo oeste, la misma calle Gmn Colombia,hasta el punto
"D9".
Punto "D9" con coordenadas785.900 Ey 9'985.145 S., localiradoen una curva de la calle Gmn
Colombia. Siguiendoun rumbo norm, el linderoes una líneaimagmaria,hastael punto "A".

Distanciatotal 2.371 metros.

INDICACIONES ADICIONALES

-Im puntos "A", "B", "C","D","Dl" "D2","D3","D4","D5","D6","D7","D8"y "D9" sirvensolopam
identificarelpredioen relación a lospuntoscardinales.
- In coloresincluidosen el plano sirvenpara identificarlos barrios que presuntamenteconformanla
ComunaSanJosédeCocotog.
-la superficietotaldelpredioquereclamalacomunaSanJosédeCocotoges de856,5hectáreas.
-Noexistendocumentosdereconocimiento de la propiedaddel área levantada
-Coordenadasde cuadricula(planas) segúnla pmyeccióntonsversal de Mercator,zona 17 Esferoide
Intemacional,datumpsad56.
-DigitalinciónARCVIEW (GIS).
-Puntosdecampo,GPSMAGELAN330
-Las datosdecampopara elreconocimientodeláreaquereclamala comunafueproporcionadapor :

Lcdo. Wilson ChiliquingaRamírez (Presidentede la comuna)

Sra.Elena Ramíaz (Secretaria)
-El levantamientoplanimétricoy presenteinformede linderación no implicanreconocimiento oficialde
propiedadpara la comunaSanJosé

Ing gr G v Sotalin

DINOR DEL SIGAGRO

Sr. P cio de la Torre Sr.MigËlBenítez
TECNICORESPONSABLESIGAGRO TECNICORESPONSABLE SIGAGRO



GOBIERNO AUTONOMO DE LA
PARROQUIA DE LLANO CHICO

Supremo Electoral,o Tribunal Electoral de Pichincha, lo que como es
obvio acarrea la nulidad absoluta del Proceso Consultivo;
f).- Basado en los resultados de esta Consulta Injurídica
inconstitucional, los moradores de la Comuna piden al Concejo
Metropolitano de Quito, que expida una Ordenanza Reformatoria a Los
Limites Jurisdiccionales entre las Parroquias de Zámbiza y llano Chico,
anexando toda la Comuna de San José de Cocotog a la Parroquia de
Zámbiza. Ante este pedido violentando toda norma jurídica el Concejo
Metropolitano, liderado por el General Paco Moncayo da paso a la
petición llegando a emitir y aprobar la Ordenanza No. 0038, en el
primero y segundo debate del 6 y 19 de Marzo del 2008,
respectivamente. Ordenanza que al ser impugnado oportunamente por
la Parroquia de Llano Chico no fue publicada ni promulgada en el
Registro Oficial, por lo tanto, insistimos, carece de eficacia y validez
jurídica, por lo que los límites entre las dos Parroquias siguen siendo los
contemplados en la Ordenanza Municipal No. 3050, antes referida.
g).- El día 22 de Septiembre del 2009, en la Sala de Sesiones Dos, del
Distrito Metropolitano de Quito, en reunión de la Comisión de Desarrollo
Parroquial, se suscribió un acta de sesión de trabajo y compromiso entre
las Parroquias de Llano Chico, Zámbiza y la Comuna de San José de
Cocotog conjuntamente con la Concejala Economista Dénnecy Trujillo,
en su calidad de Presidenta de la Comisión de Desarrollo Parroquial y
los demás miembros de la misma. Creándose una Comisión de Límites
con la finalidad de llegar a establecer de manera definitiva los límites
entre las Parroquias y Comuna. La Comisión de Límites creó con el
mismo objetivo una Subcomisión Técnica integrada por representantes
de la Municipalidad y Ministerio de Gobierno. La Subcomisión Técnica
ha realizado sendas sesiones de trabajo y recabado documentación
para solucionar el problema jurisdiccional;que entendemos se encuentra
en su etapa final.
h).- La Junta Parroquial de Llano Chico, presentó su propuesta en la
reunión de la Comisión de Desarrollo Parroquial el 13 de octubre del
2009, a través de su Delegado William Carvajal, la misma que se refiere
a la ilegalidad de la Consulta Popular realizada por la Comuna San José
de Cocotog, el 4 de Noviembre del 2007; a la situación Jurídica, Cultural
y Social de las comunas, y su relación con la parroquias; a la violación
de las disposiciones de Ley Orgánica de Juntas Parroquiales, que
prohíbe realizar Consultas Populares para modificar los territoriosde las
Parroquias; a las raíces históricas y ancestrales del pueblo de Llano
Chico; a las Ordenanzas vigentes que delimitan a los territorios de las

Dirección: Victor Carrillo 10625 y 19 de Marzo , ¡ ¡ ¡
Teléfono: 2830-866 age &
E-mail: jpllanochico@hotmail.com



GOBIERNO AUTONOMO DE LA
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parroquias de Zámbiza y Llano Chico; que se respete nuestros
territorios.
En relación a la propuesta presentada el 13 de Octubre del 2009, hemos
oficiado a diferentes Instituciones Públicas para recabar documentación,
la misma que nos permitimos adjuntar; y que consiste en:

1.- Los oficios 01 y 02-1802-10CNE-DPP-S, con fecha de 18 de
Febrero, respectivamente, remitidos por el Consejo Nacional Electoral,
que en lo principal manifiesta: ".....nos permitimos informar a usted que
el Ex Tribunal Provincial Electoral de Pichincha no ha realizado ninguna
consulta en la Comuna San José de Cocotog....";
2.- El oficio No. 000416-DDR/SFA, de 2 de Marzo del 2010 y
Memorando No. 1313-DDR/SFAIMAGAP del 19 de noviembre del 2009,
remitido por el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca
a través del Ingeniero Felipe Sotomayor, Director de Desarrollo Rural,
que certifica: "....el Establecimiento y Nominación de las Comunas,
Sujeción de la Jurisdicción Parroquial, están sujetas a las disposiciones
contenidas en los Arts. 1 y 2 de la Ley de Orgánica y Régimen de las
Comunas...."; es decir, los linderos que se establecen en la creación de
la Comunas no determinan ninguna circunscripción territorial a favor o
en contra de una Parroquia Urbana o Rural, por lo que este tipo de
organizaciones puden coexistir de la jurisdicción de una o más
parroquias y en el presente caso no hay ningún inconveniente que la
Comuna San José de Cocotog tenga su accionar en las dos Parroquias.

i).- El Artículo 18 de Reglamento a la Ley Orgánica de Juntas
Parroquiales, prescribe que las Consultas Populares se impulsarán en
las respectivas Parroquias menos para restablecer limites o pertenecer a
otra Parroquia, por lo que Llano Chico nunca participó ni menos dio su
consentimiento para que moradores que pertenecen a nuestra
jurisdicción, y que a su vez son parte de la Comuna en ala referida
Consulta denominada "Cocotog Decide".

2. PETICION.- En base a lo antes expuesto fundados en los Artículos 9 y
63, Numerales 1, 36, 37 y 123 de la Ley Orgánica del Régimen Municipal
y Artículo 8 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,
solicitamos:
a.- Que se derogue y se deje sin efecto la Ordenanza de Zonificación
No. 38 referente a los límites jurisdiccionales entre las Parroquias de
Llano Chico y Zámbiza, que no se encuentra promulgada en el Registro
Oficial. 5

Dirección: Victor Carrillo 10625 y 19 de Marzo ¡¡¡
Teléfono: 2830-866 eye A
E-mail: jpllanochico@hotmail.com
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d.- Que se ratifiquen los límites jurisdiccionales de la Parroquia de Llano
Chico establecidos a partir de su creación y sus modificaciones
principalmente la vigencia plena de la ordenanza Municipal No. 3050,
publicada en Registro Oficial No. 342 del 22 de Diciembre de 1993, que
en forma clara determinan los Regímenes Administrativos y Territoriales
de Llano Chico y Zámbiza, de Llano Chico y Calderón, de Zámbiza y
Calderón; y, de Zámbiza y Nayón; de conformidad con el plano que
agregamos.
e.- Que se reconozca a la Comuna de San José de Cocotog con los
linderos establecidos en el Acuerdo Ministerial de su creación, No. 821
del 15 de Junio de 1948, asentada en las Parroquias de Llano Chico y
Zámbiza; y,
f.- Que toda la circunscripción de la Parroquia de Llano Chico y Comuna
de San José de Cocotog para que los fines legales y administrativos
sean asumidos por la Administración Zonal de Calderón para lo cual se
deberá pedir a la Municipalidad que todas las competencias y recursos
asignados a la Administración Zona Norte pasen a la de Calderón.
De esta manera pedimos a usted Señora Presidenta de la Comisión que
se digne acoger en todas sus partes nuestra propuesta y elaborar el
respectivo proyecto de Ordenanza para que se deroguen la Ordenanza
Municipal 038, tomando en cuenta de que en Derecho Público las cosas
se hacen y deshacen de la misma manera.

Por la atención que se sirva dar a la presente, nos suscribimos de usted.

At •

uis Pulupa Sánchez
PRESIDENTE DEL GOBIERNO

DE LA PARROQUIA DE LLANO CHICO

cc. Alcalde Municipal
15 Concejales
Director de Planificación Municipal
Procurador Síndico Municipal
Comisión de Desarrollo Territorial
Comisión de Suelo y Ordenanza Territorial
Director del CELIR

Dirección: Victor Carrillo 10625 y 19 de Marzo ¡ r
Teléfono: 2830-866 ase
E-mail: jpllanochico@hotmaiLcom
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Av. Eloy Alfaro 30-350 y Amazonas

Telf: (593)2 3960 100
www.maq.qov.ec

Oficio No.
û 0 OAÎ Û DDR/SFA

Quito,
2¾9010

Señor Tecnólogo
LUIS PULUPA
PRESIDENTE DEL GOBIERNO LOCAL
DE LA PARROQUIA LLANO CHICO
Llano Chico

De mi consideración:

En atención a su petición de 16 de noviembre de 2009, tengo abien anexar copia del
Memorando No. 1313 DDR/SFA/MAGAP de 19 de noviembre del 2009, suscrito por la
Dra. Hilda Arguello y remitido a esta Dirección.

Atentamente,

4 ACUAcutTURA Y PESCA

SUBSEGETAR;40EFOMETOAGRIC01.A
ING. FELIPE SOTOMAYOR
DIRECTOR DE DESARROLLO RURAL

Anexo: I foja útil
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Oficio N° 01-18-02-10-CNE-DPP-S l i

Quito, 18 de Febrero del 2010

Doctor
Arturo Cabrera Peñaherrera
DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
En su Despacho.-

Señor Director:

En contestación al memorando N° 03-12-02-2010-CNE-DPP-S, de 12 de
febrero del 2010, nos permitimos informar a usted que el Ex Tribunal Provincial
Electoral de Pichincha no ha realizado ninguna consulta popular en la Comuna
San José de Cocotog; en consecuencia, mal podría este Organismo
pronunciarse sobre la validez o nulidad de la consulta realizada el 4 de
noviembre del 2007 en esa localidad, como han solicitado las autoridades de la
Junta Parroquial de Llano Chico mediante oficioJ.P.LL.CH.N° 196, recibido en
la Secretaría de la Delegación el 12 de Febrero del presente año.

Las mencionadas autoridades deberían acudir en busca de esta información ya
sea a la Comisión de Parroquias del Municipio Metropolitano de Quito o a la
Comisión de Limites Internos de la República (CELIR), en el Ministerio de
Gobierno y Policia.

Atentamente,

Edmo uñoz Barrezueta enez Ì neda
SECRETARIO ' E TICA

Dr. Pavel Robles Villarreal
JEFE JURIDICO
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA,
ACUACULTURA Y PESCA

QUITO - ECUADOR

RESOLUCIÓN No.- - ÛU DPA/PCHIAT.

EL DIRECTOR TÉCNICO DE AREA DE PICHINCHA

En ejercicio de la facultad que le concede el Acuerdo Ministerial No. 0038 del 27 de
enero de 1.995 para supervisar las elecciones y extender los nombramientos a los
miembros de los cabildos comunales,

RESUELVE

Aprobar el acta de elección del Cabildo de la comuna SAN JOSE DE COCOTOG
domiciliada en la parroquia ZAMBIZA, cantón QUITO, provmcia de
PICHINCHA, que regirâ sus destinos durante el año 2.009; elección efectuada el
28 de Diciembre del 2008, constante en el acta respectiva, legahnentelevantada y,

Extender el nombramiento a los miembros que han resultado elegidos.

PRESIDENTE: Se GUALOTO GUALOTO JOSE MIGUEL. 1703143337,

|

VICEPRESIDENTE: Sn CONDOR GUALOTO MATRS. L'O3613O

TESORERO: Srm.PUMISACHOPILLAJOMARJAMERCEDES. 1706327655.

SINDICO: Sn PUMISACHO NARVÁEZ MANUEL MESIAS. 1702628874.

SECRE TARIO: St GUAMAN ALVARO LWS GONZALO, TR 11423.

Ing- Agr. uis Aldeán Morales
DIRECTOR TytNIC AREA PICHINCHA

N.-GCM,
-03-û9.



ACTA DE RENOVACION-DEL CABILDO

De la Comuna: Oon30sÁde CoccAo Domiciliada en la Parroquia:-
Hmates Cantón: 0 y Provincia de Pichincha

De conformidad a los Artículos 11 y 12 de la Ley de Organización y Régimen
de Comunas en ( lugar de la reunión)Esw\o helsh Odchmaa los 28 días
del mes de 37iciembre del 2001 siendo las JS horas previa
convocatoria de ley, se instala la Asamblea General de Comuneros con el
siguiente orden del día:

1. Toma de Lista
2. Informe de labores del presidente
3. Informe económico
4. Elección de dignatarlos para el perlodo 1 de enero a 31 de d\clembre

del 2001
5. Clausura de la Sesión

Una vez tomada la lista y con la asistencia de 1133 socios, el presidente
sallente selior 3osé Miod gedo'ko procede a dar su informe de
Labores, as! mismo el T'esorero cesante señor Albedo ¶pa expone
su informe Económico, luego de la exposición de los informes, el Señor
µg . P1eoi bel Alooret Teniente Politico procede a presidir la

elección del Nuevo Cabildo, previa lectura de los Adículos de la referida Ley,
siendo el resultado de la elección el siguiente:

NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA FIRMA

PRESIDENTE: . 30sé Wome\ okob /bilf333 1

VICEPRESIDENTE: Úr. 60Ked ondex /603£/3090
TESORERO: dm. Reseec\eß imiso.chp myn ge .-

SINDICO: 6 , noned Robsoo o ÁŸ

SECRETARIO:NL Ms convok, goam i A. IMîlWP)

Una vez terminada la elección de los nuevos Dignatarios presentan la promesa
de Ley ante el Teniente Político. Para constancia de lo actuado y en
cumplimlento de la Ley, firman las Autoridades y secretarioque certifica:

S CO S ARIO REPRESENTANTE
( Ct-R I IMk;A . MAG



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA
QUITO - ECUADOR

RESOLUCION No.0 0 0 4 DCIDTIDPAIPCH

EL DIRECTOR PROVINCIALAGROPECUARIO DE PICHINCHA

En ejercicio de la Facultad que le Concede el Acuerdo Ministerial No. 0038, del 27 de Enero de

1995, para supervisar las Elecciones y extender los nombramientos a los miembros de los Cabildos

Comunales,

RESUELVE

SAN 'OSE DE GŒriGC
Aprnhar Ian alerción del ahildn de in Onmima *

Provincia de Pichincha, que regirå sus destinos durante el año 2 05 ;elección efectuada

el i de PICT MWE de constante en el acta respectiva,

legalmente levantada y,

Extender el nombramiento para los siguientes miembros que han resultado elegidos.

SIDENTE Sr CUAQWIINRAMIREZJOSE AWJRES C.I. 170436370-7

VICEPRESIDENTE Sr. GUAMANLOAQWIINJORGERODUGO C.I. 170659580-6

TESORERO Ar ALVAROQUATþTOJOSE FRANCISCO C.I. 170504671-0

SINDICO Sr. TAIPK TORRESIDIS ALFRFAO C•I. 17024310-0

SECRETARIO Sr ifARVAXGUALOTOMARIAANGELITA C.I, 171008935-6

Quito, a $7 RE ong de del

DIRECTOR PROVINCIAL AGROPECUARIO
DE·PICHINCHA °



cc o'n (g; /do aodo goor

« A o el..] dia
4 - # o Recoal dor

,

& -

fans¯kko'sJ/ o<om.

3 - E AÂ<w>27 & // noe/ So<ao"Pr..vád «t, ÄC,,,a:a, «/e Á.4
one oC/Ÿesdi at/C &A/oJ/Ñ,;oAswy L.C wi hoo

é¾ A s yys .

e-a trn e <crtGr co Sore ro Sr/odo gooy Sr. //,,¿c)

Cdon par en'ocÍo ÑO

sesi¿ / // /Jo o, A,L;,J WAm A 2 ',,,h

NA<.À EÊ c .

Lt.Sor.ro c.

Se do Ân Jo: so em , ;osfÂJ, pad¿L e,

en;»,Â«2¿< fa dman-, Es</Á C,co 7 4 ,Ac.
-,ca /</oAA,.-,io , .a-r

.)

- AÝomojÂ«-a=ynd¯,;-,
2: þáo ho e- 144.2=

.Á>,n,L JJ JÂ~nofadon.4¿JAL «Á
J. - Se can A ), ,aÃL... 7/, Ân, 22,,. A Å. Á 4

3 - e 5 / AÁA,, J.sad ei,
en .C A Aan rel y a /

ans e a ÁÂ« k
jw A ,4 x 2 A /a Ad ac/«a ,6 o de
/Âprik k2 Á no - o

e- Øs,. Kr.Lt A/, G 2 Gail A
,Ásá>p/pçÁl>fa /,,,se ; ana /



// a / r ,gyn rt pu j,vr pt to e n i e

A
.6 Asyd A.A»p-

ni k , A11 Ad go a., ÂÁ

64m /4-AÁ JLyde

G n. Li, 22,4.

,co ,.» aÁymÁpr errmÁ
.a

Jo y</o a anos y & V,Á ac2 f,, a

mÃva Ë<yi NA i¾s a h
qa / ,7-o a /Aa, e e,cor,c/a/

6 tricin r o ,4 to o ara Ôesudo

coco4ea.

r, derero rio ncet e « ra yr > in orme/conorn<Co y

nÁe de & coaccro A,rnantra gruwŒg« <-se,alagoÀ<<

a, ,w--n»~ Ala > y ,/agay po-Ar--- A A
»Ja av A/ Nan ¾As y chos ,- Ag ro 4.2 J a g res o

c a, n a. gy , ,e.se ,6 r yc>y,n , J- J. ,., .s.Já A<
07. cy.< pi y, «Á g/ -

¯74,c,ero ja 2 yd ed o

fÀ«Je ,.u ra' , L, w-who p.s.A.J,rn.
- & visi no<x;så JJ/o á , AM'Anp, ,Ay y 42,'AAe
vm mind para .fo wA Ja 4.ca fig µm ,-J AA
porra ,a con/; ,waak, y 2,kÂ/

Com2: e/aÄnpara RadrÄ A f, arm2<m.

r-, ' rno xs a c- m rr ) AE V0 J

Sr
, 9 --L 94, Jr do s

Sr , Jos . - 5 voTos
%, LL3e , i redo y.d.

J , Êr. o O Â ryds 4 gærtf¾

anc<nirn A<Á A Sr. &ry <-«',, pc o



,-.s.,A Al h, /c4 ,J /, C,ss,, C,, is ,a c
.

Al .ra Screi rio ) ¿L /,, C,,,n,,
da

. jl"3 "'""' ca .A,J x.-Cc. -,

I '/ 6 4 fu
an,j; ,],cÊD ra royc 4 o <errratum-

8 ,, ¿Lo Os a F A Jo ,nLJ as ,Ces ,
/ O'6 ye Le

con cÍr of ra | Jutero (et ) rot-ene

r. || ni cio a,ntev. 3 J

S , 'La se j' /vo,o ..i 4 a .20

- U LA . ,, gi , 2e c , ,2« ., J j

Coo f3vr<r Gr, fr.wou ýÑvare.
Éc- </; J A par e s, w/; < (<. ) .s, /,, C
6: , à cL con j// (3-o

6 .x Jorg e ¿C Am 9 voLu
65 OaAo a.a ,J L rue a¿,,

.
r.« ..pá x- a:,

- Ln a vez LL¾s thee ,« L 1,2 fre<-. re Lo Ë l<A,

lorix, rra.A en lomo o rc )ma «La ,

naen 2 J c , y ri chc fen L

yric( rt &< ,( (-'t , , I tr CL C/n

ni 5 <a
,

a

re end ,cÁ arn C man- Gr . Cbe

es traclue p-, . 'cle g/a c'gu

o .. Junider arä per -- &Û«ca,y,«

do ,có
,&

ene -. r i e .

Áfo // fr .«v / AÁ
.g

Å' A Ëa cur arr c<

or:la> fe ¿paRa s aú f½ 7 ,Ácc rr' os



93

c ran en

ey rak

o, 9' c4

LI

t prr 777Pi¿Ín
Ë NiidTE DUTic 2pH cp AAA

r r er r ami;€ 2

ESID Ceti sloA ELECTORR Ecp.CF/9pic

pg L

o



COMUNASAN JOSE DE COCOTOG
Fundado Jurídicamente con Acuerdo MinisterialNo. 821 del 15 de junio de 1948

Quito- Ecuador
NOMINA DE COMUNEROSASISTENTES A ELECCION DELCABILDO"PERIODO2005"
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///ygg R////// F3/4xt c /Du DLG

527

rtf/

L / IJotst s e

on Ûor T If 5 L/

3( f Áff Ï¾& 77P<937 5747- S

/fe) e oi S&mu471g/95 i -6

twer Come d /merErne 17w8 //- /

C7et-cÁurt/M ( a;4 Mro /7QWV 77/5



1
COMUNASAN JOSE DE COCOTOG

Fundado Jurídicamente con Acuerdo lOliriisterialNo. 821 del 15 de junio de 1948
Quito- Ecuador

,' NOMINA DE COMUNEROSASISTENTESA ELECCIONDELCABILDO"PERIODO2005"
,o APE LlDOS Y NOMBRES N* DE CEDULA F1RMA
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COMUNASAN JOSE DE COCOTOG

Fundado Jurídicamente con Acue 'do Ministerial No. 821 del 15 de junio de 1948
Quito- Ecuador

,

' NOMINADECOMUNEROSASISTENTESA ELECCIONDELCABILDO"PERIODO2005"
o' ' APELLIDOS Y NOMBRES N* DE CEDULA FIRMA
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COMUNASAN JOSE DECOCOTOG
Fundado Jurídicamente con Acuerdb-Ministerial No. 821 del 15 de junio de 1948

Quito- Ecuador
/' NOMINADECOMt)NEROSASISTE4TESA ELECCIONDELCABILDO"PERIODO2005"
6 ' APELLIDOS Y NOMBRES N* DE CEDULA FIRMA
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COMUNASAN JOSE DECOCOTOG
Fundado Jurídicamente con Acuerdo MnisterialNo. 821del 15 de junio de 1948

Quito- Ecuador
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ACTA DE SESIÓNDE TRABAJO Y COMPROMISO ENTRE LAS
PARROQUIAS DE LLANO CRICO, ZAMBIZA Y LA COMUNA DE SAN JOSÉ

COCOTOG

A la celebración de la presente acta de la Sesión de Trabajo realizada en la Sala de
Sesionesdos, del Distrito Metropolitanode Quito,comparecenlos señores Luis Palupa,
en su calidad de Presidente de la Junta Parroquial de Llano Chico; Luis Miranda, en su
calidad de Presidente de. la Junta Parroquial de Zambiza; José Miguel Gualoto,
Presidente de la Comuna de Cocotog, quienes libre y voluntariamente resuelven
suscribir la presente acta de trabajo, conjuntamente con la Concejala del Distrito
Metropolitano de Quito,Econ. Dennecy Trujillo, en su calidad de Presidenta de la
Comisionde Desarrollo Parroquial

ANTECEDENTES

El ConcejoMetropolitanode Quitomediante Ordenanza Municipal 592 de 05 de julio
de 1944, decreta la creación de la Parroquia de Llano Chico separándola de la Parroquia
de Zambiza, con los. siguientes linderos: Norte Occidente los mismoslinderogNorte y
Occidentede la Hacienda Farsalia, surla Quebradade Zambiza desde su nacimiento,
(contiguo a la intersección de los caminos de Llano Chico y Farsalia), hasta la
intersecciónde la misma quebradacon el camino de Liano Chico a Zambiza, Oriente,el
Caminode Cototoga Zambiza, (antiguapica del ferrocarril del Norte desde la quebrada.
Zambiza hasta la intersección con el camino de Gualo a Cocotog y desde allf, una sola
recta hasta la desembocadura en la quebrada de Chaquiscahuayco de la segunda
quebradillaoriental,denominada deRubianes.
Mediante Acuerdo Ministerial 821 de 15 dejunio de 1948, se crea la Comuna de San
José de Cocotog,con los siguienteslinderos:por el Norte Quebradade Tantaleo; por el
Sur, QuebradaNayon; por el Oriente Río Guayllabamba,por el Occidente el camino
público conocido comoNuestra Madre Concepción.

ACUERDO

Como queda registrado anteriormentelos legítimos representantes de las parroquias de
Llano Chico y 2ambiza, así como de la Comuna de San José de Cocotog acuerdan
iniciarun proceso de diálogo encaminado a la delimitacióndefinitiva de las Parroquias
Llano Chico y Zambiza, en el sector de la Comuna de San José de Cocotog, el presente
acuerdo establece en primer término; el reconocimiento de las parte a los limites
establecidos en la OrdenanzaMunicipal número 592 de 05 de juliode 1944; así comoel
Acuerdo Ministerial 821 de 15 de juniode 1948, mediante la cual se crea la Comuna de
San José de Cocotog reiniciar procesos técnicos, juridicosy administrativos tanto del
Distrito Metropolitano de Quito,a través de sus Comisionesde Desarrollo Parroquial y
OrdenamientoTerritorial, así como la ComisiónEspecial de Límites y Linderos de la
República (CELIR).



COMISIONES

Dentro del presenteacuerdo se establece la creación de la siguiente Comisión:

Comisión de Límites, integrada por: Presidentes de las Juntas Parroquiales de Llano
Chico y Zambiza, más un delegado de cada uno de las Juntas Parroquiales; y el
Presidente de la Comuna de San José de Cocotog, más un delegado de la Comuna, la
Presidenta de la Comisión de Desarro!!oParroquial o a su delegado; que será siempre
un Concejal de la Comisión de Desarrollo Parroquial, quienes se reunirán para la
suscripción,conformacióne inicio de sus funciones el día martes 22 de septiembre de
2009, a las diez horas, en la Sala de Sesiones dos, del Distrito Metropolitano de Quito,
para la conformaciön de la Comisión, deberán justificarlas representaciones por las
cuales están compareciendoquienes suscribenel presente docutnento

Dado en Quitoa los 22 de septiembrede 2009.

Luis Tarquino MirandaCarvajal Ío À.iñapanta
PRESIDENTE JPZAMBIZA PRIlnkkVOCAL 2AMBIZA
170413155-4 17056651-8

Luis Albertá?túapaßánchez h lo utilio
PRESIDENTE JP LLANO CHIÓÖ GAB LLANO CHICO
1 5273-5 11081333

JeBëMi e to Gualoto Ped aloto '

PRES CABILDO COCOTOG D COÓGT
33 39764

enn y) ru V desoto
MISION DESARROLLO PARROQUIAL

' quez
IDENTE DE LA COMISIÓN DESARROLLO PARROQUIAL

io Ubidia
V AL COMISIÓN DESARROLLO PARROQUIAL



SECRETARÍAGENERAL
CONCEJOMETROPOUTAND
DEQUITO

VenezuelaentreChiley Espejo,Palacio Municipal,
1er.Piso • Teléfonos:2571784 - 2285896

SG .,es

Señores - :. ß¾
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO PARROQUIAL

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

PROCURADURÍAMETROPOLITANA

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y SERVICIOS
PÚBLICOS

LUIS ELADIO PARRA, PRESIDENTE DE LA JUNTA PARROQUIAL DE LLANO CHICO

PRESIDENTE DE LA JUNTA PARROQUIAL DE ZÁMBI2A

PRESIDENTE DE LA COMUNA DE COCOTOG

Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria realizada el jueves9 de
juliodel 2009, al recibir en comisión general al señor Presidente de la JuntaParroquial de
Llano Chico, resolvió analizar el terna relacionado con la Ordenanza que reglamenta los
límites de las parroquias de Z:imbiza, Llano Chico y el sector de Cocotog, en una sesión
de trabajo conjunta con las Comisiones de Desarrollo Parroquial y Suelo y
Ordenamiento Territorial, a fin de llegar a un acuerdo con las partes interesadas.

Resolución que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,

Diaz
ECRETARIA GENERAL DEL
ONCEJO METROPOLITANO

Anexo: Oficio No. J.P.LL.CH.222 de laJuntaParroquial de Llano Chico.

est

809
(A REVOLUCIÓNQUfTEÑAALCALDÍAMETROPOUTANA



Llano Chico, 09 de Jui!o dal 2009.

OF. N 9. J. P. LL.CH. 222.

Señor
Andrés V;.!!elo Arcos
Alcaldeda' Distrito Metropolitano de Quito
Presente

Luis Eladio Parra, en rei calidati de Presidente de la Junta Parroquial de Cano Chico,
respetuosamente expongo y solicito:

ANTECEDENTES

PP MüllO.-
El Cancajo it'unicipal de C.uito, mediante Ordenan:a Municipal NO 592 del 5 de Julio ri-2 1.644,
decreta la croacice, de la Parroqu'a de Llano Chico, separándola de la Porroquis de Zimbi:ta, con
los s¡guientes límitas: Norte y Occiderte: los inisrn linderos Norte y Occidence de la ilacienda
Farra!ia, Ser: la C.ceb:ad:, de Zårr.biza, desde su nacimiento (contiguo a la i.stersección de los
camincs de Llano ci to y Farsalia), hasta la intersección de la misma quebrac'a con el camino de
Uano Chico a Zérnbiza, Oriente: el camino de Cocotos a Zémbiza, (antigua pica del ferrocr.rril del
Norte) desde la quebrada Z¿mbiza hasta la intersección con el camino de Guaio c.m Cocotog y
desde aqui, una sola recta liaste la desembocadura en la quebrada de chaquishca4uaycude la
segunda quebradil'r. or!àntal, c'enominada de Rubianes.

SEGUNDC.-
7..ledianteAccardo Ministerial i¾ 21 del 15 de Junio de 1943, se crea la Comuna de San José de
Cocotog, ratificár.doselos límites de nuestra parroquia.

En el suplemento M 24-2del Registro Oficialde Diciembre 22 de 793, de igual forma consta !os
limites entra las pa.roquias c.ue conforman el Distrito Metropolitano, incluidos los limita.s entië ias
Parroquias de LlanoChico y ifmbita, re:ificando los limites de 19g

TERCEi;O.-
Desde ei año 2003,-representantes r's la Comuna de San José de Cccotog y de la Parrc.gula cia
2årebi.ts, sin res::aldo histórico y juridicohan van:do demandando la revi.siónde limites entre las .

%rroquias 0.9Zá ubi-.a •: L!ano Chica, pretensión que ha sido rechazada 90: la Parroquia c:a I.iano
Chico por r contruia o Ic estat;acido en la Ordenanza 592 de 5 de Juilo de 19m.

se.sa.94..s•-..m--.9 ..m...«•.I...
. .• .m.essa..tr M4 • EFras.-se-a-! **.- U -,...e

...-..r-n:
.

s.r..m. •.9r..a s. m. •...• wr . es a• e. r..n..m.s·.m.9 .z.La ass.asLumaa. "r .5 mi



CUAiTO.-
A par.or del frontal rechazo por parte de la Junta Parroquial de Llano Chico, como representante
de la Parroquia, funcionarios del Municipio del Distrito Metropolitana de Quito,han dado paso a
esta ilegal pretensión, irrespetando la i.ey y el desarrollo histórico y cultural de los pueblaa;
lle¿ando a la falacia jurídica de, inclusive, presentar informes fraguados, sin ningún respaldo
técnico,jurídicae histórico; basados en Consultas populares llegale: e llegitimas, irrespetañdo
la Leyde comunas , esaveraciones que se reflejan en el informe emitido por el Arq. René Vallejo
A., Director Metropo.itano de Pianif:cación Territorial, de fecha 26 de septiembre de 2007.

QUli?TO.-
A pe.Tr de las impugnaciones planteadas por I: Junta Parroquial de Uano Chico, a los diferemes
informes presentados por los funcionarios municipales, se ha persisddo en la tramitación de ena .

mal ½adada pretension, que ha servido de base para que la Comisiónde Desarro!!o Parroquial, Et
de Goberr.abliisiad e ins:itu¿!onalidad, el 13 de febrero de 2008, cmita un dictamen favoratie,
para que el Con::jo Metropolitano de Quito, autorice la realización de todos los cambios tar,to
limitrofes comoadministrativos.

.

SEXTO.-
El Consejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria realizada el Jueves 21 de febrero
del LCOS,en base a falso I ¡nforme presentado por la Comisión c'e Desarro!!o Parroquial . Eje de
Gabernab:!Uad e Instituciona'idad, resuelve autorizar la realizac¡ón de tocas los t.ambio, tanto
limitrofes como admi.iistrahvos .

- SEPTIMO.-
Sorprendentemente, el Concejo Metropolitano de Quito, el 16 de juniodel 200.", en base a estos
ir.foar.es fal::os aprueba en Primer y Segundo debate la resolución mediante la cual se nos ou:ta
mi.s de la mitad dal territorio de nuestra parroquia , produciéndose la más flagrance violaciòn af
derecho y a la razá·..

OciAVO.-
Es braani:2 preocupante al absurdo interés, que deja mucho que pensar en It ra2án y misiónde

. unt Co.m;.ia, er. donde ei objetivode creación no es tratar cle sumar barrios, sino mis bien de
procural el 'oie.ncm.Ja de los habitante: le2aimente registrados en su restauración,o s::rá acaso
oue la m mcionada comuns, perdiò ya el objetivo de su creación y los dirigentes 1.-atan de
manipular la situación para lograr cor.seguir inte.-eses!.-dividuales.

NO'!2NO.-
Es indispensaola recaic3r is NUUDAD de una consult .sarrollada en la Comuna de Cocatog q:.a
nejonie2mn 2392,.0 pc¿rú ser Tomada en c.w.ta p< na re:olución, dado lo improceden:a del
pres sco casarroD·da p-ra consagdr ias resul-ados t. ando en cuenta que: el or3ar:i:mo que 12

cierarrelió ro fus d corn.w:ar.te, ei tribunal aaa llevó . cao estuvo integrado por habitz-r:tes de la
Çcowca, sir, pc.cts: ser estes, jue: ·¡ parte soare la consult3 si AUiMCA, se podral decidir s.abre
asun:os que afa Ten interesesíaer . de su jurisdicción.

.-a.a.-
..r.a. .ar. a. -a

.J....ma.,=.i...w.I...EIL%.**.C.>-cade F%iFI".sha. m.•ea.•wram..*w. m.. aus ums.wr..rras air.re*..a-maa.r...wa•wmFu,--.m..s.w•Jr.swams. -a.r.m-as se war.-.ee.e.isr r.·œ ss..esnraar...raissa es.h t sieri-

Di .:ci:13: Lieto: Crr. !;o 10G2i. y 13 de Mar:.o - Talèf3.Y:: 2520-263



PETICION.-
Con los a. tecedentes eipusatos solicil.o la raconsideración a la resolución emitida por el Concejo
Metropolitano en el mes de junio de 2003, en la que en forma anti tëcnica, inconsulta e lie3ai,
modifica lo.slimites entre la Parroquia de Llano Chico y 2åmbiza.

Para dicha reconsideración se solicitarå a la Comisión de Desarrollo Parroquial, Eje de
Gobernabilidad e Inst tucionalidad, anmiende el error cometido y emita un nuevo y definit.ivo
informe, en el que prevalecerán los limites esablecidos en la Ordenanza 592 de 1944.

LUIS' LADICPAPRA
PRESIDENFEDE LAJUN
Plannoo.uwt DEuANO C

Pmq,/.
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ORDENAN2'A DE ZONIFICACIÓN No. 0038

EL CONCEJO METROPOUTANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que la parroquia de Zámbiza fue creada mediante Ley de Divisiòn Territorial, expedida por la
Convención Nacional del Ecuador el 29 de Mayo de 3861, publicada en el folleto del mismo año.

Que la parroquia Llano Chico fue creada mediante Ordenanza Municipal No. 0592 de 5 de juliode 1944,
aprobacia con Acuerdo Ejecutivo No 186, publicada en el Registro Oficial No. 41, de fecha 19 de juliode

1944.

Que, la Comuna San Joséde Cocotog es una institución juridicacreada mediante Acuerdo Ministerial
No. 821 de 15 de juniode 1948, como parte de la parroquia Zámbiza.

Que los limites jurisdiccionalesde las parroquias ZAmbiza y Llano Chico, fueron actualizados mediante
Ordenanza No. 3030, publicada en el Registro Oficial No. 342 de 22 de cliciembre del af.o 1993,
localizãndose la Comuna San Josécie Cocotog como parte de las parroquias referidas.

Que mediante consulta popular realizada el 4 de noviembre del año 2007, los moradores de la Comuna
San Joséde Cocolog, por mayoría decidieron que la totalidad del área geográfica de dicha comuna forne
parte de la parroquia de Zámbiza;

Que para preservar la unidad jurisdiccionaly su pertenencia a una sola administración zonal.
. permitiendo asegurar formas mis eficaces de gestión, administración y.cohesión social de la Comer.a de
San Joséde Cocotog, es necesaria la actualización de los lirnites jurisdiccionalesde las parroaaias

Zámbiza y Llano Chico;
· Que los Arts. 9 y 63 numerales 36 y 37 de la Ley Orgånica de Règimen Municipal, señalan que-es

competencia del Concejo crear, suprimir y fusionar parroqvias urbanas y rurales, adoptar los perimeiros
urbanos que establezcan los planes reguladores y fijar limites de las parroquias con aprobacion del - --

Ministerio de Gobierno;

Que se. acogen las observaciones realizaòas por la Comisión Especial de Limites Internos de la
Repùblica -CELIR- de acuerdo al oficio No. 302-DT-CELIR de 9 de diciembre del 2008, del Ministerio
cie Gobierno y el oficio 0231 de 22 de enero del 2009, de la Dirección Metr-opolitana de Planificación
Territorial y Servicios Públicos.

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los articulos 63, Nos. 1, 36 y 37; y, 123 de la Ley
Orgnaica de Régimen Municipal y Art. 8 No. 1 de la Ley Orgánica de Regimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,

EX PID E:

LA O3DENAN2'A REFORMATORIA DE LOS LÍMITES JUF.I.3DICCIONAI.ES ENTRE L.-'.S
PARROQUIAS 2ÁMBIZa. Y LLANO CHICO.



ORDENANZA DE ZONIFICACIÓN No. N Ë

Art. 1.- Las disposiciones de la presente ordenanza modifican parcialmente el Anexo No.1 de "Limite òe
les Zonas Metropoli>nas Suburbanas" de la Ordenanza No. 3050, de 27 de octubre de 1993, en lo
relacionado con la descripción de limites de las parroquias Llano Chico y Zimbiza.

Art. 2.- Los 11mitesjurisdiccionalesentre las parroquias.Llano Chico y Zámbiza son los.siguientes:

De Oeste a Ñoreste:Del punto No. 1 de coordenadas E 505542 YN 9984790 situado en la Quebrada
Gualo; continúa por el curso de la quebrada indicada aguas abajo, hasta su cruce con ei eje de la
carretera Corotog-Zámbiza en el punto No. 2 de coordenadas E 506763 yN 9984362; de dicha
intersección sigue oor el eje de la carretera referida, en dirección a Cocotog, en una longitu1 de 68 m.,
b.uta la unión del eje del camino antiguo Zåmbiza-Gualo, en el punto No. 3 de coordenadas E 5C6ò:'S y
N 9984321:de esta unión, continna por el eja del camino seitalado, en dñección a Guaio, en una longitud
267m, hasta su uniòn con el eje de la calle "F" en el punto No. 4 de coordenadas E 506848 yN 9934519,
de dicha unión continúa por el eje de Ir. calle "F" al Este, hasta su unión con el eje de la cal3e"4", en el
purdo No. 5 de coordenadas E 507149 yN 9984486;continuancio por el eje de la última cake indicada al
Noreste. que pasa por los puntos Nos. 6 de coordenadas "E" 507319 yN 9984922; 7 de coordenadas E
597346yN 99&l914;8 de coorcienadas E 507419yN 9985191; 9 de ccordenadas E 507407y N 9935202.
Fasta su unión con el eje de la calle "B" en el punto No. 30 de coordenadas E507432 yN 9985371;de esta
unión sigue por el eje de la calle "B" al Noroeste, en una longitud de 63 m., hasta la unión del eja de la
calle "3', en el punto No.11 de coordenadas E 507372yN 9985386; de d:cha unión, cor.tinúa por el eje de
lä relic "3", al Noreste. hasta su unión con el eie c°e la calle "A", en el punto No. 12 de coordena·ias E
507408yN 9985536;continuando por el eje de la calle "A", al Este, hasta el punto No. 13 de coorde· adas
2 507593 yN 9985545; de este punto, el meridiano geográfico al Norte, hasta intersectar 2.. quebrada
-Angt.rrachaca -en el punto No. 14 de coordenadas E 507593 yN 9985743; de dicha intersección, sigve por .- .

el curso de la quebrada indicada aguas abajo, hasta su afluencia en la quebrada Chaquishcahuaycu, en
el punto No. 15 de coordenadas E 508131 yN 9981919.

Art. 2.- Los límites jurisdiccionalesque corresponc en a la parroquia Calderón se mantienen inalterables,
sin embargo, los tramos de los linderos que conciernen--a las parroquias Zåmbiza y Llano Chico se
actuahzan.

Art. 3.- Los limites jurisdiccionalesentre las parroquias Calderón y llano Chico son los siguientes: .

De Geste a Este: Del punto No. 1 ubicado en la afluencia de la QuebradaSan Antonio, en la Quebrada
Harinaza de coordenadas E 505875 yM 9986980, continúa por el curso de la QuebradaNorinaza, que
aguas abajo toma el nombre de Chaquishcahuaycu, hasta la afluencia de la Que'oradaAngarra.:haca, en
ei punto No. 2 de coordenadas E 508131 yN 9985919.

?.rt. d.- Los limites jurisdiccionalesentre las parroquias Calderón y Zam'oixa son los siguientes:

De Oeste a Este: Del punto No.1, situado en la afluencia de la QuebradaA . arrachaca, en la Quebrada
Chaquishcahuaycu de coordenadas E 503131 yN 9985919; continúa pt el curso de la quebrada
Chacuishcahuaycu, -aguas abajo hasta su afluencia en el rio Guayilabamba, en el punto No. 2 de

,

coordenadas E512350yN 9985848.

I.as coordenadas se encuentran en proyección T I para Quito, Meridiano Cere a17630 W. Elipseiße



ORDENANZA DE ZOFTINCACIÓN No. OO3Û
Internacional para 1924, Datum FSAD56 y facto escala 1.000458.

Art. ..a prese denanza entrará en vige a a artir de su promulgación en el Registro Oficial.

Ar, ès Vallejo Arc -· - - - - - -

.- D ._J&v.fidelhi.Racha Díaz -

PRIMER VICEPRÈSIDENTE DEL SEþRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO CQNCEJO METROPOUTANO
DE QUITO DI; QUITO

CERT]FICADO DE Di3CUSIÓN

1.a infrascrita Secretaria General dÁ gnCE;o Nietropolitano de Quito, certifica clue la presente
Ordenanzaíue discutida y aprobada pn dos\debates, en sesiones de H de septiembre y 23 de octubre ciel
2008.-Lo certifico.- Quito.23 de octubre de32008.

D'rá. María Belèn Rocha Díaz
TECKETÈ1tT GEÑERii:DiiL CCNCTJO

ME ROFOLITANO DE QUITO

ALCALDIA DEI, DISTRITO.- Quito, 23 d octubre del 200

EJ3 OTE,5 -

Ppdo Moncayo go:(
ALCALDR).T.ß.O.ERLL.ANQ.þE QUITO

C2RTIFICO, que la presente Orderanza fue sancionada per Paco Moncayo dallegos. Alcalde
Metropolitano, el 23 de octubre del 2008.- Qu o, 23 de octubre del 2003.

Dr Rocha Díaz
GECRETA IA GENLMEL CORCEJO

METR,OFOUTANO DE QUITO
l

CERTIP,CO que esta ordenanza se aprobo en segundodebate el 19 de rnarzo del 2008. De acuerdo con la
Resolucionadeptada en la mencionada fecha por\el Concejo Metropolitano de Quito,se solicitó por tr.edie de!
e cio SGO653de '15 de mayo del 2009, al Ministerio de Gobierno, t.u anä!!sis y aprobación. i.a Coñúsión

pecial de Límites Internos ¿el Mi:-iste·iötte Gobierno y Policia con fecha 9 de dicier.abre òa! 2008. y la
Fracuraduria Metropolitana de 27 de may del 2009, emitieron observaciones a la Ordenanza, las <ua'es

fueron recobädas por la Comisi n de Feakecie y ratificadas por el Concejo el11 de junio de! 20C9.

Dw.. ana ÉexenRocha Dian
SECRE1 -m.-\ GINúXI: E.t CONCEJo

2.3 . M .TROPOUTANO DE QI""
...p;e
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Venezue!aen:raCh!!:-,y Espeo, PalacioN'ur.icipal,
Ser. Piso • Teidancs:2571784-2285896

Señores:

• ADSUNISTRACIÓN GENERAL
.

tk PROCU2ADURÍA METROPOLITANA
* COORDINADOR TERRITORïAL
* DIRECTOR METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y

SERVICIOS PÚBLICOS
* SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL -

* ASESORÍA DE COMUNICACIÓN Y DIÁLOGO SOCIAL
* EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANT.4RILLADO Y AGUA

TOTA.ELE - EMAAP-Q.
* EMPRESA MUNICIPAL DE MOTLIDAD Y 03RAS PÚBLICAS-

F.NMOP-Q.
• ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONA EUGENIO ESPEJO
> PRESI.DENTE DE LA JIJNTA PARROQULLL DE ZÁMBIZA
* PRESIDENTE DE LA JUNTA PARROQUIAL DE LLANO CHICO -·

· COMUNA COCOTOG
Preseme

De mi considemción:- - ------- · - -- - · - -

.-- ...

Para su conocimiento y tråmite pertinente, sirvase encontrar copia certificada de la
Resolución de Concejo No. C 0570 de 15 de juniode 2009. la misma que resuelve
ratiñcar el texto de la Comisiòn de Redacción que acoge las observaciones remitir'as
por la ComisiónEspecialde LimitesIntemos de la Republica - CELIR - y Procuraduria
Metropolitana.

. r

anicular que comunico para los fines pertinentes.

. egameme.

.L APERCQUIALA
3rs: wia-Belé:aRocha Diaz
32CRETARI.4 GENERAL DEL CONCE.1
METRCPOLITANO DE ÇUITO

. . r



RESALUCIÓN N° ÛÜÎ O
EL CONClqO .\!ETROPOi..IT.4NO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que La Comisión Especi:ti cie Limites Interno., dei à!!niserio dr• Goblema y Policia een
l'echa 9 de diciembre del 2008. y :a Procurad'..Ja Ah·;ropolit::r:a de 2¯ de ni:ayo de' 2009.
emitieron obser.aciones a !··.Orden:uun Reforreare:ia de !as Limites.Ju:·isdiccionalesc:itre las
parroquias Zámbiza y Lia..o Chico, aproi:acia por el Concejo :--, segundo debate, el 23 de
octubre del 200û.

RESUELVE:

Ratiñcar el texto de la Comi.43n de R-dacción cue acos·c las aimervaciones reraitiña por la
Comisión Especial de Límites Internos de la República -CELl°i-

y Procuradu:ia Aharopcú:ann.

Con la resolución del Concejo Metropolitano, comu:±:¡eese a los interesados, a la Procurtdaria
.\ietropolitana, Cornisión E.pecial de Limites Imernos :ie la Repúluira -CEi.JR- del .\fini:.t-:rio

cie Gobierno. Coordinación Territorial XIetropoillan:1 y a los Presidentes cie in.s jornos
Parroquiales cie Zãml>iza y Llano Chico para la continuari m de los trümites de ey.

Dada en la Sala de Sesiones del Concžo lietropo!ita:m, el 1i de j.uilodel 2009.

ALCALDÍA DEL DISTRITO 3fETROPOllTANO.- Quito,15 de junio del 2039.

EJECÚ·"ESE
•

e

\n<irés Vallejo
ALCALDE DEL DISTRITO METAOPOLITANO DE QUITO

RAZÓN: Ena Resolueón .rue discurida y apr,oada en se.•=in del Cene-jo .\l. tropolitano el l i de juni .

el 009. y sancionada por el Alcalde?L-m>polluno de Quho.Andn·s \ allejo. el 15 de junL: del 2909.-
Lo certifico.- Quito.15 de juniodel 20tg.

CONC ODISTP.C? UTAND
R.B
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AB, ROBERTO PASSAILAIGUE BAQUERI20,
8ÐBSECRETARIODE GDRIERRO.

'CO N.S I DER A ND 0 t- -

Qae la 1. Munief.palidad de quite ha renitido a este Portafolio para la aprobaci6n
ministerial 14 ORDENANZADE REGLA'IE!?TACIQ?TETROPOLITUTADE QUITO, est la que cons
ta laa 1Anites del AREA ME12020LETMA YW 1A CŒDD3 W QUITO, las lind.tes de las
Senas Metropolitanae Suburbanas y Cor.trales, los lààeros entre las Tarroquias Su-•
burbanas y Uthquas del Area Matropolitana, limit.en del $ras da protecci.da urbana
de la Cf.udad de Quito, 11nderos äel Area Urbatar de Quiito, limites de las áreas de
protecci6e hist&ries, limites de protccei a ûel entorna natural y paisaje urbano y
limites de las zonas,SUboaan de las Cabacerae Parro uiales, orpedida por al I. pouc.e
jo cantonal de quito en easiones de 16 y 19 de agosto da'1993.

Que la Dirección Nacional de Anuatus Seccionales de este Porta.folia,- previo el es-
tudin de 14 referida ord.manza Matiicipal , así coxa los estudfor realicados por la
Comisfßa Espacial da Lirito.a. Intenos de la P.=p lica conjetarmes com 16: Departi
umatos de la I. Municîpo.lidt.d do Quito, ha emitido informa favorable para la aprob,«
et&n ministerial.

Tomando en aurat 14 Ja'.i.7,se.i¾ ceaf erida 8 ier Mittetro de Robiema y knici
palidadas amunata ferardo firir.terin , julio de 1993, así c me las
disposiciones dei GL aiec· Funcional ; y, en uso de.1: facultad goe
5,e con£1era el traaral 3/ del Art.64 Munietpal en vig.eneLas

A CU

A PR 0 B A R La ORDENAEA DE RE Tt£ION 1 7 OPOLITANADE QUITO en la que~'éõns

ten los li•nitos del AIVA IdTROVOLIT IUL Y DE I.A CT¾3 DE QUITO, los
iÌmitas de las tonAo Metropolit¢nas SGourhanas y strales, loa linderos entxt $as
partoquias suburbámas y urbanan del Area n::etropolit:ua, limites del área û• proteccißm
urbana de 14 Ciadad de omito, linderou del Area Urbaas de ovita, limiter de las A--
eens de proteceiörhistórice, limites de prokee.cica del ontorno natura4.7 paisa.fe --

extano y limitas dà ins terr,s Urbanas dà lau Cubce,u:aa Parroquiales, etyndida por ag
7,, Coacejo Cantor.41 Je Quito en cesiones de 16 y 19 <ha agosto de 1993.

Se d.isposa t'mitir al presente Acuerdo y Oria-.astua Munie:Lpal al registro Oficial Þaa
Ka su publiencion y vigencia legal.

DADO, en la sala M.1 Despeeno, en quito, a US OhatS

71A.- Le CW.?IFICA
.(LO1f N I O I ( S i

LCDO:.
.

IN VRtA,
AB. RO'EEnt -Y\WATLATOR 34 DE R MACIONALDE ASUNTes SECCÍ0MLE
9958Ecafü'.14...EE 00mpHO. DEL N TERIO $5 COBIERRO.
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Ordenanza N? 3058
EL I. CONCEJO MUNICIPAL DE QUITO

CONSIDERANDO:
I

Que de acuerdo a Ley de Régimen Municipal, Art. 12 numeral 2: al
Municipio le corresponde planificar e impulsar el desarrollo físico
del Cantón y sus áreas urbanas y rurales.

Que de acuerdo a la Ley de Régimen Municipal, Art. 15: son
funciones primordiales del municipio, el control de construcciones.

Que de acuerdo a Ley de Régimen Municipal Art. 64, numerales 3, 4,
5, 6, 13, 14, 18, 34, 36: la acciân del Concejo está dirigida al
cumplimiento de los fines del Municipio, para lo cual tiene entre
sus deberes y atribuciones las de dirigir el desarrollo físico del
Cantón y la ordenación urbanís : a robar los planes reguladores
de desarrollo físico canto s reguladores de desarrollo
urbano; controlar el uso -en-el territorio del Cantän;
aprobar o rechazar lo de parcelaciones o de
reestructuraciones-----pare falf fggditados- dentro de un plan
regulador de desarrol g äge xpedir la ordenanza de
construcciones; aprobpry-e pyggmama ade servicios públicos;
autorizar y reglament& uq es :essÅipnesde dominio pú blico;
exigir que en toda parcelaci6n se destinen espacios suficientes
para la construcción de equipamiento comunal:y, adoptar los
perimetros urbanos y fijar los Umites de las parroquias de
conformidad con la Ley.

Que de acuerdo a Ley de Regimen Municipal Art. 161 literales: e, g,
1, m, que en materia de planeamiento y urbanismo a la
administración municipal le compete: proceder a la zonificaci6n;
estudiar y prever las posibilidades de crecimiento y determiar las
zonas de expansión; velar por que las disposiciones del concejo y
las normas administrativas sobre el uso de la tierra y la
ordenación urbargstica en el territorio del Cantón se·ejecuten;
aprobar los planos de toda clase de construcciones, las que sin
este requisito no podrán llevarse a cabo; vigilar la estabilidad de
los edificios y conminar a demolición cuando amenace ruina.
Que, las Areas Históricas de Quito constituyen a'mbitos
trascendentales de la cultura ecuatoriana, con significación
universal, contribuyendo para que Quito fuese declarada PATRIMONIO
CULTURAL DE LA HUKANIDAD por la UNESCO, el 8 de septiembre de 1978
y confimada oficialmente el 27 de julio de 1979;

Que la Ley de Régimen Municipal en su aruculo 217, establece que
el Plan Regulador de desarrollo urbano podrâ contemplar estudios
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parciales para la conservación y ordenamiento de ciudades o zonas .

de .ciudad de gran valor arustico e histórico o proteccion del
paisaje urbano. Y que, para los efectos expresados podrân dictarse
normas especiales para la conservación, restauración y mejora de
los edificios y elementos naturales y urbatusticos. Con mayor razón
por el hecho de la declaratoria de la UNESCO, de Quito como
Patrimonio Cultural de la Humanidad, el 8 de septiembre de 1978,
confirmada oficialmente el 27 de julio de 1979.

Que, el Concejo aprobó los siguientes estudios: El Plan de
Estructura Espacial Metropolitana, la Ordenanza de Reglamentación
Urbana de Quito, El Plan Maestro de Areas históricas y el Plan
zonal de Turubamba, que que son parte de Plan .del Distrito

Metropolitano de Quito.

Que para fines de una mejor aplicación de las parte normativa de
dichos estudios es preciso complilarlos en un solo cuerpo
legislativo.

Que como resultado de su aplicaci.ân y de observaciones provenientes
de la cîudadama en general y de los colegios profesionales es
necesaria su revisión a fin conductas sociales sobre
el espacio y la ejecucian d planes, '

Que para emitir los acto vos que reglamenta la
presente Ordenanza TK Nu diþälidad atiza- egresos de orden
econó mico, por lo que se hadäääääääääâà e, en aplicacîõ n a lo que
disponen los artículos 97gy g9)fgletra j de la Ley de Ré gimen
Municipal, se reglament U doŠfÒdŠmuñån tasa retributiva por
servicios administrativos para aquellos trámites que beneficien a
los vecinos del Cant6n, a fin de mantener un justo y adecuado
equilibrio econ.5mico del presupuesto municipal.

EXPIDE

LA ORDENANZA 'DE REGLAMENTACION METROPOLITANA DE QUITO

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

5,ECCION I: AMBITO DE APLICACION

Art.1 Las disposiciones de la presente ordenanza se aplicarán
dentro de los Emites de las Zonas Metropolitanas urbanas de
Anasaya, Yavirac, Urinsaya y Turubamba y las Zonas Metropolitanas
Suburbanas de Pululaqua, carapungo, Rumihuaico, Los Chillos,
Oyambaro y Ungui, y.en las Areas Históricas pertenecieñtes al Area
Metropolitana de Quito, constante en el anexo No 1, y plano No.00
M y tienen como finalidad procurar una racional y adecudda
ocupación y utilización del suelo, ejerciendo control sobre el
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mismo con competencia exclusiva y privativa, sobre las
construcciones o edificaciones y el estado, destino y condiciones
de ellas.

Art.2 Para la aplicación e interpretación de esta ordenanza se
tomarâ en cuenta el contenido de los documentos y planos que se
enuncian a continuaciôn:

a) AREA METROPOLITANA

. Plan de Estructura Espacial Metropolitana.

- Plano No. 00 M: Irmites del Area Metropolitana
- Plano No. 01 M: División general territorial
- Plano No. 02 M: Estructura Espacial Metropolitana
- Plano No. 03 M: Uso de Suelo
- Plano No. 04 M: 2onificación
- Plano No. 05 M: Etapas de Incorporación
- Plano No. 06 M: Estructura Vial Metropolitana
- Panlo No. 07 M: Areas Históricas Metropolitanas

b) PARROQUIAS SUBURBANA s Parroquiales

- PlanOS No. 08.51 M a so de suelo
- Planos No. 09.51 M a Zonificación

c) CIUDAD DE QUITO

. Plan de Estructu tú ,

- Plano No. 10 Q: Uso de suelo
, Plano No. 11 Q: Zonificació n

- Plano No. 12 Q: Densidades
- Plano No. 13 Q: zonificación por riesgos naturales
- Plano No. 14 Q: Estructura viel Urbana

- d) AREAS HISTORICAS:

. Plan Maestro de Areas Históricas

. Inventario y Catalogo de los recursos patrimoniales.

- Plano No. 15 H: Area 1.
Delimitaci6n .del Centro Histórico de
Quito

. Nucleo histórico principal; y,

. Area de entorno histórico.

- Plano No. 16 H: Area 2.
Inventario Selectivo.

- Plano No. 17 K: Zonas habilitadas para compra de
edificabilidad adicional '
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de la cim de la Loma a itagua de cota 9 m; el a a elo geográ-
fico al Este, hasta las nacientes de la Quebrada Quijarhuaico; de
dichas nacientes, el curso de la quebrada indicada, aguas abajo,
hasta el punto ubicado a la misma longitud geográfica de las na-
cientes de la Quebrada San.Cayetano; de estas nacientes, el meri-
diano geográfico al Norte, hasta las nacientes referidas; de dichas
nacientes, el curso de la Quebrada San Cayetano, aguas abajo, hasta
su afluencia en el Rio Monjas; de dioha afluencia, el curso del Río
Las Monjas, aguas abajo, hasta el cruce de la prolongaciön del ca-
mino de acceso a los Huertos Familiares Equinoccial; de dicho cru-
ce, por.la prolonnación y el camino referido, al Sureste, hasta su
unión en el carretero antiguo Ponasqui-Carcelén de San Antonio; de
dicha unión el carretero indicado, en dirección a Pomasqui en una
longitud de 50 m aproximadamente, hasta la unión de la calle Norte
de la Urbani-zación Liga Deportiva Universitaria; de este unión por
la calle referida al Este hasta su terminaci6n; de dicha termina-
ción, el paralelo geográfico al Este, hasta intersectar la Quebrada
*Jarata; de dicha intersección, el curso de la quebrada referida,
aguas arriba, hasta sus nacientes; de dichas nacientes una alinea-
ción al Sureste hasta la Unión de los filos de barranco Occidental
y Oriental del Sector de la Estación de Comprobación Técnica de
IETEL, locali2ado en el flanco Norte deL Barrio Bellavista.

2.- Los limites entre las parr s de Calderón, LLano Chico y
Edmbiza, pertenecientes a la itana Carapungo, son los
siguientes:

ENTRE LAS PARROQUTAS--CALDER NY LLANÒ CHÌCO

De Oeste a Este: Del v4tËÑ 6 1 imite de la Ciudad de
Quito, ubicado en la afÎuag¿y a ebrada San Antonio, en la
Quebrada Horinaza; continúa por el .ourso de la última quebrada
senalada, aguas abajo, hasta el punto ubicado a la misma longitud
geográfica de la 'Y" que forma el camino de herradura que conduce
a la Loma Caizán de cota 2319 m. y el camino que bordea el flanco
Norte del Barrio San José de Cocotog y que se dirige a Gualo; punto
localizado-a 800 m. aproximadamente al Suroeste de la confluencia
de las Quebradas Alabase y Horinaza, formadoras de la Quebrada
Tantaleo.

ENTRE LAS PARROQUIAS CALDERO ' NY BR MBIZA

De Oeste a Este: Del punto ubicado en la Quebrada Horinaza, a la
misma longitud geográfica de la "Y" que forma el camino de herra-
dura que conduce a la Loma caizán y el camino que bordea el flanco
Norte del Barrio San Josè de Cocotog y que se dirige a Gualo; punto

localizado a 800 m., aproximadamente, al Scroeste de la confluencia
de las Quebradas Alabase y Horinaza, formadoras de la Quebrada
Tantaleo; continda el curso de la Quebrada Horinaza, aguas abajo,
hasta la confluencia con la Quebrada Alabase, formadora de la Que-
brada Tantaleo; de esta confluencia, continúa por el curso de la
última quebrada senalada, aguas abajo, hasta su afluencia en el Río
Guayllabamba.·
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ENTRE

-LAS

PARROQUIAS LLANO CHICO YZ IzA

De Oeste a Este: Del vértice No. 28 del limite de la ciudad de
0uito, ubicado en la Quebrada Gualó, sigue por la quebrada indica-
da, aguas abajo, hasta el _cruce con el camino Zämbiza-Gualo; de
este cruce, por el camino referido, en dirección a Gualo hasta su
unión con el carretero que une los barrios San José de Cocotog y
Gualó; de dicha Unión, el carretero referido en dirección a San
José de Cocotog, hasta la unión del camino de herradura que se
dirige a la Loma Caizán de cota 2319 m.; de dicha unión el meri-
diano geográfico al Norte hasta intersectar la Quebrada Horinaza.

1.- Los límites entre las parroquias de Mayón, Tumbaco, y Cumbayá,
pertenecientes a la zona Metropolitana de Rumihuayco, son los
siguientes:

ENTRE LAS PARROQUIAS NATO ' M T TUMBACO .

r

De Norte a Sur: De la afluencia de la Quebrada Zámbiza en el Río
San Pedro, continúa el curso del Rio indicado, aguas arriba, hasta
la afluencia del Rio Machángara.

ENTRE TAS PARROQUIAS CUMB A B

De Norte a Sur: De la af a Machángara en el' Río San
Pedro, el curso del -últi 11 do, aguas arriba, hasta la
afluencia de la Quebrada 15 K

ENTRE IAS PARROQUIA ATA

De Oeste a Este: Dei vértice No. 44 del límite de la Ciudad de
Quito, ubicado en el cruce de la Via Interoceánica con el Rio
Machángara; de este cruce, el curso del Rio indicado, aguas abajo,
hasta su afluencia en el Río San Pedro.

4.- Los limites entre las parroquias de Guangopolo, Alangasí, La
Merced, Conocoto, Amaguana y Pintag, perténecientes a la Zona
Metropi1itana de Los Chillos, son los siguientes:

ENTRE LAS PARROQUIAS CONOCOTO Y GUANGOPOLO

. De Norte a Sur: Del vértice No. 52 del limite de la Ciudad de
Quito, ubicado en la afluencia de la Quebrada Yucahuaycu en el Río
San Pedro, el curso del Río senalado, aguas arriba, hasta la
a f luencia de le Quebrada Ila16 .

ENTRE LAS PARROQUIAS CONOCOTO Y ALANGASÍ
De Norte a Sur: De la aficencia de la Quebrada Ilalo en el Río San
Pedro, el c'irso del Río indicado, aguas arriba, hasta la af Luencia
del Río Pita, ubicado en el vértice No. 38 del lirite del AMO.
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Dada en la Sala de Sesiones del I. Concejo Municipal de Quito, el
19 de A t 1 93 .

Lcdok-GÀÁRf'Rusles Palacios Lcdo. stavo altos Saltos
VICEPRESIDENTE DEL I.CONCEJO, ENC. SECRETARI OBRE DEL I.CONCEJO

CERTIFICADO DE DISCUSION:

El Infrascrito Secretario General del I. Concejo Municipal de
^uito, Certifica que la presente Ordenanza fue disc tida y aprobada

n sesiones de 16 y 19 de Agosto de 1993.

Lcdo. stavo a S ltos
SECRETAR GE NCEJO

ALCALDIA DEL CANTON QUITO.- Qu ubre de 1993.

r. Jami Mahuad Witt Le . O tavo 88 tes Sal s
AL E DE SAN FRANCISCO DE QUltO SECRET IÔ NERAL $ I.CON JO



REl'liBI.it A DI I. I llAI)OR

MINISTERIO DI GOBIERNO

QuitoDM 26 de agosto del 2004
2004-54-DT CELIR

Doctor
Marco Landázuri Romo
Presidente de la Comisión Especial
de Limites Internos de la República
En su despacho.

Señor Presidente.

En referencia al oficio No. 130 SIGAGRO, sus lito por el Ing. Gustavo Sotalin, Director del
SIGAGRO: por el cual solicita un estudio técnico - jurídico de los límites entre las parroquias
Llano Chico y Zámbiza, a fin de establecer la jurisdicciónen la que se encuentra la Comuna San
José de Cocotog.

Al respecto debo informar a Ud. señor Presidente lo siguiente:

• El Concejo Municipal de Quito,mediante la Ordenanza de Reglamentación Metropolitana,
publicada en el,Suplemento del Registro Oficial N° 342 de diciembre 22 de 1993, estableció
los limites del Area Metropolitanade Quito,de las zonas metropolitanas suburbanas, entre las
parroquias suburbanas, etc.

Los limites entre las parroquias Llano Chico y Zámbiza, pertenecientes a la Zona
Metropolitana Carapungo, se encuentran legalmente determinados y señalados de la siguiente
manera:

"De Oeste a Este: Del vértice No. 28 del limite de la Ciudad de Quito,ubicado en la
QuebradaGualó, sigue por la quebrada indicada, aguas abajo, hasta el cruce con el camino
Zámbiza-Gualó: de este cruce, por el camine referido, en dirección a Gualó hasta su unión
con el carretero ue une los barrio e Õ$cotogy Gualõ; de dicha unión, el carretero
re n a ŠiniosÌãeÌoiotog,1iasiälañiiiiirdärcamino de herradura que se
dirige a la Loma Caizán de cota 2319 m.; de dicha unión el meridiano geográfico al Norte
ha- mtersectar la QuebradaHorinaza.

De considerarse accesaria la modificación de los 11. tes interparroquiales, tal modiLación deberá
ser resuelta por el Distrito Metropolitano de Quito.

Aprovecho la oportunidad para reiterar mis sentim entos de consideración.

Atentamente, . s in

In enegro
Directora T ca de la Comisión Especial
de Limites Intt'rnos de la República



Repúl>lica del Ecuador
Ministerio de Agricultura y Ganaderia

Sistema de información geográfica
Y agropecuaria (SIGAGRO)

Quito,31 de mayodel 2004

INFORME DE LINDERACION

NOMBREDEL SOLICITANTE : COMUNA " SAN JOSE DE COCOTOG "

COCOTOG ZAMBIZA-LLANOCHICO QUITO PICHINCHA
LOCALIZACIÓN:SECTOR PARROQUIAS CANTON PROVlNCIA

LINDEROS:

NORTE : Partiendodel punto"A" con coordenadas786.421 Ey 9'985.920 S, localizadoen la confluenciade
las quebradas Rubianes y Chaquishcahuaycu.Siguiendoun rumbo este, el finderoes la misma
quebrada Chaquishcahuayeuo Llano Grande aguas abajo hasta la confluencia con el Río
Guayllabamba basta elpunto"B" una distanciade 4.885 metros.

ESTE: Punto "B" con coordenadas790.654 Ey 9'985.834 S, localizadoen la confluenciade la quebrada
Chaquishcahuaycuo Llano Grandey el rio Guayllabamba..Siguiendoun mmbo sur<x:steel linderoes
el mismo rio Guayllabambaque hacia arriba se denomina San Pedro , hasta la confluenciacon la
queboda Cachihuayeuo Nayón, dondese encuentrael punto"C",una distanciade 4.025 metros.

SUR : Punto "C" con coordenadas788.981Ey 9'983.218 S. localizadoen la confluenciaentra la quebrada
Cachihuaycuo Nayótt. Tomandoun rumbo oeste,el linderoes la mismaquebradaCachihuaycuaguas
arriba,hasta la confluenciacon la quebradaZámbiza.Siguiendopor esta quebradaZámbiza aguas arriba
hasta el cruce con la carretera Zámbiza-Cocatog donde se halla el punto "D" una distanciade
4.710 metros.

OESTE :Punto "D" con coordenadas 785.047 Ey 9'984.375 S., localizadoen el cmce entre la quebrada
Zámbizay la carreteraZámbiza-Cocotog..Siguiendoun rumbo este,una lineaimaginana,hastael punto
localizado al límiteentæ la vertiente norte de 14quebradaZámbiza y la terra2a alta. donde se halla el
punto"D I".

Punto "DI." con coordenadas 785.396 y 9'984.405 S. Siguiendoun rumbo nor-este,igualmenteuna
lineaimaginanahastael punto"D2".

Punto "D2" con coordenadas 785.396Ey 9'984.405 S. Siguiendoun rumbo norte, una callede tierra
sin nombre. hastael punto"D3"

Punto "D3" con coonienadas785.429Ey 9'984.502 S. Siguiendoun rumbo nor-este, igualmente
una calle sinnombie,hasta un emce de calles dondese halla una cruz y el punto"D4".

Punto "D4" con coordenadas785.469Ey 9'984.562 S. Localizadoen un crucede callesy una cruz
.Siguiendoigualrumbo nor-este, lacallequedenominanPaquisha, hastaelpunto"D5".

Punto "D5" con coordenadas785.569 Ey 9'984.909 S. Siguiendoun rumbo nor- este, el mismo
camino, hastael punto"D6".



COMUNASAN JOSE DE COCOTOG
Fundado Jurídicamente con Acuerdo Ministerial No. 821 del 15 de junio de 1948

Quito- Zámbiza - Cocotog

Cocotog, a 5 de mayo de 2004

Señor:
MINISTRO DE AGRlCULTURA Y GANADERIA
Presente:-

De nuestro mayor respeto y consideración:

Reciba un cordial y afectuoso saludo de quienes hacemos el Cabildo y Moradores de la
Comuna de San Josè de Cocotog, junto con el deseo de éxitos en el desempeito de sus
funciones.

Seilor Ministro, ante el gran problema que actualmente viene atravesando nuestra
Comuna, como es el de hallarse divida hacia dos parroquias (Zámbiza y Llano Chico)
muy comedidamente solicitamos se ordene a quien corresponda REALIZAR EL
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO TODA NUESTRA COMUNA integrada por
sus barrios Jesús del Gran Poder, Santa Ana, Central y San Miguel comprendida en los
siguientes límites:

Norte: Unión de la desembocadura de Chaquishca huayco, quebradilla de
Rubianes y quebrada de Tantaleo aguas abajo hasta el tope del Río San Pedro.
Sur: Puente de quebrada de Zámbiza hacia abajo y quebrada Nayón hacia abajo
hasta el tope del Río San Pedro.
Este: Rio San Pedro
Oeste: Punto quebrada Zámbiza - Cocotog, hacia arriba, de ahí hacia la calle
Paquisha en dirección sur - norte hasta calle Gran Colombia hacia abajo, de ahí
calle sin nombre y una sola recta hasta tope de desembocadura de Chaquishca
huayco y quebradilla Rubianes.

Realizamos este pedido ya que una Comuna como pueblo indígena no puede estar
dividido, pues así lo consagra el art. 83 de los DERECHOS COLECTIVOS DE LOS
PUEBLOS INDÍGENAS Y NEGROS O AFROECUATORIANOS y que sea un
documento legal y jurídicocomo lo ha sido siempre nuestra COMUNA.

Esperando que nuestra petición sea acogida en forma positiva, desde ya le quedamos
eternamente muy agradecidos.

Atentamente,

Gestiónde DesarroitoOrganizacional
ce n OSECRETARIA

Lic. Wi n ga Ramírez
ID E MUNA SJC. 90 M4 5

Nota: adjuntamos plano con lo solicitado li
Cualquier informepor favor a los teléfonos: 830 - 877 o 830 - 282
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COORDENADASDELOSPUNTOSDE REFERENCIADELOSLÍMITES
ENTRELASPARROQUIASDELLANOCHICOYZÁMBIZA

PUNTOS ABSCISA = ORDENADA
P1 506769,5904 9984365,8554
P2 507176,0771 9984217,8831
P3 507667,5996 9984392,6301
P4 508372,9968 9984735,3327
PS 508498,5042 9985030,3158
P6 508374,6394 9985343,7845
P7 508145,0623 9985924,9547

REFERENCIA:PSAD56



COMUNA " SAN JOSE DE COCOTOG"
FUNDADA ACUERDO MINISTERIAL N-821 DEL 15 DE JUNIO DE 1948

Parroquia: Zambiza - Canton : Quito-Provincia de Pichincha -Ecuador.

% oc . ACTA DE CONSULTA POPULAR

"COCOTOG -- DECIDE"

'r a comuna San José de Cocotog, a los cuatro días del mes de Noviembre del año
'007, se lleva a cabo el proceso cívico democrático de consulta popular de la comuna

San José de Cocotog esto es Cocotog - Decide, a todos los moradores de la indicada
comuna, a pronunciar libre y voluntariamente su deseo de pertenecer a las parroquias
de: Llano Chico ó Zámbiza; de manera definitiva definir sus límites y tener su cabecera
parroquial, con la participación de los moradores de los cinco barrios que son: Jesús del
Gran Poder, Central, San Miguel, Santa Ana y Yurac Alpaloma, teniendo los siguientes
resultados oficiales.

LLANO
BARRIOS ZÁMBIZA CHICO BLANCOS NULOS TOTAL

CENTRAL 173 52 2 3 230

/ SAN MIGUEL 279 20 1 2 302

SANTA ANA 157 126 6 10 299
J.GRAN
PODER 197 121 1 12 331
YURAC
ALPALOMA 118 07 2 5 132

TOTALES 924 326 12 32 1294

Avalizados con la presencia de las autoridades cantorales, parroquiales, y del Cabildo de
la Comuna San José de Cocotog.

rá rez Lic. Patricia Hinojosa
T iza T o Chico



Lic. Luis Miranda Cabo Segundo: Cristian Moncayo
Presidenta Junta Parroquial de Zámbiza Destacamento de Zámbiza

. ug avda Jose MTgüel UnlOtO
Representante del Sr. Alcalde de Quito Presidente Cabildo

edro Gualo . D Miguel Á.Tipin /
Presidente Tri Secretario Tribunal Electoral

Siendo testigos oculares en el proceso, conteo y proclamación de resultados firmamos
por triplicado de manera conjunta en la Comuna de Cocotog a los cuatro días de
Noviembre del 2007 a las 17 horas 45 minutos.

Certifica

Secretario del Tribunal or



COMUNA SAN JOSÉDE COCOTOG
Fundado jurídicamente con Acuerdo Ministerial No. 821 del 15 de junio de 1948

Quito-Zámbiza-Cocotog

LEVANTAMIENTO DEL ACTA DE LA CONSULTA POPULAR
En la comuna San José de Cocotog, a los 21 días del mes de diciembre del 2003, en
presencia del señor Teniente Político de Zámbiza, Presidente de la Junta Parroquial,
Jefe UPC de Zámbiza, Presidente del Cabildo, con el objetivo de mantener la unidad
interna y la fraternidad con las hermanas parroquias esto es defender , judicial o extra
judicialmente la integridad del territorio según el Art. 17 literal a de la Ley de
Comunas para que pertenezca la comuna a las parroquias de Zámbiza o Llano Chico
dentro de la conservación ancestral de limite occidental hasta el sector de Paquisha,
ÁlvaroPamba en dirección norte sur en línea .recta, de acuerdo a la resolución del
Cabildo tomada en Asamblea Extraordinaria el día 01 de diciembre del 2003, procede
con la convocatoria a todos los moradores de los barrios: Jesús del Gran Poder, San
Miguel, Central y Santa Ana integrantes de nuestra comuna, los mismos que en forma
libre y voluntaria han asistido a la Escuela "Jacinto Collahuazo" a llevar adelante el
proceso de Consulta Popular; para determinar la jurisdicciónterritorial.
Luego de haber realizado el conteo de los votos arroja los siguientes resultados:

BARRIOS ZAMBIZA LLANO BLANCOS NULOS TOTAL
CHICO

JESUS DEL GRAN PODER 246 39 3 7 295 |
SAN MIGUEL 227 5 1 2 235 \

\
CENTRAL 156 - 15 - 3 1 175 i
SANTA ANA 167 43 2 2 214

TOTAL 796 102 9 12 919 ,

En vista de los resultados de la Consulta Popular, se desprende que la población de la
comunidad de San José de Cocotog se ha pronunciado a favor de pertenecer a la parroquia
de Zámbiza.

Para constancia de lo actuado, firman /'

ic. bert Chávez - %e Tclg. ex Pillalaza
TENIENTE POLITICO o

'
PRESIDENTE DE LA JUNTA

DE ZAMBIZA PARROQ IsDE ZAMB

p. Fernando Ñaupari ' s - Ed - Lic. WÙiliquinga
E UPC DE ZAMBIZA PRESI EL CABILDO

t. ro Gualoto IL- '

PRESIDB OMIS NE TORAL



RÍAGENERAL
NCUEJOMETROPOUTANOQUITO

VenezuelaentreChiley Espejo,PalacioMunicipal,
Ter.Piso • Teléfonos:2571784 - 2285896

CONVOCATORIA

Señor
Hernán Velásquez
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN
Presente.-

De mi consideración:

Por disposición de la señora Presidenta de la Comisión de Desarrollo Parroquial, Eco.
Dennecy Trujillo, me permito convocar a usted, a la reunión de trabajo de la Comisión
en mención, que se llevará a cabo el día MIERCOLES 18 DE NOVIEMBRE DE
2009 a las 09HOO,en la sala de sesiones de la Secretaria General de Planificación (Instituto de
la Ciudad), Venezuela y Mejía, conforme al orden del día adjunto.

LLI

Atentamente,

Abg. atncia
SECRETARIA G NERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO

Jenny A.
2009-11-12

09



SECRETARÍAGENERAL
COMISIONES

VenezuelaentreChiley Espejo,PalacioMunicipal,
1er.Piso • Teléfono:2580801

CONVOCATORIA

Señor
Hernán Velá,squez

,

SECRETARIA DE PLANIFICACION
Presente

De mi consideración:

Por disposición de la señora Presidenta de la Comisión de Desarrollo Parroquial, EcoÛ
Dennecy Trujillo, me permito convocar a usted a la sesión de trabajo que se llevará a
cabo el miércoles 21 de octubre de 2009, a las 15HOO, en la sala de sesiones de is--
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios Públicos, en la que se
abordará el orden del día adjunto.

Atentamente,

Abg. Patricia race tsato
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

©® I--
16/10/2009

. . . . LAREVOLUCIÓNQUITEÑA



SECRETARÍAGENERAL
COMISIONES

VenezuelaentreChiley Espejo,PalacioMunicipal,
1er.Piso • Teléfono:2580801

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE TRABAJO
MlÉRCOLES 21 DE OCTUBRE DE 2009

HORA: 15HOO
LUGAR: SALA DE SESIONES DE LA DIRECCIÓN METROPOLITANA DE

PLANIFICACIÓNTERRITORIAL Y SERVICIOS PÚBLICOS

1. SÍNTESIS TÉCNICA DE LÍMITES ENTRE ZÁMBlZA, LLANO CHICO Y LA
COMUNA DE COCOTOG.

2809
I A DalAI I icifal Al flTRÑA



MEDE \OUITO
GarciaMorenoN2-57y Sucre
Telfs.:(593-2)2584346- 2584347
e-mail:dgp@quito.gov.ec

CIRCULAR SOT-DMPT-001

Para:

Roque Jacho, Functonafio e a mimstración Zona Eugenio Espejo
Fausto Pardo, Funcionario de la Secretaría de CoordinaciónTerritorial y Participación
Raúl Muñoz, Director del CELIR, Ministerio de Gobierno
Edison Yépez, Abogado representante de Procuradurfa Metropolitana
Vladimir Galarza, Asesor de la Concejal Dennecy Trujillo
Mónica Aguirre, Asistente del Concejal Manuel Bohórquez

De: Arq. Mauricio Moreno, Director de Planificación Territorial, Secretaría de
Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda

Asunto:

Adjunto sírvase encontrar copia del Acta de la Primera Sesión de Trabajo de la Sub
Comisión, conformada para informar a la Comisión de Desarrollo Parroquial, sobre el
proceso de resolución del conflicto entre las Parroquias de Zámbiza, Llano Chico y la
Comunade Cocotog.

Atentame e,

Arq. Mau icio Mor ó V.
Director de lanifi ación Territorial
Sehretaría de rdýamiento Territorial,
Hábitat y Vivi a

Anexa acta.

-
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MetropoHtana
1i KAY2810

URGENTE

EXPEDIENTE No. 397-2009

. CONCEJO
Economista METROPOLITANO
DENNECY TRUJILLO VERDESOTO SECRETARÍA GENERAL
PRESIDENTA DE LA COMISON RECEPCIÓNDEDOCUMENTOS
DE DESARROLLO PARROQUIAL FECHA...........................-····.......··......
Presente

HORA-- -..--
.. -- . -y.----

De mi consideración: NOMBRE.... .

Con relación a su Oficio No. 2561 de 11 de mayo de 2010, mediante el cual solicita criterio legal respecto al
estado en que se encuentra el trámite relacionado con los límites jurisdiccionalesentre las parroquias de
Zámbiza, Llano Chico y el sector Cocotog, manifiesto lo siguiente:

ANTECEDENTES:

1. El Concejo Metropolitano de Quitoel 23 de octubre de 2008 expide la Ordenanza de Zonificación No.
038 Reformatoria de los Límites Jurisdiccionalesentre las parroquias Zámbiza y Llano Chico.

2. El Concejo Metropolitano de Quitoen sesión de 9 de juliode 2009, resolvió analizar el tema relacionado
con la Ordenanza que reglamenta los límites de las parroquias de Zámbiza, Llano Chico y el sector de
Cocotog, en una sesión de trabajo conjunta con las Comisiones de Desarrollo Parroquial y Suelo y
Ordenamiento Territorial, a fin de llegara un acuerdo con las partes interesadas.

3. En tal virtud, con fecha 22 de septiembre de 2009, se suscribe un acta de sesión de trabajo y compromiso
entre los representantes de las parroquias de Llano Chico, Zámbiza, la Comuna de San Joséde Cocotog y
de la Comisión de Desarrollo Parroquial, en la que acuerdan iniciar un proceso de diálogo encaminado a
la delimitación definitiva de las parroquias Llano Chico y Zámbiza, así como de la Comuna San Joséde
Cocotog, reconociendo los límites establecidos en la Ordenanza Municipal No. 592 de 5 de juliode 1944,
así como el Acuerdo Ministerial 821 de 15 de juniode 1948, mediante la cual se crea la Comuna San José
de Cocotog; así como reiniciar procesos técnicos, jurídicos y administrativos tanto del Distrito
Metropolitano de Quito, a través de sus Comisiones de Desarrollo Parroquial y Ordenamiento
Territorial, así como la Comisión Especial de Límites y Linderos de la República (CELIR).

4. En aplicación de la referida acta, la Comisión de Desarrollo Parroquial solicita recabar los informes
técnicos y legal que permitan a las Comisiones de Desarrollo Parroquial y de Suelo y Ordenamiento
Territorial analizar y emitir su dictamen, respecto a la Ordenanza de Zonificación No. 038 Reformatoria
de los Límites Jurisdiccionalesentre las parroquias Zámbiza y Llano Chico, para conocimiento y
Resolución del Concejo Metropolitano.

SITUACION ACTUAL:

El trámite de revisión de la Ordenanza de Zonificación No. 038, se encuentra en proceso de recopilación de
los informes requeridos por Ley, previo al conocimiento y resolución por parte del Concejo Metropolitano

1



©
Procuraduria
Metropolitana

EXPEDIENTE No. 397-2009

BASE LEGAL:

1. El artículo 63, No. 37 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal establece como atribución del Concejo
la de crear, suprimir y fusionar parroquias urbanas y rurales, cambiar sus nombres y determinar sus
linderos, con aprobación del Ministerio de Gobierno, Culto, Policía y Municipalidades.

2. El artículo 131 ibidem, dispone que "Para modificar, demgaro revocar los actos muniapales te observará el mismo
procedimientoestableddo para su expedidón. Si la demgatoria,modtyicadón o revocatoria delacto dedsoriose efectúa antes
dela renovadónpardaldel concejoque lo aprobó, se requerirá el voto delas dos terceraspartesdelosmiembros concurrentes

y, hechala renovadón, el dela mayoria"

3. El artículo 90, inciso primero, idem, señala que "las Comidonesno tendrán carácter ejemtivo sino de estudio y de
asesoriapara el concejomuniapal Los informesde las comisioneso de los departamentosmuniapales deberánserpreviosa
las resoludones del concejo,en caso de no haber sidopresentadosdentrodelhempoque lesfueraasignado, el concejopodrá
procedera tomarla resoludón"

INFORME LEGAL:

Con los antecedentes expuestos y con fundamento en las normativas citadas, Procuraduría Metropolitana
realiza las siguientes puntualizaciones:

1. El acta de sesión de trabajo y compromiso entre los representantes de las parroquias de Llano Chico,
Zámbiza, la Comuna de San Joséde Cocotog y de la Comisión de Desarrollo Parroquial, se suscribió no
con el propósito de desconocer ninguna ordenanza, sino para iniciar procesos de diálogo entre las partes
involucradas, y procesos técnicos, jurídicosy administrativos por parte del Municipio, encaminados a una
delimitación técnica y definitiva entre las parroquias Llano Chico y Zámbiza.

2. Las Comisiones no tienen carácter ejecutivo sino de estudio y de asesoría para el Concejo Municipal.

3. El Concejo Metropolitano en uso de la competencia que le da la ley es quien tiene la facultad exclusiva
para aprobar, derogar o modificar las ordenanzas metropolitanas.

Atentamente,

r. Daniel Escobar Beltrán
SUBPROCURADOR METROPOLITANO

Adj. expediente en 9 fojas

Nombres Fechas FirmgSumilla
Elaborado por: Edison Yépez 13-05-10 g

2



secretaria
General del
Concejo

Doctor
Fabián Andrade
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Desarrollo Parroquial, conoció el contenido del informativo entregado por
la Junta Parroquial de Llano Chico, en el evento denominado "Por una Integración
Parroquial", en el que en su parte pertinente señala: "22 de septiembre del 2009. La
comisión de desarrollo rural, acuerda junto a las delegaciones de Llano Chico, Zámbiza y
Cocotog, DESCONOCER la ordenanza municipal No. 038 del 2009; en la que se pretendía
cercenar el 40% de nuestros territorios; y que nunca se publicó en el Registro Oficial, por
lo tanto no es ejecutable".

En razón de que lo manifestado en ese documento, está alejado de la verdad, causando
malestar a los ciudadanos de los sectores de Zámbiza y Cocotog, la mencionada Comisión
en sesión realizada el martes 4 de mayo de 2010, resolvi6 solicitar a usted se sirva emitir
un informe y criterio legal en el que se manifieste en qué estado se encuentra el trámite
relacionado con los Límites Jurisdiccionalesentre las Parroquias de Zámbiza, Llano Chico

y el sector de Cocotog, informe que será entregado, a través de la Comisión, a los señores
Presidentes de las JuntasParroquiales de Llano Chico y Zámbiza.

Anexo una hoja útil.

MUNICIPIO DEL DISTRITO
METROPOLI,TANODE QUITO

Ate en ,
PROCURADtlRIAMETROPOLITMIA

'"* 11MAY2010
FÅT ennecy Trujillo Verdesoto Finnaderecepcida........

...

PRESIDENTA DE LA COMISION
DE DESARROLLO PARROQUIAL

Copia: Econ. Dennecy Trujillo Verdesoto - Presidenta de la Comisión de Desarrollo
Parroquial
Dr. Edison Yépez - Delegado de Procuraduría Metropolitana a la Comisión de
Desarrollo Parroquial

Esther L.
AREA BE 408188100105VOLENTAAIR

ExpedlesteNy .

Eneargadoa'



BREVE IMPORTANTEASI E
HISTORIA FAMILIA

DE NUESTRA PARROQUIA.
soportdndose unos a or y

e liberalmente unos a otrossiafgurto
causade queja conttu otro.ComoJesúsÍlos

afondliberalmente a ustedes, así ta én
.

ganloustedes.14 Bero,ademásde todases¢as
El I Concejo Municipal de Quito, crea la osas, Ivístansedel amor, porque es un vinc lo

erfecto de unión.
parroquia de "Llano Chico", mediar)te
ordenanza municipalNo. 592 del 5 de julio
de 1944; cuyo decreto dice:
Art. 1.- Créase la parroquia de Llano

Chico, separándola de Zámbiza.
Art. 2.- Quedan adscritos a la nueva
parroquia, los Anejos Amagasí,
Alvaropamba y Gualo
Art. 3.- Linderos:
Norte y Occidente: Los mismos linderos de 6. .3.. . 'I

. 14 . 22 DE $ IEM EDEL 2009.
la hacienda Farsalia. ORDENANZA3050. La comisión de desarrollo rural, acuerda
Sur: La quebrada de Zámbiza. . El I Concejo Municipal de Quito, crea la .junto a las delegaciones de Llano Chico,
Oriente: El Camino de Cocotoga Zámbiza. ordenanza No. 3050,publicada en el Zámbiza y Cocotog, DESCONOCER la
(antigua pica del ferrocarril del norte). - Registro Oficial No. 342 del 22 de diciembre ordenanza municipal No. 038 del 2009; en la
Desde la quebrada de Zámbiza, hasta la de 1993, en el que se amplían los límites de .que se pretendia cercenar el 40% de
unióndel camino de Gualo a Cocotog y de nuestra parroquia, por el lado oriental. .nuestros territorios;y que nunca se publico
allí una recta hasta la quebrada de . . .en el Registro Oficial, por lo tanto no es
Chaquishcahuaycu, en la segunda -

.ejecutable.
quebradilla de Rubianes.

NOTA:Hace un mes se unificaron los Barrios rados del Carmen, con el Carmen Bajo; formândo
solo Barrio con el nombre de Prados d rmen, quedando actualmente la parroquia con 32
nos.



i 00MEiŠ0?DUTANO
b' i 5 4

Ve·1e:DelaentreCli:ley Espejo,.PalacioMunicipal,
lér.P.so · Telèfonos:2571784- 2285896 .

Sefiores:
• COORDINADOR TERRITOlUAL
• · DIRECTOR METROPOLITANO DE PLANÏFICACIÓN TERRITOR3AL Y

SERVICIOS PÚBLICOS
• IMPRESA METROPOLIÏANA DE ALCANTARILLADO Y AG(JA

POTABLE - EMAAP-Q-
.

EMPRESA MUNICIPAL DE lWOVILIDADY OBRAS PÚBLICÀS -

EALMOP-Q-
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONA EUGENIO ESPEJO
PRESIDEPITE DE LA JUNTA PA2ROQUIAL DE ZÁMBIZA
PRESIDENTE DE LA JUNTA PARROQUIAL DE LLANO CHICO .

COMUNA COCOTOG-
Preseme

Señores:

Adjunto al presente, sfrvaseencontrarcopiocertificadade la Ordenanzade Zonificación
No..0038, REFORMATORIA DE LOS IJMITES JURISDICCIONAGES ENTRE .

LAS PARROQUJAS ZÁ>DIZA Y LLANO CHICO. .

PanicOarque comunico pará losfinespeninentes.

Atentamente,

- Dra Maria-BelénRocha Diaz
3ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO '

ETROPOLITANO D.EQUITO

JU TAPAMOCUIAL2/282A
NOÞ.A

.

OgJULpas is



ORDENAN2'A DE ZONIHCAQÓN No.
.

ÛÛÂ
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

.

Que la parroquia de Zámbiza fue creada mediante Ley de División Territorial, expedida por In
ConvenciónNacional del Ecuador el 29 de Mayo de1861, publicada en el folleto del mismo aito.

Que la parroquia DanoChicofue creada mediante 0rdenanzaMunicipal No. 0592de 5 de juliode1944,
aprobada con Acuerdo Ejecutivo No 18ë, publicada en el Registro Oficial No. 41, de fecha 19 de juliode
1944.

Que,la Comuna San Joséde Cocotog es vna institución juridicacreada mediante Acuerdo Ministerial
No. 821 de 15 de juniode 1948, como parte de la parroquia ZAmbiza.

Que los límites jurisdiccionalesde las parroquias 2'âmbiza y Llano Chico, fueron actualizados mediante
Ordenanza No. 3050, publicada en el Registro Oficial No. 342 de 22 de diciembre del afto 1993,
localizandose la Comuna San Joséde Cocotog como parte de las parroquias referidas.

Que mediante constilta popular realizada el 4 de noviembre del afio 2007, los moradores cÍela Comuna
San Joséde Cocolog, por mayoría decidieron que la totalidad del årea geográfica de dicha comuna forme
parte de la parroquia de Zimbiza;

Que para preservar la unidad jurisdiccionaly su pertenencia a una sola administración zonal,
. permitiendo asegurar formas más eficaces de gestión, administraci6n y.cohesión social de la Comuna de
San Josede Cocotog, es necesaria la actualización de los. limites jurisdiccionalesde las parroquias
Zámbiza y Llano Chico;

Que los Arts. 9 y 63
.

numerales 36 y 37 de la Ley Orgånica de Régimen Municipal, settalan que es .

competenciadel Concejocrear, suprimir y fusionar parroquias urbanas y rurales, adoptar los perimeiros
urbanos que establezcan los planes reguladores y fijar limites de las parroquias con aprobación del

inisterio de Gobierno;

Que se acogen las observaciones realizadas por le Comisión Especial de Limites Internos de la
. República -CELIR- de acuerdo al oficioNo.302-DT-CEUR de 9 de diciembre del 2008, del Ministerio

de Gobierno y el oficio 0231 de 22 de enero del 2009, de la Dirección Metropolitana de Planificación
Territorial y ServiciosPúblicos.

Eu ejercicio de las atribuciones que le confieren los articulos 63, Nos. 1, 36 y 37; y, 123 de la Ley
Orgånica de Régimen Municipal y Art. 8 No. 1 de la Ley Orgånica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,

EXP I D E:

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LOS LÍMITES JURI3DICCIONALES ENTRE LAS '
PARROQUTAS ZÂMBI2'A Y LLANO CHICO.
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ORDENANZA DE ZONI CACIÓN No.

Art.1.- Las disposicionesde la presente ordenanza modifican parcialmente el Anexo No.1 de "Limite de
les Zonas Metropolitanas Suburbanas" de la Ordenanza No. 3050, de 27 de octubre de 1993, en lo
relacionado con la descripción de limites de las parroquias Llano Chico y 2Ambiza.

. . ...
Art. 2.- Los 11mitesjurisdiccionalesentre las.parroquias.LlanoChico y ZAmbiza.son los siguientes:

De Oeste a Noreste: Det punto No. I de coordenadas E 505542 YN 9984790 situado en la Quebrada
Gualo; continúa por el curso de la quebrada indicada aguas abajo, hasta su cruce con el eje de la
carretera Cocotog-Zambiza en el purito No. 2 de coordenadas E 506761 yN .9984362: de dicha
intersección.sigue por el eje de la carretera referida, en dirección a Cocotog¿ en una longitud de G8m.,
hasta la uniðn del eje del camino antiguo Zim'otza-Gualo, en el punto No. 3 de coordenadas E 506800 y
N 9984321;de esta union, continúa por el eje del camino seitalado, en direccióna Cualo,en una longitud
267m, hasta su unión con-el eje de la calle."F" en el punto No. 4 de coordenadas E 506848 yN 9924519,
de dicha unión.continúa por el eje de Ir. calle "F" al Este, hasta su unión con el eje de la cal3e"4", en el
punto.No. 5 de coordenadas E 507149 yN 9984486;continuando por el eje de la última calle indicada al
Noreste. que pasa por los puntos Nds. 6 de coordenadas "E" 507319 yN 9984922; 7 de coordenadas E
507346 yN 99&i914:8 de coordenadas E 507419yN 9985190 9 de coordenadas E 507407 yN 9985202,
hasta su unión con el eje.de la calle "B" en el punto No.30 de coordenadas E507432 yN 9985371;de esta

., unión sigue por el eje de la calle "B" al Noroeste, en una longitud de 63 m., hasta la unión del eje de la
ca!!e "3", en el punto No.11 de coordenadas E 507372yN 9985386; de dicha unión, continda por el eje de
W.colle "3", al Noreste, hasta su unión con el eje de la calle "A", en el punto No. 12 de coordena·ias E
507408yN 9985536;continuarido por el eje de la calle "A", al Este, hasta el punto No. 13 de coorde · adas
E 507593 yN 9985545; de este punto, el meridiano geográfico al Norte, hasta intersectar 1.. quebrada
Angt.rrachaca -en el punto No. 14 de coordenadas E 507593 yN 9985743; de dicha intersección,-sigue por -

el curso de la quebrada indicada aguas abajo, hasta su afluencia en la quebrada Chaquishcahuaycu, en
el punto No.15 de coordenadas E 508131 yN 998:919.

Art. 2.- Los Jfmites jurisdiccionâlesque cori·esponcen a la parroquia Calderón se mantienen inalterables,
sin embargo, los tramos de los linderos que conciernen-a las parroquias ZAmbiza y Llano Chico se
actualizan. ' ¯¯

Art. 3.- Los limites jurisdiccionalesentre las parroquias Calderón y LInno.Chico son los siguientes:

De Geste a Este: Del punto No. 1 ubicado en la afluencia de la QuebradaSan Antonio, en la Quebrada
Horinaza de coordenadas E 505875yN 9986980,continda por el curso de la QuebradaHorinara, que
aguas abajo toma el nombre de Chaquishcahuaycu,hasta la afluencia de la QuebradaAngarra.:haca, en
eí punto No. 2 de coordenadas E 508131 yN 9985919.

Art. d.- Los limites jurisdiccionalesentre las parroquias Calderón y Zámbiza son los siguientes:

De Oeste n iste: Del purito No. 1, situado en la afluencia de la QuebradaA . garrachaca, en la Quebrada
Chaquishcahuaycu de coordenadas E 503131 yN 9985919; continda pt. el curso de la quebrada
Chaqui.shcahuaycu, aguas abajo hasta su afluencia en el rio Guayllabamba, en el punto No. 2 de ,

coordenadas E512350yN 9985848.

Las coordenadas se encuentran en proyección T i para Quito,Meridiano Cent:al7830 W, Elips de



ORDENANZA DE ONI.FICACIÓN No. OO3Û
Internacional para1924, Datum PSAD56 y facto cala 1.000458.

Art. 5.- T.; oresente enanza entrará en vige a a þartirde su promulgaciðn en e1Registro OficiÙ.

An6r Vallejo Arco · - ----- - - - -

.- D Jalk.o Tlacha Díaz -

PRIMER V1CEPRÈSIDENTE DEL
.

S RETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO . C .NCEJO METROPOUTANO
DE QUITO D¾ QUITO

CERTl?ICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General $1 neejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada n dos\debates, en sesiones de TI de septiembre y 23 de octubre del
2008.- Lo certifico.- Quito,23 de octub,re de:\2008.

Ùif.Maria Belén Rocha Díaz ·

-311tfŒl ERAL-DEL CONCEJO
M ROFOLITANO DE QUITO

ALC..tLD!A DEL DISTRITO.- Quito,23 d octubr del 2003.

EJ JT

P Moncayo llego.A
AgA D I.R.O.PRANO ÖE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por Paco Moncayo Gallegos, Alcalde
Metropolitano, e123 de octubre del 2008.- Quio, 23 de octubre del 2003.

SECRETAgIA GENGC DEL CONCEJO
METROFOLITANO DE QUITO

CERTlFICO que esta ordenanza se aprobó en egundo debate el 19 de marzo del 2008. De acuerdo con la
Resolución adoptada en la mencionada fecha por el ConcejoMetropolitano de Quito,se solicito por medio de!
oficio SGO653de 25 de mayo del 2009. al Mimsterio de Gobierno, ou análisis y aprobación. La Comisión
E.specialde Umites Internos del Miristeriõ e Gobierno v Policia. con fecha 9 de diciembre dal 2008. v la
Procuraduria Metropolitana de 27 de IAaydel 2009, emitieron observaciones a la Ordenanza, las <-.$des

fueron recogidas por la Comisi6n de leapcci y ratificadas por el Concejo el11 de juniode! 2009.

D .
Aana-$elén Rocha Dia:

SECRETU.RIA GENERAEDEL CONCEJO
P..B - M' TROPORTANO DE Q - 22.1



Venettielaentr3Ghicy Espejo,PalacioMunicipal,
Ter.Pisc • TeMfones:2571784- 221.1589 - ,.-

-

. - Señores
.. . .

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO PARROQUIAL

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERF.ITOI LL

PROCURADURÌAMETROPOUTANA

DIRECCIóN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y SERVICTOS
PÚBUCOS

LUIS EI.ADIO PARRA, PRESIDENTE DE LA JUNTA PARROQUIAL DE LLANO CHICO

PRESIDENTE DE LA JUNTA PARROQUIAL DE ZAMBLTA

PREST.DENTE DE LA COMUNA DE COCOTOG

Presente

De mi consideración

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesiòn públien ordinaria realizada el jueves9 de

ordena
Resolución que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

D-a. Maria 83TeiiGha Díaz
SS2ETA1 lA GENS.RAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO

.? Anexo: Oßcio No.).P.LL.CH.222 de laJuntaPac oquial de Llano Chico.

1



ACTA DE SESIÓN DE TRABAJO Y COMPROMISO ENTRE LAS
PARROQUIAS DE LLANO CHICO, ZAMBIZA Y LA COMUNA DE SAN JOSÉ

COCOTOG

A la celebración de la presente acta de la Sesión de Trabajo realizada en la Sala de
Sesiones dos, del Distrito Metropolitano de Quito,comparecenlos señores Luis Pulupa,
en su calidad de Presidente de la Junta Parroquial de TJano Chico;Luis Miranda, en su
calidad de Presidente de la Junta Parroquial de Zambiza; José Miguel Gualoto,
Presidente de la Comuna de Cocotog, quienes libre y voluntariamente resuelven
suscribir la presente acta de trabajo, conjuntamente con la Concejala del Distrito
Metropolitano de Quito,Econ. Dennecy Trujillo, en su calidad de Presidenta de la
Comisiónde Desarrollo Parroquial

ANTECEDENTES

El ConcejoMetropolitano de Quitomediante OrdenanzaMunicipal 592 de 05 de julio
de 1944, decretala creación de la Parroquia de Llano Chico separándola de la Parroquia
de Zambiza, con los siguientes linderos:Norte Occidente los mismos linderos; Norte y
Occidente de la Hacienda Farsalia, Sur la Quebradade Zambiza desde su nacimiento,
(contiguo a la intersección de los caminos de Llano Chico y Farsalia), hasta la
intersecciónde la misma quebrada con el camino de Llano Chico a Zambiza, Oriente, el
Caminode Cototoga Zambiza, (antigua pica del ferrocarril de1Norte desde la quebrada
Zambiza hasta la intersección con el camino de Gualo a Cocotog y desde allí, una sola
recta hasta la desembocadura en la quebrada de Chaquiscahuayco de la segunda
quebradilla oriental, denominada de Rubianes.
Mediante AcuerdoMinisterial 821 de 15 de juniode 1948, se crea la Comuna de San
José de Cocotog,con los siguientes linderos:por el Norte Quebradade Tantaleo; por el
Sur, QuebradaNayon; por el Oriente Río Guayllabamba,por el Occidente el camino
público conocidocomoNuestra Madre Concepción.

ACUERDO

Como queda registrado anteriormente los legítimos representantes de las parroquias de
Llano Chico y Zambiza, así como de la Comuna de San José de Cocotog acuerdan
iniciar un proceso de diálogo encaminadoa la delimitacióndefinitiva de las Parroquias
Llano Chico y Zambiza, en el sector de la Comunade San José de Cocotog, el presente
acuerdo establece en primer término; el reconocimiento de las parte a los limites
establecidos en la Ordenanza Municipal número 592 de 05 de juliode 1944; así como el
Acuerdo Ministerial 821 de 15 de juniode 1948, mediante la cual se crea la Comuna de
San José de Cocotog; reiniciar procesos técnicos, jurídicosy administrativos tanto del
Distrito Metropolitano de Quito,a través de sus Comisiones de Desarrollo Parroquial y
Ordenamiento Territorial, así como la Comisión Especial de Límites y Linderos de la
República (CELIR



COMISIONES

Dentro delpresenteacuerdo se establecela creaciónde la siguienteComisión:

Comisión de Límites, integrada por: Presidentes de las Juntas Parroquiales de Llano
Chico y Zambiza, más un delegado de cada uno de las Juntas Parroquiales; y el
Presidente de la Comuna de San José de Cocotog, más un delegado de la Conuma, la
Presidenta de la Comisiónde Desarrollo Parroquial o a su delegado, que será siempre
un Concejal de la Comisión de Desarrollo Parroquial, quienes se reunirán para la
suscripciówconformacione inicio de sus funciones el día martes 22 de septiembre de
2009, a las diez horas, en la Sala de Sesiones dos, del Distrito Metropolitano de Quito,
para la conformación de la Comisión, deberán justificarlas representaciones por las
cualesestáncompareciendoquienessuscribenel presentedocumento.

Dado en Quitoa los 22 de septiembre de 2009.

s Tarquino Miranda Carvajal José A. Toapanta
PRESIDENTE JP ZAMBIZA PRIMER VOCAL ZAMBIZA
170413155-4 17056651-8

Luis Alberto Pulupa Sánchez oC ° Tufifio
PRESIDENTE JP LLANO CHICO DELEGADO LLANO CHICO
171775273-5 170833337-0

J ' ° aloto Gualoto P o '

P SIDENTE O COCOTOG G OCOT
1 031333- 17 6-9

Denn " erd to
P IÓN DESARROLLOPARROQUIAL

CZ

SIDENTE DE LA COMISIÓN DESARROLLO PARROQUIAL

c idia
AL COMISIÓN DESARROLLO PARROQUIAL



Concejo
' Doctor

Fabiáii Andrade
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Desarrollo Parroquial, conoció el contenido del informativo entregado por
la Junta Parroquial de Llano Chico, en el evento denominado "Por una Integración
Parroquial", en el que en su parte pertinente señala: "22 de septiembre del 2009. La
comisión de desarrollo rural, acuerda junto a las delegaciones de Llano Chico, Zámbiza y
Cocotog, DESCONOCER la ordenanza municipal No. 038 del 2009; en la que se pretendía
cercenar el 40% de nuestros territorios; y que nunca se public6 en el Registro Oficial, por
lo tanto no es ejecutable".

En razón de que lo manifestado en ese documento, está alejado de la verdad, causando
malestar a los ciudadanos de los sectores de Z£mbiza y Cocotog, la mencionada Comisión
en sesión realizada el martes 4 de mayo de 2010, resolvió solicitar a usted se sirva emitir
un informe y criterio legal en el que se manifieste en qué estado se encuentra el trámite
relacionado con los Límites Jurisdiccionalesentre las Parroquias de Zámbiza, Llano Chico
y el sector de Cocotog, informe que será entregado, a través de la Comisión, a los señores
Presidentes de las JuntasParroquiales de Llano Chico y Zámbiza.

Anexo una hoja útil.

A e,

Ec . Trujillo Verdesoto
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN
DE DESARROLLO PARROQUIAL

Copia: Econ. Dennecy Trujillo Verdesoto - Presidenta de la Comisión de Desarrollo
Parroquial
Dr. Edison Y&pez - Delegado de Procuraduría Metropolitana. a la Comisión de
Desarrollo Parroquial

Esther L.

Venezuelay Chile - Palacio Municipal I 2571784-2958209



ORDENANZA DE ZONIFICACIÓN No. ÜÛÅ
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que la parroquia de Zámbiza fue creada mediante Ley de División Territorial, expedida por la
Convención Nacional del Ecuador el 29 de Mayo de 1861, publicada en el folleto del mismo año.

Que la parroquia Llano Chico fue creada mediante Ordenanza Municipal No. 0592 de 5 de julio de 1944,
aprobada con Acuerdo Ejecutivo No 186, publicada en el Registro Oficial No. 41, de fecha 19 de julio de
1944.

Que, la Comuna San Joséde Cocotog es una institución jurídicacreada mediante Acuerdo Ministerial
No. 821 de 15 de junio de 1948, como parte de la parroquia Zámbiza.

Que los límites jurisdiccionales de las parroquias Zámbiza y Llano Chico, fueron actualizados mediante
Ordenanza No. 3050, publicada en el Registro Oficial No. 342 de 22 de diciembre del año 1993,
localizándose la Comuna San José de Cocotog como parte de las parroquias referidas.

Que mediante consulta popular realizada el 4 de noviembre del año 2007, los moradores de la Comuna
San Joséde Cocotog, por mayoría decidieron que la totalidad del área geográfica de dicha comuna forme
parte de la parroquia de Zámbiza;

Que para preservar la unidad jurisdiccional y su pertenencia a una sola administración zonal,
permitiendo asegurar formas más eficaces de gestión, administración y cohesión social de la Comuna de
San José de Cocotog, es necesaria la actualización de los límites jurisdiccionales de las parroquias
Zámbiza y Llano Chico;

Que los Arts. 9 y 63 numerales 36 y 37 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, señalan que es
competencia del Concejo crear, suprimir y fusionar parroquias urbanas y rurales, adoptar los perimetros
urbanos que establezcan los planes reguladores y fijar límites de las parroquias con aprobación del
Ministerio de Gobierno;

Que se acogen las observaciones realizadas por la Comisión Especial de Límites Internos de la
República -CELIR- de acuerdo al oficio No. 302-DT-CELIR de 9 de diciembre del 2008, del Ministerio
de Gobierno y el oficio 0231 de 22 de enero del 2009, de la Dirección Metropolitana de Planificación
Territorial y Servicios Públicos.

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 63, Nos. 1, 36 y 37; y, 123 de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal y Art. 8 No. 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,

EX PI D E:

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LOS LÍMTI'ES JURISDICCIONALES ENTRE I
PARROQUIAS ZÁMBIZA Y LLANO CHICO.
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ORDENANZA DE ZONIFICACIÓN No. Û$Û

Art. 1.- Las disposiciones de la presente ordenanza modifican parcialmente el Anexo No. 1 de "Límite de
las Zonas Metropolitanas Suburbanas" de la Ordenanza No. 3050, de 27 de octubre de 1993, en 10
relacionado con la descripción de límites de las parroquias Llano Chico y Zámbiza.

Art. 2.- Los límites jurisdiccionales entre las parroquias Llano Chico y Zámbiza son los siguientes:

De Oeste a Noreste: Del punto No. 1 de coordenadas E 505542 YN 9984790 situado en la Quebrada
Gualo; continúa por el curso de la quebrada indicada aguas abajo, hasta su cruce con el eje de la
carretera Cocotog-Zámbiza en el punto No. 2 de coordenadas E 506761 yN 9984362; de dicha
intersección sigue por el eje de la carretera referida, en dirección a Cocotog, en una longitud de 68 m.,
hasta la unión del eje del camino antiguo Zámbiza-Gualo, en el punto No. 3 de coordenadas E 506800 y
N 9984321; de esta unión, continúa por el eje del camino señalado, en dirección a Gualo, en una longitud
267m, hasta su unión con el eje de la calle "F" en el punto No. 4 de coordenadas E 506848 yN 9984519,
de dicha unión continúa por el eje de la calle "F" al Este, hasta su unión con el eje de la calle "4", en el
punto No. 5 de coordenadas E 507149 yN 9984486; continuando por el eje de la última calle indicada al
Noreste, que pasa por los puntos Nos. 6 de coordenadas "E" 507319 yN 9984922; 7 de coordenadas E
507346 yN 9984914; 8 de coordenadas E 507419 yN 9985191; 9 de coordenadas E 507407 yN 9985202,
hasta su unión con el eje de la calle "B" en el punto No. 10 de coordenadas E 507432 yN 9985371; de esta
unión sigue por el eje de la calle "B" al Noroeste, en una longitud de 63 m., hasta la unión del eje de la
calle "3", en el punto No. 11 de coordenadas E 507372 yN 9985386; de dicha unión, continúa por el eje de
la calle "3", al Noreste, hasta su unión con el eje de la calle "A", en el punto No. 12 de coordenadas E
507408 yN 9985536; continuando por el eje de la calle "A", al Este, hasta el punto No. 13 de coordenadas
E 507593 yN 9985545; de este punto, el meridiano geográfico al Norte, hasta intersectar la quebrada
Angarrachaca en el punto No. 14 de coordenadas E 507593 yN 9985743; de dicha intersección, sigue por
el curso de la quebrada indicada aguas abajo, hasta su afluencia en la quebrada Chaquishcahuaycu, en
el punto No. 15 de coordenadas E 508131 yN 9985919.

Art. 2.- Los límites jurisdiccionales que corresponden a la parroquia Calderón se mantienen inalterables,
sin embargo, los tramos de los linderos que conciernen a las parroquias Zámbiza y Llano Chico se
actualizan.

Art. 3.- Los límites jurisdiccionales entre las parroquias Calderón y Llano Chico son los siguientes:

De Oeste a Este: Del punto No. 1 ubicado en la afluencia de la QuebradaSan Antonio, en la Quebrada
Horinaza de coordenadas E 505875 yN 9986980, continúa por el curso de la QuebradaHorinaza, que
aguas abajo toma el nombre de Chaquishcahuaycu, hasta la afluencia de la QuebradaAngarrachaca, en
el punto No. 2 de coordenadas E 508131 yN 9985919.

Art. 4.- Los límites jurisdiccionales entre las parroquias Calderón y Zámbiza son los siguientes:

De Oeste a Este: Del punto No. 1, situado en la afluencia de la QuebradaAngarrachaca, en la Quebrada
Chaquishcahuaycu de coordenadas E 508131 yN 9985919; continúa por el curso de la quebrada
Chaquishcahuaycu, aguas abajo hasta su afluencia en el río Guayllabamba, en el punto No. 2 de
coordenadas E512350 yN 9985848.

Las coordenadas se encuentran en proyección TM para Quito, Meridiano Central 7830 W, Elipsoisle
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ORDENANZA DE ONIFICACIÓN No.
Internacional para 1924, Datum PSAD56 y factor de e ala 1.000458.

Art. 5.- L pre enteh enanza entrará en vigen ia a pa tir de su promulgación en el Registro Oficial.

An s Vallejo Arc Dra María Belén Rocha Díaz
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GËNERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO CO VCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE UITO

CERTIFICADO DE D CUSIÓN

La infrascrita Secretaria General I oncejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada nds debates, en sesiones de 11 de septiembre y 23 de octubre del
2008.- Lo certifico.- Quito,23 de octubge d .1 2008.

D a. María Belén Rocha Díaz
ŠECRE RIA GENERATDEL CONCEJO

ME ROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, 23 e octubre del 2008.

E CÚT E

aco Moncayo allego
ALCALRE.MEIRDEO.LIIA. E QUITO

CERTIFICO, que la presente Or enan a fue sancionada por Paco Moncayo Gallegos, Alcalde
Metropolitano, el 23 de octubre del 7 J)8.- lito. 23 de octubre del 2008.

Dn. María þelénRocha Díaz
SECRETA RIA GENËRKEDEL CONCEJO

MET ROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO que esta ordenanza se aprobó er segundo debate el 19 de marzo del 2008. De acuerdo con la
Resolución adoptada en la mencionada fecha por el Concejo Metropolitano de Quito,se solicitó por medio del
oficio SGO653 de 25 de mayo del 2009, al sterio de Gobierno, su análisis y aprobación. La Comisión
Especial de Límites Internos del Ministeri de bierno y Policía con fecha 9 de diciembre del 2008, y la
Procuraduría Metropolitana de 27 de ma oc el 2009, emitieron observaciones a la Ordenanza, las cuales
fueron recogidas por la Comisión de Redac ón y atificadas por el Concejo el11 de junio del 2009.

Dra. aría elén Rocha Díaz
SEGRETARI -GENÊR B-I>E·LCONCEJO

R.B METRE POLITANO DE QUITO

RA...
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...ZÓN

FE DE ERRATAS: En razón de haberse deslizado un error tipográfico correspondiente a las
fechas del Certificado de Discusión de esta ordenanza, al respecto me permito indicar que las
fechas de las sesiones de aprobación son 6 y 19 de marzo del 2008, en lugar de 11 de
septiembre y 23 octubre del 2008, así como la fecha de sanción que fue el 24 de marzo del
2008 en lugar de 23 de octubre del 2008.

O CERTIFICO

SI CRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
MATROPOLITANO DE QUITO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ROCURADURIA

EXPEDIENTE No. 2839-2009
Asunto Publicación de ordenazas

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio No. SG 315 de 11 de septiembre del 2009 en el cual solicita
criterio sobre la pertinencia de la publicación de varias Ordenanzas en el Registro
Oficial, manifiesto lo siguiente:

-ORDENANZA METROPOLITANA QUE REGULA LA CIRCULACIÓN DE
MOTOCICLETAS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO".

La Ordenanza que regula la circulaciópn de Motocicletas en el Distrito
Metropolitano de Quito,fue sancionada por el señor Alcalde Metropolitano el 29

de juliode 2009.

Su finalidad es la homologación de motocicletas nuevas, así como para el
registro, regulación y fiscalización de la circulación de motocicletas y sus
conductores en el Distrito Metropolitano de Quito.

La Ordenanza se sustenta en:

El artículo 52 de la Constitución Política de la República del Ecuador que
dispone: "Las personastienen derechoa disponerde bienesy semicios de optima calidad y a
elegirlos con lobertad, así como a una imformadán predsay no engatios sobre su conteniido y
características".
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El numeral sexto de la Constitución Política de la República del Ecuador que se
refiere a las competencias exclusivas de los Gobiernos Municipales señala "Plamficar,
regular y controlar el Tránsitoy el TransportePúblicodentrodesu teritorio Cantonal".

La ordenanza se encuentra adicionalmente sustentada en informes técnicos suscritos
por el Arq. Hidalgo Nuñez, Gerente de Planificación de la Movilidd de la
EMMOP-Qy del Arq. René Vallejo, Director Metropolitano de Planificación
Territorial y Servicios Públicos.

Formalmente no existe impedimento para su publicación, sin embargo,
considerando que todo el régimen de movilidad está cambiando y adaptándolo a la
nueva política municipal, recomendamos la no publicación de dicha Ordenanza
hasta que la respectiva Comisión del Concejo revise su contenido; y, en caso de no
estar enmarcado dentro del nuevo régimen de movilidad que lleva adelante la nueva
administración se inicie el trámite de derogatoria dispuesto en el Art. 131 de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal.

- LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA 3746, QUE
CONTIENE LAS NORMAS DE ARQUITECTURA Y URBANISMO PARA EL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

La Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 3746 fue sancionada por el señor
Alcalde Metropolitano de 30 de juliode 2009.

Su finalidad es de que las bodegas y estacionamientos establecidos en esta noram
podrán ser declaradoscomo bienes exclusivos..

La ordenanza se sustenta normativamente en:

Lo establecisdo en los Asrts. 63, 123, 124 y 15 de la Ley orgánica de Régimen
Municpal, y numeral 1, y 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distirto
Metropolitano de Quito.
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En tal razón la presente Ordenanza cumple con todas las disposiciones legalespara
el efecto, por lo que corresponde en estricto derecho proceder con su publicación.

Atentamente,

Daniel Escobar Beltrán
PROCURADOR METROPOLITANO

Anexo: 1 foja



SECRETARiAGENERAL
CONCEJOMETROPOLITANO
DEQUITO

ela entreChiley Espejo,PalacioMunicipal,
1er. Piso • Teléfonos:2571784 - 2285896

Señores

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO PARROQUIAL

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

PROCURADURÍA METROPOLITANA

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y SERVICIOS
PÚBLICOS

LUIS ELADIO PARRA, PRESIDENTE DE LA JUNTA PARROQUIAL DE LLANO CHICO

PRESIDENTE DE LA JUNTA PARROQUIAL DE ZÁMBIZA

PRESIDENTE DE LA COMUNA DE COCOTOG

Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria realizada el jueves9 de
juliodel 2009, al recibir en comisión general al señor Ptesidente de la JuntaParroquial de
Llano Chico, resolvió analizar el tema relacionado con la Ordenanza que reglamenta los
límites de las parroquias de Zámbiza, Llano Chico y el sector de Cocotog, en una sesión
de trabajo conjunta con las Comisiones de Desarrollo Parroquial y Suelo y
Ordenamiento Territorial, a fin de llegar a un acuerdo con las partes interesadas.

Resolución que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,

3ra. MamRõcha Díaz
ECRETARIA GENERAL DEL
ONCEJO METROPOLITANO

nexo: Oficio No. J.P.LL.CH.222 de laJuntaParroquial de Llano Chico.

CiT.

1
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1er. Piso • Teléfonos:2571784 - 2285896 17 NOV2888

B.A.
Patricio Ubidia
Presidente de la Comisión de Movilidad
Presente

De mi consideración:

Adjunto a la presente, remito a usted la Ordenanza Metropolitana No. 302, la misma que
se refiere a algunos temas de movilidad, expedida en sesión del Concejo Metropolitano el
30 de julio de 2009, para que en el seno de la comisión que usted preside se revise su
contenido, esto en virtud del oficio No. 794 de 16 de noviembre de 2009, emitido por el
Procurador Metropolitano, cuya copia también adjunto.

Como podrá verificar, esta es una ordenanza expedida en la Administración anterior, que
según el texto de la misma entraría en vigencia luego de su publicación en el Registro
Oficial, sin embargo, para realizar la publicación, por disposición del Señor Alcalde, se
solicitó a la Procuraduria Metropolitana su estudio previo.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia ja
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

cc: Alcalde Metropolitano
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OmTO
Venezuela entre Espejo y Chile
Palacio MunicipaL 260. piso HORA
Telefones: 2583830- 2583824 -2581613

Quito- Ecuador RESPONSABLE:

Oficio No. 9 4

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

REFERENCIA: Publicadóndeordenanžas

De mi consideración:

En atenciõn a su oficio No. 464 de 29 de septiembre del 2009 mediante el cual solicita
criterio sobre la pertinencia de la publicación de varias Ordenanzas en el Registro Oficial,
manifiesto lo siguiente:

- Ordenan2a de Zonificación No. 0041 que aprueba el plan especial del barrio Quito
Tennis, ubicado al Noroccidente del Distrito, modificatoria de la Ordenanza No.
031 que contiene el plan de uso de ocupación de suelo, adoptada en sesión pública
de Concejo el 23 de juliode 2009.

La Ordenanza de Zonificación No. 0041 fue sancionada por el señor Alcalde
Metropolitano el 27 de juliode 2009.

Su finalidad es el mejorarniento urbanístico y ambiental del barrio QuitoTennis así como la
definición de regulaciones específicas que posibiliten su corrección.

La Ordenanza se sustenta en:

El artículo 23, inciso segundo de la Ordenanza No. 255, que establece que "El PUOS
será elaborado porla DMPTySP, tendrá mgenda de dnco años, y podráser actualizado, únicamente
mediante laformuladóndeplanespardales,planesyproyectosespedales, todos losqueserán aprobados
mediante ordenanza por el ConcejoMetropolitano".

El Art... (26) de la Ordenanza No. 255 de Régimen de Suelo para el Distrito, que
establece en su inciso primer:

'Planesexpedales son losinstrumentosdeplaneamientode laAdministradónMuniapal, atyo objetivo es la
plamficadónurbanistica delasparroquias,núdeos urbanos o sectores deplangicadón,barrioso manžanas
queporsu dinámicaentren en contradicdón con la normativa"

El inciso tercero y cuatto de la referida Ordenan2a que manifiesta:

09 OUI
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'Los planesexpedales puedenpredsaro modgirar las determinadonesque sobre ordenamiento, uso y
ocupadón del suelo y ed¢cadón se establecen en el PGDT y en el PUOS. Serán elaborados por la
AdministradónZonal correspondiente,la DMPT, las direedonesmetropolitanas competentes opodránser
deinidativaprivada.

Todoslosplaneseapedales serán revisados por la DMPT y de existir un informefavorablepara de esta
Direedón,serán mmitidos a la Comisiónde Sueloy OrdenamientoTerritorialpara conodmiento
aprobadón, mediante ordenanza erpedal, por el ConcejoMetropolitano"

El artículo 5 de la Ordenanza No. 031 que establece: "El PUOS tendrã mgenda deänco años y
podrãser actualižado en cualquier tiempo a través delaformuladóndeplanespardalesyplanesypmyectos
erpedales, todoslosqueserán apmbadosmediante Ordenanza,por el ConcejoMetropolitano".

La ordenanza se encuentra adicionalmente sustentada en infortnes técnicos suscritos por el
Arq. Hidalgo Nuñe2, Gerente de Planificación de la Movilidd de la EMMOP-Qy del Arq.
René Vallejo, Director Mettopolitano de Planificación Territorial y Servicios Públicos.

Desde el punto de vista jurídicono existe impedunento para su publicación ya que la
ordenanza se encuentra sustentada en informes técnicos y se ha cumplido con el trámite

formal respectivo.

- Ordenanza Metropolitana No. 302 que deroga la Sección IV, (sustituida antes por
la Ordenanza Metropolitana 0247, publicada en el R.O. No. 295 de 14 de marzo de
2008 y reformada por el Art. 1 de la Ordenanza Metropolitana 0251) Capítulo IX,
Título II, libro I del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito;e
incorpora algunos artículos sobre movilidad, luego del Art. I.483. a de la Sección VI,
Capítulo IX, Título II, libro I del Código Municipal, adoptada en la sesión pública
del Concejo el 30 de julio de 2009.

La Ordenanza Metropolitana No. 302 fue sancionada por el señor Alcalde Metropolitano

de 30 de juliode 2009.

Su finalidad es la de regular la prestación de los servicios de transporte terrestre público,
comercial y por cuenta propia que utilicen el sistema vial dentro del Distrito Metropolitano
de Quito,así como la gestión de tránsito peatonal y vehicular motorizado y no motori2ado

en dicha jurisdicción.

La ordenanza se sustenta normativamente en:

El inciso primero del Art. 52 de la Constitución Política de la República del Ecuador que
dispone:

"Laspersonastienenderechoa disponerdebienesy semidos deoptima calidad y a elegirloscon libertad,así
como a una informadónpredsay no engañosa sobresu contenido y características"

El numeral 6 del 264 de la Constitución Política de la República del Ecuador que se refiere
a las competencias exclusivas de los gobiernos municipales

209 OUITI
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"PlanÛicar,regular y controlar el tránsito y el transporte públicodentro desu territoriocantonal"

Los numerales 1 y 2 del Art. 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito respecto de las finalidades del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito:

"1) Regularel uso y la ademada ocupadón del suelo y ejercerá control sobre el mismo con competenda
exclusiva yprivativa...

2) Plangicará,regulará y coordinará todo lo relacionado con el transportepúblicoy privadodentrode su
jurisdicdón,para locual expedirá, con competenda exclusiva, las normas quesean necesarias..."

El numeral 6 del Art. 8 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quitoque establece:

"6) Reglamentarel uso delosbienesdedominiopúblico,el transportepúblicoyprivado,el uso de las vías y
la drculadón en calles, caminos ypaseos"

El ordinal 19 del Art. 14 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal sobre las funciones
primordiales del municipio:

"Podráplangicar,organizar y regular el tránsito y transporte terrestre, enformadirecta,por concesión,
autorizadón u otras formasde contratación administrativa, en coordinadón con los organismos de tránsito
competentes, deacuerdo con lasnecesidades dela comunidad"

Los numerales 18 y 19 del Art. 63 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal relacionada
con los debetes y atribuciones del Concejo, que disponen:

"18o.-Autorizary nglamentar el uso delosbienerdedominiopúblico;

19o.-Rylamentarla circulación en calles, caminos ypaseosdentrodeloslimitesdelas zona;urbanar y restrin¿ir el
uso delasvíaspúblicarparael tránsitodevehículos"

Los Decretos Ejecutivos Nos. 3304 y 3305 de 30 de noviembre de 2995, R.O. No. 840 de
12 de diciembre de 1995, ratificados por el Decreto Ejecutivo No. 52 de 19 de febrero de
1997 publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 17 de 6 de marzo de 1997
mediante los cuales se transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitolas
competencias de organizar, reglamentar, planificar y fiscalizar técnicamente la actividad y
movilidad del transporte terrestre público y privado, conferir, modificar, renovar, revocar o
suspender los permisos de utilización de las vías públicas a las operadoras de transporte
público o privado y fijar o modificar las tarifas de los pasajes y fletes de transporte terrestre,
conforme con las regulaciones y disposiciones de la ley, reglamentos y ordenanzas.

El Art. 44 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y
Disposición Transitoria Octava; y, Art. 27 de su Reglamento, que establecen la
competencia a los Municipios para planificar, regular, fiscali2ar y controlar el transporte
terrestre, tránsito y seguridad vial interactuando en sus decisiones con las autoridades de
tránsito.
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La Ordenanza Metropolitana No. 251 sancionada el 8 de abril de 2008 publicada en el R.O.
355 de 9 de junio de 2008, mediante la cual reformó la sección VI del capítulo IX título II
del libro I del Código Municipal.

Formalmente no existe impedimento para su publicación, sin embargo, considerando que
todo el régimen de movilidad está cambiando y adaptándolo a la nueva política municipal,
recomendamos la no publicación de la Ordenanza No. 302 hasta que la respectiva
Comisión del Concejo revise su contenido; y, en caso de no estar enmarcado dentro del
nuevo tégimen de movilidad que lleva adelante la nueva administración se inicie el trámite
de derogatoria dispuesto en el Art. 131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal.

- Ordenanza Metropolitana No. 0297 que reforma los artículos I...(20), I... (23).
I...(41) Sección IV "De las Comisiones", del Capítulo I, Título I del Libro Primero
del Código Municipal , adoptada en la sesión pública de Concejo el 4 de junio de
2009.

La Ordenanza Metropolitana No. 0297 fue sancionada por el señor Alcalde Metropolitano
el 12 de juniode 2009.

Su finalidad es la de informatizar y digitalizar las sesiones, votaciones, informaciones y
convocatorias de las Comisiones y del Concejo Metropolitano.

La ordenanza se encuentra sustentada en las siguientes disposiciones:

Ordenanza Metropolitana 236 en su artículo ...(23) que reformó la sección V capítulo XIII
título II del libro primero del Código Municipal que establece la reali2ación de sesiones
virtuales en las Comisiones del Concejo Metropolitano.

El artículo ...(23) de la Ordenanza Metropolitano 236 "Lugar de sesiones", sección cuarta,
capítulo II , título I del libro primero del Código Municipal que señala en el segundo inciso
que en las sesiones de las Comisiones podrá aplicarse lo establecido en el artículo ...(23)

de la Ordenanza 236.

Para la publicación de la presente ordenanza no existe impedimento de carácter formal, sin
embargo es necesario se tomen las medida necesarias par a implementación de la
tecnología necesaria para su aplicación.

Atentamente,

Dr. Fabiin Andrade Narviez
- PROCURADOR METROPOLITANO
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SECRETARÍAGENERAL
CONCEJOMETROPOLITANO
DEQUITO

VenezuelaentreChiley Espejo,PalacioMunicipal, .Î. 3
1er.Piso • Teléfonos:2571784- 2285896

Señores:

* ADMINISTRACIÓN GENERAL
* PROCURADURÍA METROPOLITANA
* COORDINADOR TERRITORIAL
* DIRECTOR METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y

SERVICIOS PÚBLICOS
* SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL
* ASESORÍA DE COMUNICACIÓN Y DIÁLOGO SOCIAL
* EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA

POTABLE - EMAAP-Q.
* EMPRESA MUNICIPAL DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS -

EMMOP-Q.
* ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONA EUGENIO ESPEJO
* PRESIDENTE DE LA JUNTA PARROQUIAL DE ZÁMBIZA
* PRESIDENTE DE LA JUNTA PARROQUIAL DE LLANO CHICO
* COMUNA COCOTOG
Presente

De mi consideración:

Para su conocimiento y trámite pertinente, sírvase encontrar copia certificada de la
Resolución de Concejo No. C 0570 de 15 de junio de 2009, la misma que resuelve
ratificar el texto de la Comisión de Redacción que acoge las observaciones remitidas
por la Comisión Especial de Límites Internos de la Republica - CELIR - y Procuraduría
Metropolitana.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

tentamente,

O a. Mana Beleti Kocha Díaz
S CRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
M TROPOLITANO DE QUITO

Ro 'o R/ 2009-07-03
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RESOLUCIÓNNoC0570
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que La Comisión Especial de Límites Internos del Ministerio de Gobierno y Policía con
fecha 9 de diciembre del 2008, y la Procuraduria Metropolitana de 27 de mayo del 2009,
emitieron observaciones a la Ordenanza Reformatoria de los LímitesJurisdiccionalesentre las
parroquias Zámbiza y Llano Chico, aprobada por el Concejo en segundo debate, el 23 de
octubre del 2008.

RESUELVE:

Ratificar el texto de la Comisión de Redacción que acoge las observaciones remitidas por la
Comisión Especial de Límites Internos de la República -CELIR- y Procuraduría Metropolitana.

Con la resolución del Concejo Metropolitano, comuníquese a los interesados, a la Procuraduría
Metropolítana, Comisión Especial de Límites Internos de la República -CELIR- del Ministerio
de Gobierno, Coordinación Territorial Metropolitana y a los Presidentes de las Juntas
Parroquiales de Zámbiza y Llano Chico para la continuación de los trámites de ley.

Dada en la Sala de Sesionesdel Concejo Metropolitano, el 11 de juniodel 2009.

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito,15 de juniodel 2009.

EJECÚTESE

Andrés Vallejo
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QpITO

RAZÓN: Esta Resolución fue discutida y apmbada en sesión del Concejo Metropolitano el 11 de junio
del 2009, y sancionada por el Alcal , etropolitano de Quito,Andrés Vallejo, el 15 de juniodel 2009.-
In certifico.- Quito,15 de juniodl 20 .

Dra. aria Belée Rocha Díaz
¯ SEC TARIA GENERXCDEL

CONC JO METROPOLITANO
R.B

ES PIEL PIA DEL ORIGINg
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Señores:
• COORDINADOR TERRITORIAL
• DIRECTOR METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y

SERVICIOS PÚBLICOS
• EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA

POTABLE - EMAAP-Q-
• EMPRESA MUNICIPAL DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS --

EMMOP-Q-
• ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONA EUGENIO ESPEJO
• PRESIDENTE DE LA JUNTA PARROQUIAL DE ZÁMBIZA
• PRESIDENTE DE LA JUNTA PARROQUIAL DE LLANO CHICO
• COMUNA COCOTOG
Presente

Señores:

Adjunto al presente, sírvase encontrarcopia certificada de la Ordenanzade Zonificación
No. 0038, REFORMATORIA DE LOS LÍMITES-JURISDICCIONALES ENTRE
LAS PARROQUIAS ZÁMBIZA Y LLANO CHICO.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

BWaria-BelénRocha Díaz
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

TROPOLITANO DE QUITO

ocio R. /
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ORDENANZA DE ZONIFICACIÓN No. 0038
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que la parroquia de Zámbiza fue creada mediante Ley de Division Territorial, expedida por la
Convención Nacional del Ecuador el 29 de Mayo de 1861, publicada en el folleto del mismo año.

Que la parroquia Llano Chico fue creada mediante Ordenanza Municipal No. 0592 de 5 de juliode 1944,
aprobada con Acuerdo Ejecutivo No 186, publicada en el Registro Oficial No. 41, de fecha 19 de juliode
1944.

Que, la Comuna San Joséde Cocotog es una institución jurídicacreada mediante Acuerdo Ministerial
No. 821 de 15 de juniode 1948, como parte de la parroquia Zámbiza.

Que los limites jurisdiccionalesde las parroquias Zámbiza y Llano Chico, fueron actualizados mediante
Ordenanza No. 3050, publicada en el Registro Oficial No. 342 de 22 de diciembre del año 1993,
localizándose la Comuna San Joséde Cocotog como parte de las parroquias referidas.

Que mediante consulta popular realizada el 4 de noviembre del año 2007, los moradores de la Comuna
San Joséde Cocotog, por mayoría decidieron que la totalidad del área geográficade dicha comuna forme
parte de la parroquia de Zámbiza;

Que para preservar la unidad jurisdiccionaly su pertenencia a una sola administración zonal,
permitiendo asegurar formas más eficaces de gestión, administración y cohesión social de la Comuna de
San José de Cocotog, es necesaria la actualización de los limites jurisdiccionalesde las parroquias
Zámbiza y Llano Chico;

Que los Arts. 9 y 63 numerales 36 y 37 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, seitalan que es
competencia del Concejo crear, suprimir y fusionar parroquias urbanas y rurales, adoptar los perimetros
urbanos que establezcan los planes reguladores y fijar límites de las parroquias con aprobación del
Ministerio de Gobierno;

Que se acogen las observaciones realizadas por la Comisión Especial de Limites Internos de la
República -CELIR- de acuerdo al oficio No. 302-DT-CELIR de 9 de diciembre del 2008, del Ministerio
de Gobierno y el oficio 0231 de 22 de enero del 2009, de la Dirección Metropolitana de Planificación
Territorial y Servicios Públicos.

En ejercicio de las atribuciones que le confiemn los artículos 63, Nos. 1, 36 y 37; y, 123 de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal y Art. 8 No. 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,

EX PI D E:

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LOS LÍMITES JURISDICCIONALES ENTRE LAS
PARROQUIAS ZÁMBIZA Y LLANO CHICO.
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ORDENANZA DE ZONIFICACIÓN No. O Ë
Art.1.- Las disposiciones de la presente ordenanza modifican parcialmente el Anexo No. 1 de "Limite de
las Zonas Metropolitanas Suburbanas" de la Ordenanza No. 3050, de 27 de octubre de 1993, en lo
relacionado con la descripción de limites de las parroquias Llano Chico y Zimbiza.

Art. 2.- Los limites jurisdiccionalesentre las parroquias Llano Chico y Zámbiza son los siguientes:

De Oeste a Noreste: Del punto No. 1 de coordenadas E 505542 YN 9984790 situado en la Quebrada
Gualo; continúa por el curso de la quebrada indicada aguas abajo, hasta su cruce con el eje de la
carretera Cocotog-Zámbiza en el punto No. 2 de coordenadas E 506761 yN 9984362; de dicha
intersección sigue por el eje de la carretera referida, en dirección a Cocotog, en una longitud de 68 m.,
hasta la unión del eje del camino antiguo Zámbiza-Gualo, en el punto No. 3 de coordenadas E 506800 y
N 9984321;de esta unión, continúa por el eje del camino señalado, en dirección a Gualo, en una longitud
267m, hasta su unión con el eje de la calle "F" en el punto No. 4 de coordenadas E 506848 yN 9964519,
de dicha unión continúa por el eje de la calle "F" al Este, hasta su unión con el eje de la calle "4", en el
punto No. 5 de coordenadas E 507149 yN 9984486; continuando por el eje de la última calle indicada al
Noreste, que pasa por los puntos Nos. 6 de coordenadas "E" 507319 yN 9984922; 7 de coordenadas E
507346 yN 9984914; 8 de coordenadas E 507419 yN 9985191; 9 de coordenadas E 507407 yN 9985202,
hasta su unión con el eje de la calle "B" en el punto No.10 de coordenadas E 507432 yN 9985371; de esta
unión sigue por el eje de la calle "B" al Noroeste, en una longitud de 63 m., hasta la unión del eje de la
calle "3", en el punto No. 11 de coordenadas E 507372yN 9985386; de dicha unión, continúa por el eje de
la calle "3", al Noreste, hasta su unión con el eje de la calle "A", en el punto No. 12 de coordenadas E
507408yN 9985536;continuando por el eje de la calle "A", al Este, hasta el punto No. 13 de coordenadas
E 507593 yN 9985545; de este punto, el meridiano geográfico al Norte, hasta intersectar la quebrada
Angarrachaca en el punto No. 14 de coordenadas E 507593yN 9985743; de dicha intersección, sigue por
el curso de la quebrada indicada aguas abajo, hasta su afluencia en la quebrada Chaquishcahuaycu, en
el punto No. 15 de coordenadas E 508131yN 9985919.

Art. 2.- Los límites jurisdiccionalesque corresponden a la parroquia Calderón se mantienen inalterables,
sin embargo, los tramos de los linderos que conciernen a las parroquias Zámbiza y Llano Chico se
actualizan.

Art. 3.- Los limites jurisdiccionalesentre las parroquias Calderón y Llano Chico son los siguientes:

De Oeste a Este: Del punto No. 1 ubicado en la afluencia de la QuebradaSan Antonio, en la Quebrada
Horinaza de coordenadas E 505875 yN 9986980, continúa por el curso de la QuebradaHorinaza, que
aguas abajo toma el nombre de Chaquishcahuaycu, hasta la afluencia de la QuebradaAngarrachaca, en
el punto No. 2 de coordenadas E 508131yN 9985919.

Art. 4.- Los límites jurisdiccionalesentre las parroquias Calderón y Zámbiza son los siguientes:

De Oeste a Este: Del punto No. 1, situado en la afluencia de la QuebradaAngarrachaca, en la Quebrada
Chaquishcahuaycu de coordenadas E 508131 yN 9985919; continúa por el curso de la quebrada
Chaquishcahuaycu, aguas abajo hasta su afluencia en el río Guayllabamba, en el punto No. 2 de
coordenadas E512350 yN 9985848.

Las coordenadas se encuentran en proyección TM para Quito, lggg '

CON METROPOLITANO
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ORDENANZA DE ZONIFICACIÓN No. 00 38
Internacional para 1924, Datum PSAD56 y factor scala 1.000458.

Art. 5.- La presente denanza entrará en vige e a a artir de su promulgación en el Registro Oficial.

An rés Vallejo Arc<p D . María Belén Rocha Díaz
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL S RETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO C NCEJO METROPOLITANO
DE QUITO D QUITO

CERTIFICADO DE D SCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General el ncejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 11 de septiembre y 23 de octubre del
2008.- Lo certifico.- Quito,23 de octu re del 2008.

Dru. María Belén Rocha Díazm'LW7¯RIX¯GEÍTERWL-DEL
CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, 23 d a octubre del 2008.

EJ ÚT

P co Moncayo llego
ALCALDE METROPOI,ITANO E QUITO

CERTIFICO, que la presente Orde anza fue sancionada por Paco Moncayo Gallegos, Alcalde
Metropolitano, el 23 de octubre del 200 .- Qui o, 23 de octubre del 2008.

Dri. ocha Díaz
SECRETARIA GENERATT)EL CONCEJO

METR3POLITANO DE QUITO

CERTIFICO que esta ordenanza se aprobó en regundo debate el 19 de marzo del 2008. De acuerdo con la
Resolución adoptada en la mencionada fecha por el Concejo Metropolitano de Quito,se solicitó por medio del
oficio SGO653 de 25 de mayo del 2009, al Ministerio de Gobierno, su análisis y aprobación. La Comisión
Especial de Límites Internos del Ministe o e Gobierno y Policía con fecha 9 de diciembre del 2008, y la
Procuraduría Metropolitana de 27 de ay del 2009, emitieron observaciones a la Ordenanza, las cuales
fueron recogidas por la Comisión de Re cci' y ratificadas por el Concejo el11 de junio del 2009.

D . aría Belén Rocha Díaz
SECRET RIA GENËÏÙÃTDEL CONCEJO

R.B M TROPOLITANO DggggL COgA DEL ORIGINAL

SCEOCNRCEJOETROPOUTANO
D QUITO



SÊCRETAÀÍAGENERAL
CONCEJOMETROPOUTANO . ..

DEQUITO I SO 3
Venezue\aentreChiley Espejo,PalacioMunicipal,
1er.Piso • Teléfonos:2571784- 2285896

8 8 JUL2005

Señores:

* ADMINISTRACIÓN GENERAL
* PROCURADURÍA METROPOLITANA
* COORDINADOR TERRITORIAL
* DIRECTOR METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y

SERVICIOS PÚBLICOS
* SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL
* ASESORIA DE COMUNICACION Y DIALOGO SOCIAL
* EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA

POTABLE - EMAAP-Q.
* EMPRESA MUNICIPAL DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS -

EMMOP-Q.
* ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONA EUGENIO ESPEJO
* PRESIDENTE DE LA JUNTA PARROQUIAL DE ZÁMBIZA
* PRESIDENTE DE LA JUNTA PARROQUIAL DE LLANO CHICO
* COMUNA COCOTOG
Presente

De mi consideración:

Para su conocimiento y trámite pertinente, sírvase encontrar copia certificada de la
Resolución de Concejo No. C 0570 de 15 de junio de 2009, la misma que resuelve
ratificar el texto de la Comisión de Redacción que acoge las observaciones remitidas
por la Comisión Especial de Límites Internos de la Republica - CELIR - y Procuraduría
Metropolitana.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

amente,

Dia. Mar-ía Belén-Rocha Díaz
S CRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

TROPOLITANO DE QUITO

7 Ro ío R/ 2009-07-03
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RESOLUCIÓN NoC057 0
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que La Comisión Especial de Umites Internos del Ministerio de Gobierno y Policía con
fecha 9 de diciembre del 2008, y la Procuraduria Metropolitana de 27 de mayo del 2009,
emitieron observaciones a la Ordenanza Reformatoria de los LímitesJurisdiccionalesentre las
parroquias Zámbiza y Llano Chico, aprobada por el Concejo en segundo debate, el 23 de
octubre del 2008.

RESUELVE:

Ratiñcar el texto de la Comisión de Redacción que acoge las observaciones remitidas por la
Comisión Especial de Umites Internos de la República -CELIR- y Procuraduría Metropolitana.

Con la resolución del Concejo Metropolitano, comuníquese.a los interesados, a la Procuraduría
Metropolitana, Comisión Especial de Límites Internos de la República -CELIR- del Ministerio
de Gobierno, Coordinación Territorial Metropolitana y. a los Presidentes de las Juntas
Parroquiales de Zámbiza y Llano Chico para la continuación de los trámites de ley.

Dada en la Sala de Sesionesdel Concejo Metropolitano, el 11 de juniodel 2009. .

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito,15 de juniodel 2009.

EJECÚTESE

Andrés Vallejo
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

RAZÓN: Esta Resolución fue discutida y aprobada en sesión del Concejo Metropolitano el 11 de junio
del 2009, y sancionada por el Alcald . etropolitano de Quito,Andrés Vallejo, el 15 de juniodel 2009.-
Lo certifico.- Quito,15 dejunio d 'l 20 .

Dra. aña Belée Rocha Díaz
.

SEC TARIA GElúERICDEL

R.B
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SECRETARÍAGENERAL r
CONCEJOMETROPOLITANO
DEQUITO pg 17 2
VenezuelaentreChiley Espejo,PalacioMunicipal,
1er.Piso • Teléfonos:2571784 - 2285896 - .4

Señor
Luis Eladio Parra
PRESIDENTE DE LA JUNTA PARROQUIAL
DE LLANO CHICO
Presente

De mi consideración:

Por medio del presente Certifico que la Ordenanza de Zonificación No. 0038,
Reformatoria de los Limites y Jurisdicción entre las parroquias Zámbiza y Llano Chico,
aún no está vigente, pues de conformidad con el Art. 5 de dicha Ordenanza, para que
acontezca aquello deberá publicarse en el Registro Oficial, hecho que todavía no ha
ocurrido.

Particular que cornunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Belén-Rocha Díaz
S CRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

ETROPOLITANO DE QUITO

Ro ío R./
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GOBIERNODE LA PARROQUIA
b

DE LLANOCHICOO CO

SECRETARIAGENE AL90M

TRAMITENo

Llano Chico. 28 de julio de 2009 ECHA-

OF.N°.J.P.LL.CH.246
RESPONSABI F

Señora Doctora

María Belen Rocha

Secretaria General del Consejo Metropolitano de Quito

Presente.-

Reciba un cordial saludo de quienes conformamos la Junta Parroquial de Liano Chico.

deseándole éxitos en sus funciones.

Por medio de la presente, me permito solicitar una certificación en la que conste que no se

encuentre publicada en el registro oficial la resolución emitida por el Consejo Metropolitano en
cuanto se refiere al cambio de límites entre las Parroquias de Llano Chico y Zémbiza.

Por la favorable atención que se de a la presente. reitero mis más sinceros agradecimientos.

Atentamente.

Luis Eladio Parra

PRESIDENTE DE LA JUNTA

PARROQUIAL DE LLANO CHICO

Dirección: Victor Carrillo 10625 y 19 de Marzo - Teléfono: 2830-866
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SECRETARÍAGENERAL r
40NCEJOMETROPOLITANO
DEQUITO

ezuelaentreChiley Espejo,PalacioMunicipal, 15 401er.Piso • Teléfonos:2571784- 2285896

Señores:
• COORDINADOR TERRITORIAL
• DIRECTOR METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y

SERVICIOS PÚBLICOS
• EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA

POTABLE - EMAAP-Q-
• EMPRESA MUNICIPAL DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS -

EMMOP-Q-
• ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONA EUGENIO ESPEJO
• PRESIDENTE DE LA JUNTA PARROQUIAL DE ZÁMBIZA
• PRESIDENTE DE LA JUNTA PARROQUIAL DE LLANO CHICO
• COMUNA COCOTOG
Presente

Señores:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la Ordenanza de Zonificación
No. 0038, REFORMATORIA DE LOS LÍMITES JURISDICCIONALES ENTRE
LAS PARROQUIAS ZÁMBIZA Y LLANO CHICO.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

ra.Maria-Belfñ~Rocha Díaz
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
IETROPOLITANO DE QUITO

FocíoR./

È09
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ORDENANZA DE ZONIFICACIÓN No. 0038
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:
I

Que la parroquia de Zámbiza fue creada mediante Ley de División Territorial, expedida por la
Convención Nacional del Ecuador el 29 de Mayo de 1861, publicada en el folleto del mismo año.

Que la parroquia Llano Chico fue creada mediante Ordenanza Municipal No. 0592 de 5 de juliode 1944,
aprobada con Acuerdo Ejecutivo No 186, publicada en el Registro Oficial No. 41, de fecha 19 de juliode
1944.

Que, la Comuna San Joséde Cocotog es una institución jurídicacreada mediante Acuerdo Ministerial
No. 821 de 15 de junio de 1948, como parte de la parroquia Zámbiza.

Que los límites jurisdiccionalesde las parroquias Zámbiza y Llano Chico, fueron actualizados mediante
Ordenanza No. 3050, publicada en el Registro Oficial No. 342 de 22 de diciembm del año 1993,
localizándose la Comuna San Joséde Cocotog como parte de las parroquias referidas.

Que mediante consulta popular realizada el 4 de noviembre del año 2007, los moradores de la Comuna
San Joséde Cocotog, por mayoría decidieron que la totalidad del área geográficade dicha comuna forme
parte de la parroquia de Zámbiza;

Que para preservar la unidad jurisdiccionaly su pertenencia a una sola administración zonal,
permitiendo asegurar formas más eficaces de gestión, administración y cohesión social de la Comuna de
San José de Cocotog, es necesaria la actualización de los limites jurisdiccionalesde las parroquias
Zámbiza y Llano Chico;

Que los Arts. 9 y 63 numerales 36 y 37 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, señalan que es
competencia del Concejo crear, suprimir y fusionar parroquias urbanas y rurales, adoptar los perimetros
urbanos que establezcan los planes reguladores y fijar limites de las parroquias con aprobación del
Ministerio de Gobierno;

Que se acogen las observaciones realizadas por la Comisión Especial de Limites Internos de la
República -CELIR- de acuerdo al oficio No. 302-DT-CELIR de 9 de diciembre del 2008, del Ministerio
de Gobierno y el oficio 0231 de 22 de enero del 2009, de la Dirección Metropolitana de Planificación
Territorial y Servicios Públicos.

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 63, Nos. 1, 36 y 37; y, 123 de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal y Art. 8 No. 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,

EX PI D E:

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LOS LÍMITES JURISDICCIONALES ENTRE LAS
PARROQUIAS ZÂMBIZA Y LLANO CHICO.

ES ym OPIA DEL ORIG

ARIOGEN
OMEROPOMT .

DEQUITO $Gugo , a ................................•·· -••"



ORDENANZA DE ZONIFICACIÓN No. O Å
Art. 1.- Las disposiciones de la presente ordenanza modifican parcialmente el Anexo No. 1 de "Limite de
las Zonas Metropolitanas Suburbanas" de la Ordenanza No. 3050, de 27 de octubre de 1993, en lo
relacionado con la descripción de limites de las parroquias Llano Chico y Zámbiza.

Art. 2.- Los limites jurisdiccionalesentre las parroquias Llano Chico y Zámbiza son los siguientes:

De Oeste a Noreste: Del punto No. 1 de coordenadas E 505542 YN 9984790 situado en la Quebrada
Gualo; continúa por el curso de la quebrada indicada aguas abajo, hasta su cruce con el eje de la
carretera Cocotog-Zámbiza en el punto No. 2 de coordenadas E 506761 yN 9984362; de dicha
intersección eiguepor el eje de la carretera referida, en dirección a Cocotog, en una longitud de 68 m.,
hasta la unión del eje del camino antiguo Zimbiza-Gualo, en el punto No. 3 de coordenadas E 506800y
N 9984321;de esta unión, continúa por el eje del camino seftalado, en dirección a Gualo, en una longitud
267m, hasta su uni6n con el eje de la calle "F" en el punto No. 4 de coordenadas E 506848 yN 9984519,
de dicha unión continda por el eje de la calle "F" al Este, hasta su unión con el eje de la calle "4", en el
punto No. 5 de coordenadas E 507149 yN 9984486;continuando por el eje de la última calle indicada al
Noreste, que pasa por los puntos Nos. 6 de coordenadas "E" 507319 yN 9984922; 7 de coordenadas E
507346 yN 9984914; 8 de coordenadas E 507419 yN 9985191; 9 de coordenadas E 507407 yN 9985202,
hasta su unión con el eje de la calle "B" en el punto No.10 de coordenadas E 507432 yN 9985371;de esta
unión sigue por el eje de la calle "B" al Noroeste, en una longitud de 63 m., hasta la unión del eje de la
calle "3", en el punto No. 11 de coordenadas E 507372 yN 9985386; de dicha unión, continúa por el eje de
la calle "3", al Noreste, hasta su unión con el eje de la calle "A", en el punto No. 12 de coordenadas E
507408yN 9985536; continuando por el eje de la calle "A", al Este, hasta el punto No. 13 de coordenadas
E 507593 yN 9985545; de este punto, el meridiano geográfico al Norte, hasta intersectar la quebrada
Angarrachaca en el punto No. 14 de coordenadas E 507593yN 9985743; de dicha intersección, sigue por
el curso de la quebrada indicada aguas abajo, hasta su afluencia en la quebrada Chaquishcahuaycu, en
el punto No. 15 de coordenadas E 508131yN 9985919.

Art. 2.- Los límites jurisdiccionalesque corresponden a la parroquia Calderón se mantienen inalterables,
sin embargo, los tramos de los linderos que conciernen a las parroquias Zárnbiza y Llano Chico se
actualimn.

Art. 3.- Los límites jurisdiccionalesentre las parroquias Calderón y Llano Chico son los siguientes:

De Oeste a Este: Del punto No. 1 ubicado en la afluencia de la QuebradaSan Antonio, en la Quebrada
Horinaza de coordenadas E 505875 yN 9986980, continúa por el curso de la QuebradaHorinaza, que
aguas abajo toma el nombre de Chaquishcahuaycu, hasta la afluencia de la QuebradaAngarrachaca, en
el punto No. 2 de coordenadas E 508131yN 9985919.

Art. 4.- Los limites jurisdiccionalesentre las parroquias Calderón y Zámbiza son los siguientes:

De Oeste a Este: Del punto No. 1, situado en la afluencia de la QuebradaAngarrachaca, en la Quebrada
Chaquishcahuaycu de coordenadas E 508131 yN 9985919; continúa por el curso de la quebrada
Chaquishcahuaycu, aguas abajo hasta su afluencia en el rio Guayllabamba, en el punto No. 2 de
coordenadas E512350 yN 9985848.

Las coordenadas se encuentran en proyección TM para Quito,Meridiano Centra17830 W, Eli o' e
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ORDENANZA DE ZONIFICACIÓN No. ÛO38
Internacional para 1924, Datum PSAD56 y facto ala 1.000458.

Art. 5.- La presente denanza entrará en vig ia a artir de su promulgación en el Registro Oficial.

Anürés Vallejo Arc D . Marfa Bolen Rncha Díaz
PRIMER VICEPR SIDENTE DEL S RETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO C NCEJO METROPOLITANO
DE QUITO D QUITO

CERTIFICADO DE D SCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General el ncejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos ebates, en sesiones de11 de septiembre y 23 de octubre del
2008.-Lo certifico.- Quito,23 de octu re del 2008.

kunmit
Dr . María Belén Rocha Díaz

EL CONCEJO
M ROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, 23 d octubre del 2008.

EJ ÚT

P o Moncayo allego
ALCALDE E QUITO

CERTIFICO, que la presente Ord anza e sancionada por Paco Moncayo Gallegos, Alcalde
Metropolitano, el 23 de octubre del 200 .- Qui o, 23 de octubre del 2008.

Dra. ocha Díaz
S CRETA GEN EL CONCEJO

M POLITANO DE QUITO

CERTIFICO que esta ordenanza se aprob6 en e8undo debate el 19 de marzo del 2008. De acuerdo con la
Resolución adoptada en la mencionada fecha po el ConcejoMetropolitano de Quito,se solicité por medio del
oficio SGO653de 25 de mayo del 2009, al Min terio de Gobierno, su análisis y aprobación. La Comisión
Especial de Limites Internos del Minis e Gobierno y Policia con fecha 9 de diciembre del 2008, y la
Procuradurfa Metropolitana de 27 de del 2009, emitieron observaciones a la Ordenanza, las cuales
fueron recogidas por la Comisi6n de ci y ratificadas por el Concejo el 11 de junio del 2009.

. Rocha Díaz
SECRET RIA GEN CONCEJO

R.B M LITANO Dg C DEL ORIGINAL

CONCE.1ilETROPOLITANO
E QUITO



RESOLUCIÓN No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que La Comisi6n Especial de Límites Internos del Ministerio de Gobierno y Policía con
fecha 9 de diciembre del 2008, y la Procuradurfa Metropolitana de 27 de mayo del 2009,
emitieron observaciones a la Ordenanza Reformatoria de los LímitesJurisdiccionalesentre las
parroquias Zámbiza y Llano Chico, aprobada por el Concejo en segundo debate, el 23 de
octubre del 2008.

RESUELVE:

Ratificar el texto de la Comisión de Redacción que acoge las observaciones remitidas por la
Comisión Especial de Límites Internos de la República -CELIR- y Procuraduría Metropolitana.

Con la resolución del Concejo Metropolitano, comuníquese a los interesados, a la Procuraduria
Metropolitana, Comisión Especial de Límites Internos de la República -CELIR- del Ministerio
de Gobierno, Coordinación Territorial Metropolitana y a los Presidentes de las Juntas
Parroquiales de Zámbiza y Llano Chico para la continuación de los trámites de ley.

Dada en la Sala de Sesionesdel Concejo Metropolitano, el 11 de juniodel 2009.

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito,15 de juniodel 2009.

EJECÚ'I'ES

Andrés Valle.lo
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

RAZÓN: Esta Resoluci6n fue discutida y aprobada en sesión del ConcejoMetropolitano el 11 de junio
del 2009, y sancionada por el Alcal tropolitano de Quito,Andrés Vallejo, el 15 de juniodel 2009.-
Lo cerdBeo.- Quito,15 de junio l 2 .

Dra Maña én Rocha Díaz
ENERAL DEL

CON O METR ANO
R.B



RESOLUCIÓN No. g Û I Û
EL CONCFJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que La Comisión Especial de Límites Internos del Ministerio de Gobierno y Policía con
fecha 9 de diciembre del 2008, y la Procuraduría Metropolitana de 27 de mayo del 2009,
emitieron observaciones a la Ordenanza Reformatoria de los LímitesJurisdiccionalesentre las
parroquias Zárnbiza y Llano Chico, aprobada por el Concejo en segundo debate, el 23 de
octubre del 2008.

RESUELVE:

Ratificar el texto de la Comisión de Redacción que acoge las observaciones remitidas por la
Comisión Especial de Límites Internos de la República -CELIR- y Procuraduría Metropolitana.

Con la resolución del Concejo Metropolitano, comuniquese a los interesados, a la Pmcuraduría
Metropolitana, Comisión Especial de Límites Internos de la República -CELIR- del Ministerio
de Gobierno, Coordinación Territorial Metropolitana y a los Presidentes de las Juntas
Parroquiales de Zámbiza y Llano Chico para la continuación de los trámites de ley.

Dada en la Sala de Sesionesdel Concejo Metropolitano, el 11 de juniodel 2009.

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito,15 de juniodel 2009.

EJECÚTESE

Andrés V _lo

AILALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

RAZÓN: Esta Resolución fue ° °

y apmbada en sesión del ConcejoMetmpolitano el 11 de junio
del 2009, y sancionada por el Al de etropolitano de Qpito,Andrés Vallejo, el 15 de juniodel 2009.-
Lo certisco.- Qpito,15de juni del 20 .

Dra. María én Rocha Díaz
DEL

CON O METROPOLITANO
R.B



RESOLUCIÓN Nog Q$Î Û
EL CONCFoTOMETROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que La Comisión Especial de Líruites Internos del Ministerio de Gobierno y Policía con
fecha 9 de diciembre del 2008, y la Procuraduria Metropolitana de 27 de mayo del 2009,
emitieron observaciones a la Ordenanza Reformatoria de los Límites Jurisdiccionalesentre las
paroquias Zámbiza y Llano Chico, aprobada por el Concejo en segundo debate, el 23 de
octubre del 2008.

RESUELVE:

Ratificar el texto de la Comisión de Redacción que acoge las observaciones remitidas por la
Comisión Especial de Umites Internos de la República -CELIR- y Procuraduría Metropolitana.

Con la resolución del Concejo Metropolitano, comuníquese a los interesados, a la Procuraduría
Metropolitana, Comisión Especial de Umites Internos de la República -CELTR- del Ministerio
de Gobierno, Coordinación Territorial Metropolitana y a los Presidentes de las Juntas
Parroquiales de Zámbiza y Llano Chico para la continuación de los trámites de ley.

Dada en la Sala de Sesionesdel Concejo Metropolitano, el 11 de juniodel 2009.

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito,15 de juniodel 2009.

EJECÚTESE

Andrés Vallejo
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

RAZÓN: Esta Resoluci6n fue discutida y aprobada en sesión del Concejo Metropolitano el 11 de junio
del 2009, y sancionada por el Alcal , etropolitano de Quito,Andrés Vallejo, el 15 de juniodel 2009.-
Lo certHico.- Quito,15 dejunio l 20 .

Dra. ' Belé Rocha Díaz
8 ARIA G DEL

CON O METROPOLITANO
R.B



DIRECCIÓNMETl10POLITANA r
DEPLAlijFICACIÓNTERRITORIAL
YSERVICIOSPÚBLICOS

GarcíaMoreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751 9 9 1
2959794- 2281126- 2955138 • Fax:2580813 • e-mail: 0 0 de a i
dgp@quito.gov.ec

2 2 ENE.2009

Sefior
, Paco Moncayo

ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO
Presente

SofiorAlcalde:

El Concejo Metropolitano en sesión del 19 de marzo de 2008, en segundodebate,
aprob6 la nueva delimitación de las parroquias 2Ambizay Llano Chico, con lo que se
solventaba el requerimiento de la Comuna de Cocotog, para pertenecer a una sola
jurisdicci6nparroquial, en este caso la Parroquiade Zémbiza.

Cumpliendo el procedimiento correspondiente, la Secretaria del Concejo, remitió el
proyecto de ordenanza a la Comisión Especial de Limites Intemos de la República
CELIR, la misma que mediante oficio No. 302 del 9 de diciembre de 2008, ha
propuesto un texto modificatorio a la redacción de la ordenanza aprobada por el
Concejo que no afecta a la delimitación establecida y que pretende enmarcarse en la
redacción tipode estas ordenanzas a nivel nacional.

Con este antecedente, Seffor Alcalde, me permito solicitarle requerir del Concejo
Metropolitano la ratificación de los limites aprobados, de acuerdo al textopropuesto por
la ComisiónEspecial de Limites Intemos de la República CELIR.

Atentamente,

Arq. René Vallejo A.
Director Metropoli1anode Planificación
Territorialy ServiciosPúblicos



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE GOBIERNO Y POLICIA

Oficio No. 302-DT-CELIR
Quito, 09 de diciembre de 2008

Arquitecto
René Vallejo
DIRECTOR METROPOLITANODE PLANIFICACION TERRITORIAL Y SERVICIOS
PUBLICOS
Presente.-

De mi consideración:

Como resultado del proceso de coordinación interinstitucional, adjunto al presente remito
el proyecto de Ordenanza referente a la actualización de los límites jurisdiccionalesentre
las parroquias Llano Chico y Zámbiza, trabajo que fue realizado conjuntamente con la
Dirección Metropolitana de Planificación.

El documento aludido mantiene la demarcación definida en la Ordenanza aprobada por el
Concejo Metropolitano de Quito el 19 de marzo de 2008; sin embargo sugiere
modificaciones a la descripción de los límites jurisdiccionales.

Particular que pongo en su conocimientopara los fines pertinentes.

Atentamente, '

Arq. aúl Muñoz Castillo
DI CTOR DE LA CELIR
RM MV

Adjunto lo indicado



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE GOBIERNOY POLICIA

ELCONCEJOMETROPOLITANODEQUITO

CONSIDERANDO:

Que, la Parroquia de Zámbiza fue creada mediante Ley de División territorial,
expedida por la Convención Nacional del Ecuador el 29 de Mayo de 1861,
publicada en el Folleto del mismo año.

Que, la Parroquia Llano Chico fue creada mediante Ordenanza Municipal No.

0592 de 5 de Julio de 1944, aprobada con Acuerdo Ejecutivo No 186,

publicada en el Registro Oficial No 41, de fecha 19 de juliode 1944.

Que, la Comuna San José de Cocotog es una institución jurídica creada
mediante Acuerdo Ministerial No. 821de 15 de Junio de 1948, como parte de

la Parroquia Zámbiza.

Que, los límites jurisdiccionales de las Parroquias Zámbiza y Llano Chico,
fueron actualizados mediante Ordenanza No. 3050, publicada en el Registro

Oficial No. 342 de 22 de Diciembre del año 1993, localizándose la Comuna
San José de Cocotog como parte de las parroquias referidas.

Que, mediante consulta popular realizada el 4 de Noviembre del año 2007,
los moradores de la Comuna San José de Cocotog, por mayoría decidieron
que la totalidad del área geográfica de dicha comuna forme parte de la

Parroquia de Zámbiza;

Que, para preservar la unidad jurisdiccionaly su pertenencia a una sola
administración zonal, permitiendo asegurar formas más eficaces de gestión,
administración y cohesión social de la Comuna de San José de Cocotog, es
necesaria la actualización de los límites jurisdiccionalesde las Parroquias

Zámbiza y Llano Chico.



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE GOBIERNO Y POLICIA

Que según la Ley Orgánica de Régimen Municipal en su Art. 63, numerales
36 y 37, dispone: "...adoptar los perímetros urbanos que establezcan los
planes reguladores de desarrollo urbano y fijar los límites de las parroquias
de conformidad con la Ley" y "...crear, suprimir y fusionar parroquias
urbanas y rurales, cambiar sus nombres y determinar sus linderos con
aprobación del Ministerio de Gobierno."

En ejercicio de las atribuciones legales,

EXPIDE:

LAORDENANZADEACTUALIZACIÓNDE LOSLÍMITESJURISDICCIONALES

ENTRELASPARROQUIASZÁMBIZAY LLANOCHICO

Art. 1.- Los límites jurisdiccionales entre las parroquias Llano Chico y
Zámbiza son los siguientes:

De Oeste a Noreste: Del punto No 1 de coordenadas E 505542 yN 9984790
situado en la Quebrada Gualo; continúa por el curso de la quebrada indicada
aguas abajo, hasta su cruce con el eje de la carretera Cocotog-Zámbiza en el
punto No. 2 de coordenadas E 506761 yN 9984362; de dicha intersección
sigue por el eje de la carretera referida, en dirección a Cocotog, en una
longitud de 68m, hasta la unión del eje del camino antiguo Zámbiza-Gualo,

en el punto No. 3 de coordenadas E 506800 yN 9984321; de esta unión,
continúa por el eje del camino señalado, en dirección a Gualo, en una
longitud 267m, hasta su unión con el eje de la calle "F" en el punto No 4 de
coordenadas E 506848 yN 9984519, de dicha unión continúa por el eje de la
calle "F" al Este, hasta su unión con el eje de la calle "4", en el punto No 5 de
coordenadas E 507149 yN 9984486; continuando por el eje de la última
calle indicada al Noreste, que pasa por los puntos Nos. 6 de coordenadas E
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507319 yN 9984922; 7 de coordenadas E 507346 yN 9984914; 8 de coordenadas
E 507419 yN 9985191; 9 de coordenadas E 507407 yN 9985202, hasta su unión
con el eje de la calle "B" en el punto No. 10 de coordenadas E 507432 yN 9985371;
de esta unión sigue por el eje de la calle "B" al Noroeste, en una longitud de 63m,
hasta la unión del eje de la calle "3", en el punto No. 11 de coordenadas E 507372 y
N 9985386; de dicha unión, continúa por el eje de la calle "3", al Noreste, hasta su
unión con el eje de la calle "A", en el punto No. 12 de coordenadas E 507408 yN
9985536; continuando por el eje de la calle "A", al Este, hasta el punto No. 13 de
coordenadas E 507593 yN 9985545; de este punto, el meridiano geográfico al
Norte, hasta intersecar la quebrada Angarrachaca en el punto No 14 de
coordenadas E 507593 yN 9985743; de dicha intersección, sigue por el curso de la
quebrada indicada aguas abajo, hasta su affuencia en la quebrada
Chaquishcahuaycu, en el punto No 15 de coordenadas E 508131y N 9985919.

Art. 2.- Los límites jurisdiccionalesque corresponden a la parroquia Calderón se
mantienen inalterables; sin embargo, los tramos de los linderos que conciernen a
las parroquias Zámbiza y Llano Chico se actualizan.

Art. 3.- Los límites jurisdiccionalesentre las parroquias Calderón y Llano Chico son

los siguientes:

De Oeste a Este: Del punto No 1 ubicado en la afluencia de la Quebrada San
Antonio, en la Quebrada Horinaza de coordenadas E 505875 yN 9986980, continúa
por el curso de la Quebrada Horinaza, que aguas abajo toma el nombre de
Chaquishcahuaycu, hasta la afluencia de la Quebrada Angarrachaca, en el punto No

2 de coordenadas E 508131 yN 9985919.

Art. 4.- Los límites jurisdiccionalesentre las parroquias Calderón y Zámbiza son

los siguientes:

De Oeste a Este: Del punto No. 1, situado en la afluencia de la Quebrada
Angarrachaca, en la Quebrada Chaquishcahuaycu de coordenadas E 508131
yN 9985919; continúa por el curso de la quebrada Chaquishcahuaycu, aguas
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abajo hasta su afluencia en el rio Guayllabamba, en el punto No. 2 de coordenadas
E 512350 yN 9985848

Las coordenadas se encuentran en proyección TM para Quito, Meridiano Central
7830 W, Elipsoide Internacional para 1924, Datum PSAD56 y factor de escala
1.000458.

DISPOSICIÓN FINAL.- VIGENCIA: La presente ordenanza entrará en vigencia,
previo la aprobación del Ministro de Gobierno y publicación en el Registro Oficial.

RMC/MV
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dgp@quito.gov.ec --

Señor
Paco Moncayo
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

Señor Alcalde:

El Concejo Metropolitano en sesión del 19 de marzo de 2008, en segundo debate,
aprobó la nueva delimitación de las parroquias Zámbiza y Llano Chico, con lo que se
solventaba el requerimiento de la Comuna de Cocotog, para pertenecer a una sola
jurisdicciónparroquial, en este caso la Parroquia de Zámbiza.

Cumpliendo el procedimiento correspondiente, la Secretaría del Concejo, remitió el
proyecto de ordenanza a la Comisión Especial de Límites Internos de la República
CELIR, la misma que mediante oficio No. 302 del 9 de diciembre de 2008, ha
propuesto un texto modificatorio a la redacción de la ordenanza aprobada por el
Concejo que no afecta a la delimitación establecida y que pretende enmarcarse en la
redacción tipo de estas ordenanzas a nivel nacional.

Con este antecedente, Señor Alcalde, me permito solicitarle requerir del Concejo
Metropolitano la ratificación de los límites aprobados, de acuerdo al texto propuesto por
la Comisión Especial de Límites Internos de la República CELIR.

Atentamente,

Arq. René Vallejo A· TRÀtgTENo
Director Metropolitano de Planificación
Territorial y Servicios Públicos FECHA:

ogo ESPONSABLE

ALCALDÍAMETROPOLITANA



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE GOBIERNO Y POLICIA

Oficio No. 302-DT-CELIR
Quito, 09 de diciembre de 2008

Arquitecto
René Vallejo
DIRECTOR METROPOLITANODE PLANIFICACIONTERRITORIAL Y SERVICIOS
PUBLICOS
Presente.-

De mi consideración:

Como resultado del proceso de coordinación interinstitucional, adjunto al presente remito
el proyecto de Ordenanza referente a la actualización de los límites jurisdiccionalesentre
las parroquias Llano Chico y Zámbiza, trabajo que fue realizado conjuntamente con la
Dirección Metropolitana de Planificación.

El documento aludido mantiene la demarcación definida en la Ordenanza aprobada por el
Concejo Metropolitano de Quito el 19 de marzo de 2008; sin embargo sugiere
modificaciones a la descripci6n de los límites jurisdiccionales.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Arq. aúl Muñoz Castillo
DI CTOR DE LA CELIR
RM /MV

Adjuntolo indicado



REPUBLICA DEL ECUADOR
dINISTERIO DE GOBIERNOY POLICIA

ELCONCEJOMETROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, la Parroquia de Zámbiza fue creada mediante Ley de División territorial,
expedida por la Convención Nacional del Ecuador el 29 de Mayo de 1861,
publicada en el Folleto del mismo año.

Que, la Parroquia Llano Chico fue creada mediante Ordenanza Municipal No.

0592 de 5 de Julio de 1944, aprobada con Acuerdo Ejecutivo No 186,
publicada en el Registro Oficial No 41, de fecha 19 de juliode 1944.

Que, la Comuna San José de Cocotog es una institución jurídica creada
mediante Acuerdo Ministerial No. 821de 15 de Junio de 1948, como parte de

la Parroquia Zámbiza.

Que, los límites jurisdiccionales de las Parroquias Zámbiza y Llano Chico,
fueron actualizados mediante Ordenanza No. 3050, publicada en el Registro
Oficial No. 342 de 22 de Diciembre del año 1993, localizándose la Comuna
San José de Cocotog como parte de las parroquias referidas.

Que, mediante consulta popular realizada el 4 de Noviembre del año 2007,
los moradores de la Comuna San José de Cocotog, por mayoría decidieron
que la totalidad del área geográfica de dicha comuna forme parte de la

Parroquia de Zámbiza;

Que, para preservar la unidad jurisdiccionaly su pertenencia a una sola
administración zonal, permitiendo asegurar formas más eficaces de gestión,
administración y cohesión social de la Comuna de San José de Cocotog, es
necesaria la actualización de los límites jurisdiccionales de las Parroquias

Zámbiza y Llano Chico.



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE GOBIERNO Y POLICIA

O.ue según la Ley Orgánica de Régimen Municipal en su Art. 63, numerales
36 y 37, dispone: "...adoptar los perímetros urbanos que establezcan los
planes reguladores de desarrollo urbano y fijar los límites de las parroquias
de conformidad con la Ley" y "...crear, suprimir y fusionar parroquias
urbanas y rurales, cambiar sus nombres y determinar sus linderos con
aprobación del Ministerio de Gobierno."

En ejercicio de las atribuciones legales,

EXPIDE:

LAORDENANZADEACTUALIZACIÓNDELOSLÍMITESJURISDICCIONALES
ENTRE LASPARROQUIASZÁMBIZA Y LLANOCHICO

Art. 1.- Los límites jurisdiccionales entre las parroquias Llano Chico y
Zámbiza son los siguientes:

De Oeste a Noreste: Del punto No 1 de coordenadas E 505542 yN 9984790
situado en la Quebrada Gualo; continúa por el curso de la quebrada indicada
aguas abajo, hasta su cruce con el eje de la carretera Cocotog-Zámbiza en el
punto No. 2 de coordenadas E 506761 yN 9984362; de dicha intersección
sigue por el eje de la carretera referida, en dirección a Cocotog, en una
longitud de 68m, hasta la unión del eje del camino antiguo Zámbiza-Gualo,
en el punto No. 3 de coordenadas E 506800 yN 9984321; de esta unión,
continûa por el eje del camino señalado, en dirección a Gualo, en una
longitud 267m, hasta su unión con el eje de la calle "F" en el punto No 4 de
coordenadas E 506848 yN 9984519, de dicha unión continúa por el eje de la
calle "F" al Este, hasta su unión con el eje de la calle "4", en el punto No 5 de
coordenadas E 507149 yN 9984486; continuando por el eje de la última
calle indicada al Noreste, que pasa por los puntos Nos. 6 de coordenadas E
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507319 yN 9984922; 7 de coordenadas E 507346 yN 9984914; 8 de coordenadas
E 507419 yN 9985191; 9 de coordenadas E 507407 yN 9985202, hasta su unión
con el eje de la calle "B" en el punto No. 10 de coordenadas E 507432 yN 9985371;
de esta unión sigue por el eje de la calle "B" al Noroeste, en una longitud de 63m,
hasta la unión del eje de la calle "3", en el punto No. 11 de coordenadas E 507372 y
N 9985386; de dicha unión, continúa por el eje de la calle "3", al Noreste, hasta su
unión con el eje de la calle "A", en el punto No. 12 de coordenadas E 507408 yN

9985536; continuando por el eje de la calle "A", al Este, hasta el punto No. 13 de
coordenadas E 507593 yN 9985545; de este punto, el meridiano geográfico al
Norte, hasta intersecar la quebrada Angarrachaca en el punto No 14 de
coordenadas E 507593 yN 9985743; de dicha intersección, sigue por el curso de la
quebrada indicada aguas abajo, hasta su afluencia en la quebrada
Chaquishcahuaycu, en el punto No 15 de coordenadas E 508131y N 9985919.

Art. 2.- Los IImites jurisdiccionalesque corresponden a la parroquia Calderón se
mantienen inalterables; sin embargo, los tramos de los linderos que conciernen a
las parroquias Zámbiza y Llano Chico se actualizan.

Art. 3.- Los límites jurisdiccionalesentre las parroquias Calderón y Llano Chico son

los siguientes:

De Oeste a Este: Del punto No 1 ubicado en la afluencia de la Quebrada San
Antonio, en la Quebrada Horinaza de coordenadas E 505875 yN 9986980, continúa
por el curso de la Quebrada Horinaza, que aguas abajo toma el nombre de
chaquishcahuaycu,hasta la afluencia de la Quebrada Angarrachaca, en el punto No

2 de coordenadas E 508131 yN 9985919.

Art. 4.- Los límites jurisdiccionalesentre las parroquias Calderón y Zámbiza son

los siguientes:

De Oeste a Este: Del punto No. 1, situado en la afluencia de la Quebrada
Angarrachaca, en la Quebrada Chaquishcahuaycu de coordenadas E 508131
yN 9985919; continúa por el curso de la quebrada Chaquishcahuaycu, aguas
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abajo hasta su afluencia en el rio Guayllabamba, en el punto No. 2 de coordenadas
E 512350 yN 9985848

Las coordenadas se encuentran en proyección TM para Quito, Meridiano Central
7830 W, Elipsoide Internacional para 1924, Datum PSAD56 y factor de escala
1.000458.

DISPOSICIÓN FINAL.- VIGENCIA: La presente ordenanza entrará en vigencia,
previo la aprobación del Ministro de Gobierno y publicación en el Registro Oficial.

RMC/MV
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QUITO PROCURADURIAMETROPOLITANA
DistritoMetropolitano

EXPEDIENTENo. 3450-2004

URGENTE

I 9 MAR2008I
Doctora •

MARIA BELEN ROCHA DIAZ
SECRETARIA GEWERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

En relación a su Oficio No. 559 de 29 de febrero de 2008, mediante el cual solicita criterio legal
respecto al Proyecto de Ordenanza que reforma los limites entre las parroquias Llano Chico y
Zåmbiza, le informo lo siguiente:

El trámite establecido por la Ley Orgánica de Régimen Municipal para determinar los linderos de
las parroquias urbanas y rurales del Distrito requiere de la aprobación del Ministerio de Goblemo,
por lo que previo a la expedición de la Ordenanza propuesta se deberá contar con este requisito.

Respecto al texto del Proyecto de Ordenanza me permito realizar las siguientes observaciones:

1. Se sustituirán los dos primeros considerandos del Proyecto por el siguiente.

Que el Art. 63, en su numeral 37° de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, establece que es
atribución del Concejo Metropolitano *cretur, aqprbrdr y fassionar parsogadas aramma y
ranzles, camNar sus nombres y detesminar sus underus, con aprobación del
1mrdstro de Gobierno, Cano, Foucía y Murdefpandades".

2 La referida aprobación del Ministerio de Goblemo deberá constar como segundo considerando
del Proyecto de la Ordenanza Metropolitana.

3. Al final de los considerandos se añadirâ el siguiente párrafo:
"En ejercicio de las atribuciones que le confieren los Arts. 63, Nos. 1 y 37; y Art. 123 de la Ley
Orgánica de Régimen Municipal; y, Art. 8, No. 1 de la Ley Orgånica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quitof

4. En los Arts. 2 y 3 del Proyecto, en lugar de las coordenadas que constan con "m? se hará
constar los correspondientes números.

5. Se incluirá una disposición final con el siguiente texto: ala presente ordenanza entrará en
vigencia a partir de au publicación en el Registro =Dficial".

tentam ate,

TRAMITENo

P OCUR R RETROPOLITANO
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Doctor
Carlos Jaramillo Díaz
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

Por medio del presente me permito remitir el PROYECTO DE
ORDENAN REFORMA LOS LÍMITES ENTRE LAS
PARROQUIAS LLANO CHICO Y ZAMBIZA, con el propósito de dar
atención a los requerimientos de la Comuna San José de Cocotog,
presentado por la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, a
fin de que disponga a quien corresponda, se emita el informe legal
correspondiente, el mismo que será conocido y aprobado por el Concejo
Metropolitano.

Atentamente,

' ' Rocha Díaz
S CRETARIA GENERAL DEL

NCEJO METROPOLITANO 10
,

A unto carpeta constante en 7 fojas útiles ..

200 -02-29
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0

Jenny A. ......
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DIRECCIÓNDE r
PLANIRCACIÓN
TERRITORIAL mmw

García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.:2957751 - 2959794 - 2281126
2955138 • Fax: 2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Doctora

María Belén Rocha
Secretaría General del Concejo Metropolitano
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

De mi consideración,

Adjunto a la presente sírvase encontrar el Proyecto de Ordenanza que reforma los
límites entre las parroquias Llano Chico y Zámbiza y dar atención a los requerimientos
de la Comuna de San José de Cocotog.

Atentamente,

Arq. René Vallejo Aguirre
Director Metropolitano de Planificación Territorial

NB/nb.
/02/08

ALCALDÍAMETROPOLITANA



ORDENANZA N°

ORDENANZA REFORMATORIA
DEL LÍMITE DE LAS

PARROQUIAS LLANO CHICO Y ZÁMBIZA UBICADAS EN EL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Texto revisado y modificado
26 de febrero, 2008

Dirección Metropolitana de Planificación Territorial



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Considerando

Que,sekúí1 la Ley de Régimen Municipal, en su artículo 10, establece que: "corresponde al
Concéjo crear, suprimir o fusionar parroquias urbanas o rurales, de acuerdo con la ley".

Que,según la Ley de Régimen Municipal, en su artículo,&4'numerales 36 y 37 señalan como
competencias del Concejo municipal: "adoptar los perímetros urbanos que establezcan los
planes reguladores de desarrollo urbano y fijar los límites de las parroquias de conformidad con
la ley" y "crear, suprimir y fusionar parroquias urbanas y rurales, cambiar sus nombres y
determinar sus linderos con aprobación del Ministro de Gobierno".

Que la Comuna de San José de Cocotog es una institución jurídica creada según acuerdo
ministerial N° 821 de 15 de juniode 1948, como parte de la parroquia de Zámbiza.

Quees necesario preservar la unidad de la Comuna San José de Cocotog, a través de su
pertenencia a una sola parroquia y a una sola administración zonal.

Quela Comuna de San José de Cocotog permanentemente a reinvindicado su pertenencia
integra a la Parroquia de Zámbiza.

En ejercicio de sus atribuciones legales,

EXPIDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LÍMITES DE LAS PARROQUIAS DE LLANO Y
CHICO Y ZÁMBIZA

Art. 1.- Las disposiciones de la presente ordenanza modifican parcialmente el Anexo N° 1 de
"Límite de las Zonas Metropolitanas Suburbanas" de la Ordenanza N° 3050 en lo relacionado
con la descripción de límites de las parroquias Llano Chico y Zámbiza.

Art. 2.- Descripción de límites de la parroquia Llano Chico

Al Norte: De Oeste a Este desde del vértice 18 con coordenadas xx Este, xx Norte, ubica o en
la quebrada San Antonio, pasando por el vértice 17 hasta el 16, ubicado en la intersección de la
quebrada San Antonio con la quebrada Horinaza; continúa por este curso aguas abajo, hasta el
punto 15 ubicado en la intersección de la quebradas Angarrachaca y Horinaza con coordenadas
508132 Este y 9985919 Norte.

Al Este: De Norte a Sur desde el punto 15 ubicado en la intersección de la quebrada
Angarrachaca y Horinaza con coordenadas 508132 Este y 9985919 Norte aguas arriba por el
curso de la quebrada Angarrachaca hasta la intersección con el punto 14 con coordenadas
507632 Este, 9985735 Norte. Desde este punto siguiendo las calles que rodean los barrios Jesús
del Gran Poder, Santa Ana y Jardín de Santa Ana hasta el punto 1 con coordenadas 506848
Este, 9984519 Norte.

Al Sur: De Este a Oeste desde el punto 1 con coordenadas 506848 Este, 9984519 Norte
siguiendo por el camino Zámbiza - Gualo hasta el punto 31 ubicado en la quebrada de Gualo
con coordenadas 505544 Este, 9984788 Norte.

Al Oeste: De Sur a Norte desde el vértice 31 con coordenadas 505544 Este, 9984788 Norte
hasta el vértice 18 con coordenadas 504242 Este, 9987527 Norte.



Art. 3.- Descripción de límites de la parroquia Zámbiza

Al Norte: De Oeste a Este desde del punto 15, ubicado en la intersección de la quebrada
Angarrachaca con la quebrada Horinaza; continúa aguas abajo, hasta el punto 16 ubicado en la
confluencia de la quebrada Horinaza con el río Guayllabamba con coordenadas 512478 Este y
9985844 Norte.

Al Este: De Norte a Sur desde el punto 16 en el río Guayllabamba, por el cauce de este aguas
arriba hasta el punto 17, ubicado en el río San Pedro con coordenadas 510709 Este y 9983217
Norte.

Al Sur: De Este a Oeste, desde el punto 17 con coordenadas 510709 Este y 9983217 Norte
cigiiiendo la quebrnda 75mbizn hasta el vértice 13 con coordenudse 505833 Este 9084198
Norte

Al Oeste: De Sur a Norte desde el vértice 33 con coordenadas 505833 Este, 9984128 Norte
hasta el vértice 32 con coordenadas 505625 Este, 9984734 Norte hasta el vértice 31 ubicado en
la quebrada de Gualo con coordenadas 505544 Este y 9984788 Norte, sigue por la quebrada
indicada, aguas abajo, hasta el cruce con el camino Zámbiza-Gualo. De este cruce, por el
camino referido; en dirección a Gualo hasta su uni6n con la calle que rodea los barrios Jesús del
Gran Poder, Santa Ana y Jardín de Santa Ana; desde el punto I hasta el punto 15 ubicado en la
unión de la quebrada de Angarrachaca con la quebrada Horinaza con coordenadas xx, Este y xx
Norte. y jgg 9185

Art. 4.- Descripción en coordenadas de proyección de los límites de las parroquias de Llano
Chico y Zámbiza. -

COORDENADAS DE
PROYECCION TM QUITO-

Puntos PSAI56
ESTE (m) NORTE (m)

Pl 506848 9984519
P2 506872 9984527
P3 507032 9984509
P4 507155 9984488
P5 507189 9984566
P6 507308 9984917
P7 507346 9984914
P8 507419 9985190
P9 507407 9985212

P10 507432 9985371
P11 507373 9985386
P12 507408 9985536
P13 507593 9985546
Pl4 507632 9985735
P15 508132 9985919
V16 505875 9986980
Vl7 504585 9987167
Vl8 504242 9987527
Vl9 504191 9986698
V20 504340 9986402
V21 504549 9986582
V22 504702 9986544
V23 505164 9986038



V24 505074 9985900
V25 505588 9986354
V26 505968 9986539
V27 505865 9986054
V28 505799 9985725
V29 505871 9985187
V30 505522 9984836
V31 505544 9984788
V32 505625 9984734
V33 505833 9984128

Nota: Los puntos tomadospara detallarlos límites de las parroquias Llano Chico y Zámbiza se encuentran

Información Cartográfica
Proyección Transversa Mercator (TM) para el DMQ
FalsoNone:10000000m
Fasolkte:500000
Factor de Escala: 1.000458
Datum: PSAD 56
Elipsoide: Internacional 1924
Latitud Media: 0° O'0"
Longitud Media: 78° 30'0" W

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el xx de febrero de 20008.
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SECRETARÍAGENERAL
COMISIONES

VenezuelaentreChiley Espejo,PalacioMunicipal,
1er.Piso • Teléfono:2580801

Doctora
María Belén Rocha Díaz
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

La Comisión de Desarrollo Parroquial en sesión efectuada el miércoles 20
de mayo del 2009, luego de conocer el informe No. 397-2009, suscrito por
la Dra. María Salgado, Procuradora Metropolitana, relacionado con las
observaciones al Proyecto de Ordenanza de la Nueva Delimitación de las
parroquias de Zámbiza y Llano Chico, aprobado en segundo debate el 19
de marzo del 2008, y conforme a la resolución emitida por el Concejo
Metropolitano en la sesión del 26 de enero del 2009, remite dichas
observaciones a fin de que la Comisión de Redacción de la Secretaría
General del Concejo incorpore las mismas al Proyecto de Ordenanza en
mención.

Atenta e,
SECRETA gÑERALMDMQ;

TRÁMITE

FECHA

Sr. mi Pérez Terán sogy. QM
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE
DESARROLLO PARROQUIAL RESPONSABI F--

Adjunto carpeta constante en 51 fojas útiles

Jenny A.
2009-05-26
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OUITO PROCURADURÍAMETROPOLITANA
DistritoMetropolitano

EXPEDIENTENo. 397-2009

Quito, a Año del Bicentenario

Señor
RAMIRO PERE2; TERAN
PRESIDENTE DE LA COMISION
DE DESARROLLO PARROQUIAL
Presente

De mi consideración:

Con relación a su Oficio SC-RFT-OOl8-09 de 6 de febrero de 2009, mediante el cual remite la
impugnación realizada por el Sr. Eladio Fkrra, Presidente de la Junta Parroquial de Llano Chico,
respecto al informe de la Comisión que Ud preside, relacionado con el tramite de la delimitación
entre las parroquiae de Llano Chico y 2;âmbiza, informo lo siguiente:

1. Conforme lo manifestado por esta Procuraduria, mediante Oficio No. 3450-04 de 19 de marzo
de 2008, el trâmite establecido por el Art. 63, No. 37 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal
para determinar los linderos de las parroquias urbanas y rurales del Distrito, requiere de la
aprobación del Ministerio de Gobierno. (foia 29]

2. Mediante Oficio No. 302-DT-CELIR, de 9 de diciembre de 2008, el Arq. Raúl Muñoz Castillo,
Director de la Comisión Especial de Limites del Ministerio de Gobierno y Fblicia de la
República del Ecuador, informa que como resultado del proceso de coordinación
interinatitucional, remite el proyecto de Ordenanza referente a la actualización de los limites
jurisdiccionales entre las parroquias de Llano Chico y Zambiza, trabajo que fue realizado
conjuntamente con la Direcciðn Metropolitana de Planificación.

El documento aludido mantiene la demarcación definida en la Ordenanza aprobada por el
Concejo Metropolitano de Quito el 19 de marzo de 2008; sin embargo sugiere modificaciones a
la descripción de los limites jurisdiccionales. (foja 42)

3. Con Oficio No. 231 de 22 de enero del presente año, el Arq. René Vallejo A., Director
Metropolitano de Planificación Territorial y Servicios Públicos, informa que la Secretaria del
Concejo remitió el proyecto de ordenanza a la Comisión Especial de Limites Internos de la
República CELIR, la misma que mediante Oficio No. 302 de 9 de diciembre de 2008 ha
propuesto un texto modificatorio a la redacción de la ordenanza aprobada por el Concejo que
no afecta a la delimitación establecida y que pretende enmarcarse en la redacción tipo de
estas ordenanzas a nivel nacional.

Con ese antecedente, ratifica los limites aprobados de acuerdo al texto propuesto por la
Comisión Especial de Limites internos de la República. (foja 43)

BASE LEGAL:

El Art. 63, en su numeral 37° de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, establece que es
atribución del concejo Metropolitano "crear, sapnindr y Jhadonar parregadas ménmas y
rmules, cambiar sus zonabras y deterndaar sus Endoms, con qpminción del 1Rsdsän de

Merno, Cauo, FoRefa y Municipanamaa



QUITO PROCURADURÍAMETROPOLITANA
Distrito Metropoiltano

EXPEDIENTENo. 397-2009

ANALISIS Y CRITERIO LEGAL: 2009
0

1. La.actualización de limites parroquiales necesariamente debe estar respaldada en análisia y
criterios tecnicos de las dependenciae municipales y del gobierno central, que justifiquen la
variación limitrofe entre parroquias.

Una vez cumplidos dichos requisitos y con fundamento en la norma citada y en los informes
técnicos de la Comisión Especial de Limites Intemos del Ministerio de Gobierno y Policia y de
la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios Públicos, Procuraduria emite
criterio legal favorable para que la Comieiðn de Desarrollo Parroquial ponga en consideraciðn
del Concejo Metropolitano para su anâlisis y, de creerlo pertinente, su aprobación, el Prayecto
de Ordenanza de actualización de los limites jurisdiccionales entre las parroquias de Zárnbiza
y Llano Chico, que se adjunta a fojaa 41, con las siguientes observaciones:

a. Los informes del Ministerio de Gobierno y Policia, y de la Dirección Metropolitana de
Planificación Territorial y Servicios Públicos, deberán constar como considerandos en el
Proyecto de la Ordenanza;

b. Al final de los considerandos se añadirá el siguiente párrafo:
«En ejercicio de las atribuciones cµe le oor ßerertlos Arts. 63, Nos. 1 y 37 y Art. 123 de la
1.2 Ãrt.8, No. Ade la L.sy (Aganma de R¢gimen pam el
Distrito Metropolitano de Quito,";y,

c. La disposición final tendrá el siguiente texto: "La preserte Ordenanza ertmrú en vigencia
a partir de su publicación ert el Regist ro Oficiaf

2 Adicionalmente, le informo que el pedido realizado por el Sr. Luie Eladio Fkrra, Presidente de
la Junta Parroquial de Llano Chico para que el Concejo rechace el informe emitido por la
Comisión de Desarrollo Parroquial, asi como las alegaciones de la Junta Parroquial de
Zâmbiza y Comuna San José de Cocotog, se ha considerado y por tal razón, el presente
trãmite se sustenta en informes técnicos y legal del Municipio y del Ministerio de Gobierno.

Cabe aclarar que con los informes técnicos y legal, la Comieiön de Desarrollo Parroquial,
deberä emitir un nuevo informe para conocimiento del Concejo Metropolitano, el mismo que de
ninguna manera es de acatamiento obligatorio para el Concejo Metropolitano, ya que eerà este
órgano de gobierno municipal quien reeuelva en ùltima instancia lo pertinente, en uso de las
facultades que le confiere la ley,

Atentamente,

Dra. Maria Salgado Silva
PROCURADORA RETROPOMTANA

lj. ediente en N fojas



o..um..nu.« u...NERAL
CONCEJOMETROPOLITANO ,

DEQUITO

VenezuelaentreChiley Espejo,PalacioMunicipal,
1er. Piso • Teléfonos:2571784 - 2285896

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que la parroquia de Zámbiza fue creada mediante Ley de División territorial, expedida por
la Convención Nacional del Ecuador el 29 de Mayo de 1861, publicada en el Folleto del
mismo año.

Que la parroquia Llano Chico fue creada mediante Ordenanza Municipal No. 0592 de 5 de
Juliode 1944, aprobada con Acuerdo Ejecutivo No 186, publicada en el Registro Oficial No
41, de fecha 19 de julio de 1944.

Que, la Comuna San Joséde Cocotog es una institución jurídica creada mediante Acuerdo
Ministerial No. 821 de 15 de Juniode 1948, como parte de la parroquia Zámbiza.

Que los límites jurisdiccionales de las parroquias Zámbiza y Llano Chico, fueron
actualizados mediante Ordenanza No. 3050, publicada en el Registro Oficial No. 342 de 22 de
Diciembre del año 1993, localizándose la Comuna San Joséde Cocotog como parte de las
parroquias referidas.

Que mediante consulta popular realizada el 4 de Noviembre del año 2007, los moradores de
la Comuna San Joséde Cocotog, por mayoría decidieron que la totalidad del área geográfica
de dicha comuna forme parte de la parroquia de Zámbiza;

Que para preservar la unidad jurisdiccionaly su pertenencia a una sola administración
zonal, permitiendo asegurar formas más eficaces de gestión, administración y cohesión social
de la Comuna de San José de Cocotog, es necesaria la actualización de los límites
jurisdiccionalesde las parroquias Zámbiza y Llano Chico;

Que los Arts. 9 y 63 numerales 36 y 37 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal,
señalan que es competencia del Concejo crear, suprimir y fusionar parroquias urbanas y
rurales, adoptar los perímetros urbanos que establezcan los planes reguladores y fijar
límites de las parroquias con aprobación del Ministerio de Gobierno;

Que se acogen las observaciones realizadas por la Comisión Especial de Límites Internos de
la República -CELIR- de acuerdo al oficio No. 302-DT-CELIR de 9 de diciembre del 2008,
del Ministerio de Gobierno y el oficio 0231 de 22 de enero del 2009, de la Dirección
Metropolitana de Planificaci6n Territorial y Servicios Públicos.

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 63, Nos. 1, 36 y 37; y, 123 de la
Ley Orgánica de Régimen Municipal y Art. 8 No. 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito,

1

09
ALCALDÍAMETROPOLITANA

LAREVOLUCtÓNQUITEÑA



SECRETARÍAGENERAL
CONCEJOMETROPOLITANO
DEQUITO

VenezuelaentreChiley Espejo,PalacioMunicipal,
1er.Piso • Teléfonos:2571784 - 2285896

EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LOS LÍMITES JURISDICCIONALES ENTRE
LAS PARROQUIAS ZÁMBIZA Y LLANO CHICO.

Art. 1.- Las disposiciones de la presente ordenanza modifican parcialmente el Anexo No. 1
de "Límite de las Zonas Metropolitanas Suburbanas" de la Ordenanza No. 3050, de 27 de
octubre de 1993, en lo relacionado con la descripción de límites de las parroquias Llano
Chico y Zámbiza.

Art. 2.- Los límites jurisdiccionalesentre las parroquias Llano Chico y Zámbiza son los
siguientes:

De Oeste a Noreste: Del punto No. 1 de coordenadas E 505542YN 9984790 situado en la
QuebradaGualo; continúa por el curso de la quebrada indicada aguas abajo, hasta su cruce
con el eje de la carretera Cocotog-Zámbiza en el punto No. 2 de coordenadas E 506761 yN
9984362; de dicha intersección sigue por el eje de la carretera referida, en dirección a
Cocotog, en una longitud de 68 m., hasta la uni6n del eje del camino antiguo Zámbiza-
Gualo, en el punto No. 3 de coordenadas E 506800 yN 9984321; de esta unión, continúa por
el eje del camino señalado, en dirección a Gualo, en una longitud 267m, hasta su unión con el
eje de la calle "F" en el punto No. 4 de coordenadas E 506848 yN 9984519, de dicha unión
continúa por el eje de la calle "F" al Este, hasta su unión con el eje de la calle "4", en el punto
No. 5 de coordenadas E 507149 yN 9984486; continuando por el eje de la última calle
indicada al Noreste, que pasa por los puntos Nos. 6 de coordenadas "E" 507319 yN 9984922;
7 de coordenadas E 507346 yN 9984914; 8 de coordenadas E 507419 yN 9985191; 9 de
coordenadas E 507407 yN 9985202, hasta su unión con el eje de la calle "B" en el punto No.
10 de coordenadas E 507432 yN 9985371; de esta uni6n sigue por el eje de la calle "B " al
Noroeste, en una longitud de 63 m., hasta la unión del eje de la calle "13", en el punto No. 11
de coordenadas E 507372 yN 9985386;de dicha unión, continúa por el eje de la calle "13", al
Noreste, hasta su uni6n con el eje de la calle "A", en el punto No. 12 de coordenadas E
507408 yN 9985536; continuando por el eje de la calle "A", al Este, hasta el punto No. 13 de
coordenadas E 507593 yN 9985545; de este punto, el meridiano geográfico al Norte, hasta
intersectar la quebrada Angarrachaca en el punto No. 14 de coordenadas E 507593 yN
9985743; de dicha intersección, sigue por el curso de la quebrada indicada aguas abajo, hasta
su afluencia en la quebrada Chaquishcahuaycu, en el punto No. 15 de coordenadas E 508131
yN 9985919.

Art. 2.- Los límites jurisdiccionalesque corresponden a la parroquia Calderón se mantienen
inalterables, sin embargo, los tramos de los linderos que conciernen a las parroquias
Zámbiza y Llano Chico se actualizan.

2
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SECRETARÍAGENERAL
CONCEJOMETROPOLITANO
DEQUITO

Venezuelaentre Chiley Espejo, PalacioMunicipal,
1er.Piso • Teléfonos:2571784- 2285896

Art. 3.- Los límites jurisdiccionalesentre las parroquias Calderón y Llano Chico son los
siguientes:

De Oeste a Este: Del punto No 1 ubicado en la afluencia de la QuebradaSan Antonio, en la
Quebrada Horinaza de coordenadas E 505875 yN 9986980, continúa por el curso de la
Quebrada Horinaza, que aguas abajo toma el nombre de Chaquishcahuaycu, hasta la
afluencia de la Quebrada Angarrachaca, en el punto No. 2 de coordenadas E 508131 yN
9985919.

Art. 4.- Los límites jurisdiccionales entre las parroquias Calderón y Zámbiza son los
siguientes:

De Oeste a Este: Del punto No. 1, situado en la afluencia de la QuebradaAngarrachaca, en la
QuebradaChaquishcahuaycu de coordenadas E 508131 yN 9985919; continúa por el curso
de la quebrada Chaquishcahuaycu, aguas abajo hasta su afluencia en el río Guayllabamba, a

en el punto No. 2 de coordenadas E512350 yN 9985848.

Las coordenadas se encuentran en proyección TM para Quito, Meridiano Central 7830 W,
Elipsoide Internacional para 1924, Datum PSAD56 y factor de escala 1.000458.

Articulo 5.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación en el
Registro Oficial.

LL

Andrés Vallejo Arcos Dra. María Belén Rocha Díaz
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO
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SECRETARÍAGENERAL
CONCEJOMETROPOLITANO
DEQUITO

VenezuelaentreChiley Espejo,PalacioMunicipal,
1er.Piso • Teléfonos:2571784 - 2285896

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 11 de
septiembre y 23 de octubre del 2008.- Lo certifico.- Quito,23 de octubre del 2008.

Dra. María Belén Rocha Díaz
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, 23 de octubre del 2008.

EJECÚTESE

Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por Paco Moncayo Gallegos,
Alcalde Metropolitano, el 23 de octubre del 2008.- Quito,23 de octubre del 2008.

Dra. María Belén Rocha Díaz
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

R.B

Esta ordenanza se aprobó en segundo debate el 19 de marzo del 2008. De acuerdo
con la Resolución adoptada en la mencionada fecha por el Concejo Metropolitano de
Quito, se solicitó por medio del oficio SGO653 de 25 de mayo del 2009, al Ministerio
de Gobierno, su análisis y aprobación. La Comisión Especial de Límites Internos del
Ministerio de Gobierno y Policía con fecha 9 de diciembre del 2008, y la
Procuraduría Metropolitana de 27 de mayo del 2009, emitieron observaciones a la
Ordenanza, las cuales fueron recogidas por la Comisión de Redacción y ratificadas
por el Concejo el..........
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEJAL

i 06 d0efeb0r9erode12009

Doctora
María Salgado
PROCURADORA METROPOLITANA
Presente.-

De mis consideraciones:

Adjunto al presente encontrará la documentación enviada por el señor Eladio Parra
Presidente de la Junta Parroquial de Llano Chico, impugnando la decisión del Concejo
del 19 de marzo del 2008, con respecto a una nueva delimitación entre la Parroquia de
Llano Chico y Zámbiza, la misma que remito a usted para que avoque conocimiento de
esta impugnación y se realice el trámite respectivo.

Atent gute,

AREA D¿ 00 ON VOLUNTARIA

Expediente

Ra ro ez Terán
P SIDENTE DE LA COMISIÓN
DE DESARROLLO PARROQUIAL

RPT/skn.

Venezuela y Chile, ler. piso, oficina N° 5 • Telefax: 2288031 • e-mail: rperez@quito.gov.ec



SECRETARIAGENERAL
CONCCIOMETROPOUTANO
DEQUITO

VenezuelaentreChileyEspejo
(PalacioMunicipal)1er.piso
Teléfono:2614384

ACTA 2008-06

SESIÓN ORDINARIA DEL 19 DE MARZO DEL 2008

SIENDO LAS DIECISEIS HORAS CINCUENTA Y CINCO
MINUTOS DEL MIÉRCOLES DIECINUEVE DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL OCHO, SE INSTALA LA SESIÓN
ORDINARIA DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO,
BAJO LA PRESIDENCIA DEL SEÑOR ANDRÉS VALLEJO,
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL CONCEJO, EN EJERCICIO
DE LA ALCALDÍA DE QUITO, ASISTEN LOS SIGUIENTES
SEÑORAS Y SEÑORES CONCEJALES:
****************************************************

3. DR. BARRERA AUGUSTO CONCEJAL
Ingresa 17h02

2. LCDO. CAICEDO LUIS CONCEJAL

3. LCDA. CARRANCO MARGARITA CONCEJALA

4. SRA. DE JANÓN CARMEN ELENA CONCEJALA

5. LCDO. GARNICA SERGIO CONCEJAL

6. LCDA. MEDINA INDIRA CONCEJALA

7. SR. PÉREZ RAMIRO CONCEJAL

. DR. PONCE PABLO CONCEJAL

1
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SECRETARIAGENERAL
CONCEJOMETROPOUTANO
DEQUITO

VenezuelaentreChiley Espejo
(PalacioMunicipal)1er.piso
TelMono:2614384

9. SRA. RUIZ PATRICIA CONCEJALA

10. SR. UBIDIA PATRICIO CONCEJAL
Ingresa 17h00

Tl. SRA. VALAREZO MACARENA CONCEJALA

ASISTEN LOS FUNCIONARIOS:

DR. CARLOS JARAMILLO PROCURADOR METROPOLITANO

DRA. MARÍA BELÉN ROCHA SECRETARIA GENERAL

*************************************************************

SEÑOR PRIMER VICEPRESIDENTE DEL CONCEJO, EN
EJERCICIO DE LA ALCALDÍA: Señorita Secretaria, por favor
sírvase constatar el quórum.

SEÑORITA SECRETARIA: Con la presencia de 9 señoras y
señores Concejales, existe el qu6rum legal y reglamentario,
señor Alcalde.

SEÑOR PRIMER VICEPRESIDENTE DEL CONCEJO, EN
EJERCICIO DE LA ALCALDÍA: Existiendo el quórum legal y
reglamentario, declaro instalada la sesión. ¿En consideración el
orden del día?.

gresa el Concejal Sr. Patricio Ubidia 17h00
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SECRETARIAGENERAL
CONCEJOMETHOPOUTANO
DEQUITO

VenezuelaentreCMey Espejo
(PalacioMunicipal)1er.piso
Telefono:2614384

SEÑORES CONCEJALES: Aprobado.

RESOLUCIÓN No. 2008-214
EL CONCEJO METROPOLITANO POR UNANIMIDAD DE
LOS SEÑORES CONCEJALES (10), RESOLVIÓAPROBAR EN
PRIMER DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA QUE
REFORMA A LA ORDENANZA METROPOLITANA NO.
185 PARA LA TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS A
LAS JUNTAS PARROQUIALES RURALES DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, PARA LO CUAL SE
ENVÍA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO
PARROQUIAL PARA QUE LUEGO VENGA AL CONCEJO
CON EL INFORME CORRESPONDIENTE PARA LA
DISCUSIÓN EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE.
(INICIATIVA DEL SEÑOR ALCALDE).

**********************************

(EN SEGUNDO DEBATE)

1. Proyecto de Ordenanza QUE REFORMA LOS LÍMITES ENTRE
LAS PARROQUIAS LLANO CHICO Y ZÁMBIZA (Iniciativa
del señor Alcalde).

SEÑOR PRIMER VICEPRESIDENTE DEL CONCEJO, EN
EJERCICIO DE LA ALCALDÍA: ¿En consideración?.

SEÑORES CONCEJALES: Aprobado.

RESOLUCIÓN No. 2008-215
EL CONCEJO METROPOLITANO POR UNANIMIDAD DE
LOS SEÑORES CONCEJALES (10), RESOLVIÓAPROBAR EN
S GUNDO DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA QU
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r SECRETARIAGENERAL
CONCEJOMETROPOUTANO
DEQUITO

VenezuelaentreChileyEspejo
(PalacioMunicipal)1er.piso
Teléfono:2614384

REFORMA LOS LÍMITES ENTRE LAS PARROQUIAS LLANO
CHICO Y ZÁMBIZA. (INICIATIVA DEL SEÑOR ALCALDE).

**********************************

2. Proyecto de Ordenanza, relacionado con la LIQUIDACIÓN DEL
PRESUPUESTO DEL ANO 2007 CON LOS TRASPASOS Y
SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS DE LAS DIFERENTES
PARTIDAS PRESUPUESTARIAS. (Informe No. IC-2008-98 de la
Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación).

CONCEJALA LCDA. INDIRA MEDINA: Aquí dice que no
tiene informe legal.

SEÑORITA SECRETARIA: Si tiene informe legal, ayer se
cambiaron las hojas, se les dejó en su despacho.

CONCEJALA LCDA. INDIRA MEDINA: Perdón, gracias por
la aclaración.

SEÑOR PRIMER VICEPRESIDENTE DEL CONCEJO, EN
EJERCICIO DE LA ALCALDÍA: ¿En consideración?.

SEÑORES CONCEJALES: Aprobado.

RESOLUCIÓN No. 2008-216

EL CONCEJO METROPOLITANO POR UNANIMIDAD DE
LOS SEÑORES CONCEJALES (10), AL CONSIDERAR EL
INFORME NO. IC-2008-98, DE LA COMISIÓN DE
PRESUPUESTO, FINANZAS Y TRIBUTACIÓN, RESOLVIÓ
APROBAR EN SEGUNDO DEBATE EL PROYECTO DE
ORDENANZA, RELACIONADO CON LA LIQUIDACIÓN

EL PRESUPUESTO DEL AÑO 2007 CON LO
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SECRETARIAGENERAL
CONCEJOMETROPOUTANO
DEQUITO

VenezuelaentreChiley Espejo
(PalacioMunicipal)1er.piso
Teléfono:2614384

SIENDO LAS DIECISIETE HORAS TREINTA MINUTOS
DEL MIÉRCOLES DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL OCHO, SE DA POR TERMINADA LA SESIÓN
PÚBLICA ORDINARIA DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO.

Andrés Vallej Arcos
PRIME VICEPRESIDE TE DEL CONCEJO,

E E RCICIO DE LA ALCALDÍA.

' 'n Rocha Díaz
SECRET IA GENERAL DEL CONCEJO

M OPOLITANO DE QUITO

BRD/MSI.
REVISADO: GD'A
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DEPLAlflFICACIÓNTERRITORIAL
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2959794- 2281126 - 2955138 • Fax:2580813 • e-mail: 0 ÔQG
dgp@quito.gov.ec

Seflor
Paco Moncayo
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

Seflor Alcalde:

El Concejo Metropolitano en sesión del 19 de marzo de 2008, en segundo debate,
aprobó la nueva delimitación de las parroquias Zámbiza y Llano Chico, con lo que se
solventaba el requerimiento de la Comuna de Cocotog, para pertenecer a una sola
jurisdicciónparroquial, en este caso la Parroquia de Zámbiza.

Cumpliendo el procedimiento correspondiente, la Secretaría del Concejo, remitió el
proyecto de ordenanza a la Comisión .Especial de Límites Internos de la República
CELIR, la misma que mediante oficio No. 302 del 9 de diciembre de 2008, ha
propuesto un texto modiÏicatorio a la redacción de la ordenanza aprobada por el
Concejo que no afecta a la delimitación establecida y que pretende enmarcarse en la
redacción tipo de estas ordenanzas a nivel nacional.

Con este antecedente, Seffor Alcalde, me permito solicitarle requerir del Concejo
Metropolitano la ratificación de los límites aprobados, de acuerdo al texto propuesto por
la Comisión Especial de Límites Internos de la República CELIR.

Atentamente,

Arq. René Vallejo A.
Director Metropolitanode Planificación
Territorial y Servicios Públicos

ALCALDÍAMETROPOLITANA



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE GOBIERNOY POLICIA

Oficio No. 302-DT-CELIR
Quito, 09 de diciembre de 2008

Arquitecto
René Vallejo
DIRECTOR METROPOLITANODE PLANIFICACIONTERRITORIALY SERVICIOS
PUBLICOS
Presente.-

De mi consideración:

Como resultado del proceso de coordinaci6n interinstitucional, adjunto al presente remito
el proyecto de Ordenanza referente a la actualización de los límites jurisdiccionalesentre
las parroquias Llano Chico y Zámbiza, trabajoque fue realizado conjuntamente con la
Dirección Metropolitana de Planificación.

El documento aludido mantiene la demarcación definida en la Ordenanza aprobada por el
Concejo Metropolitano de Quito el 19 de marzo de 2008; sin embargo sugiere
modificaciones a la descripción de los límites jurisdiccionales.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Arq. aúl Muñoz Castillo
DI CTOR DE LA CELIR
RM'lMV

Adjuntolo indicado



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE GOBIERNOY POLICIA

ELCONCEJOMETROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, la Parroquia de Zámbiza fue creada mediante Ley de División territorial,
expedida por la Convención Nacional del Ecuador el 29 de Mayo de 1861,
publicada en el Folleto del mismo año.

Que, la Parroquia Llano Chico fue creada mediante Ordenanza Municipal No.

0592 de 5 de Julio de 1944, aprobada con Acuerdo Ejecutivo No 186,
publicada en el Registro Oficial No 41, de fecha 19 de juliode 1944.

---ûu e--la-C¾n-Jesé--de-Gesetag-es-una-instituciéndurídica tre ada

mediante Acuerdo Ministerial No.821de 15 de Junio de 1948, como parte de
la Parroquia Zámbiza.

Que, los límites jurisdiccionalesde las Parroquias Zámbiza y Llano Chico,
fueron actualizados mediante Ordenanza No. 3050, puþlicada en el Registro
Oficial No. 342 de 22 de Dicienibre del año 1993, localizándose la Comuna
San José de Cocotog como parte de las parroquias referidas.

Que, mediante consulta popular realizada el 4 de Noviembre del año 2007,
los moradores de la Comuna San José de Cocotog, por mayoría decidieron
que la totalidad del área geográfica de dicha comuna forme parte de la
Parroquia de Zámbiza;

Que, para preservar la unidad jurisdiccionaly su pertenencia a una sola
administración zonal, permitiendo asegurar formas más eficaces de gestión,
administración y cohesión social de la Comuna de San José de Cocotog, es
necesaria la actualización de los límites jurisdiccionales de las Parroquias

Zámbiza y Llano Chico.



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE GOBIERNOYPOLICIA

Que según la Ley Orgánica de Régimen Municipal en su Art. 63, numerales
36 y 37, dispone: "...adoptar los perímetros urbanos que establezcan los
planes reguladores de desarrollo urbano y fijar los límites de las parroquias
de conformidad con la Ley" y "...crear, suprimir y fusionar parroquias
urbanas y rurales, cambiar sus nombres y determinar sus linderos con
aprobación del Ministerio de Gobierno."

En ejercicio de las atribuciones legales,

EXPIDE:

LAORDENANZADEACTUALIZACIÓNDE LOSLÍMITESJURISDICCIONALES

ENTRELASPARROQUIASZÁMBIZAY LLANOCHICO

Art. 1.- Los límites jurisdiccionales entre las parroquias Llano Chico y
Zámbiza son los siguientes:

De Oeste a Noreste: Del punto No 1 de coordenadas E 505542 yN 9984790
situado en la Quebrada Gualo; continúa por el curso de la quebrada indicada
aguas abajo, hasta su cruce con el eje de la carretera Cocotog-Zámbiza en el
punto No. 2 de coordenadas E 506761 yN 9984362; de dicha intersección
sigue por el eje de la carretera referida, en dirección a Cocotog, en una
longitud de 68m, hasta la unión del eje del camino antiguo Zámbiza-Gualo,
en el punto No. 3 de coordenadas E 506800 yN 9984321; de esta unión,
continúa por el eje del camino señalado, en dirección a Gualo, en una
longitud 267m, hasta su unión con el eje de la calle "F" en el punto No 4 de
coordenadas E 506848 yN 9984519, de dicha unión continúa por el eje de la
calle "F" al Este, hasta su unión con el eje de la calle "4", en el punto No 5 de
coordenadas E 507149 yN 9984486; continuando por el eje de la última

calle indicada al Noreste, que pasa por los puntos Nos. 6 de coordenadas E



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE GOBIERNOYPOLICIA

507319 yN 9984922; 7 de coordenadas E 507346 yN 9984914; 8 de coordenadas
E 507419 yN 9985191; 9 de coordenadas E 507407 yN 9985202, hasta su unión
con el eje de la calle "B" en el punto No. 10 de coordenadas E 507432 yN 9985371;
de esta unión sigue por el eje de la calle "B" al Noroeste, en una longitud de 63m,
hasta la unión del eje de la calle "3", en el punto No. 11de coordenadas E507372 y
N 9985386; de dicha unión, continúa por el eje de la calle "3", al Noreste, hasta su
unión con el eje de la calle "A", en el punto No. 12 de coordenadas E 507408 yN
9985536; continuando por el eje de la calle "A", al Este, hasta el punto No. 13 de
coordenadas E 507593 yN 9985545; de este punto, el meridiano geográfico al
Norte, hasta intersecar la quebrada Angarrachaca en el punto No 14 de
coordenadas E 507593 yN 9985743; de dicha intersección, sigue por el curso de la
quebrada indicada aguas abajo, hasta su afluencia en la quebrada
Chaquishcahuayeu, en el punto No 15 de coordenadas E 508131y N 9985919.

Art. 2.- Los límites jurisdiccionalesque corresponden a la parroquia Calderón se
mantienen inalterables; sin embargo, los tramos de los linderos que conciernen a
las parroquias Zámbiza y Llano Chico se actualizan.

Art. 3.- Los límites jurisdiccionales entre las parroquias Calderón y Llano Chico son
los siguientes:

De Oeste a Este: Del punto No 1 ubicado en la afluencia de la Quebrada San
Antonio, en la Quebrada Horinaza de coordenadas E 505875 yN 9986980, continúa
por el curso de la Quebrada' Horinaza, que aguas 'abajo toma el nombre de
Chaquishcahuaycu, hasta la afluencia de la Quebrada Angarrachaca, en el punto No
2 de coordenadas E 508131 yN 9985919.

Art. 4.- Los límites jurisdiccionalesentre las parroquias Calderón y Zámbiza son

los siguientes:

De Oeste a Este: Del punto No. 1, situado en la afluencia de la Quebrada
Angarrachaca, en la Quebrada Chaquishcahuaycu de coordenadas E 508131
yN 9985919; continúa por el curso de la quebrada Chaquishcahuaycu, aguas



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE GOBIERNOY POLICIA

abajo hasta su afluencia en el rio Guayllabamba, en el punto No. 2 de coordenadas
E 512350 yN 9985848

Las coordenadas se encuentran en proyección TM para Quito, Meridiano Central
7830 W, Elipsoide Internacional para 1924, Datum PSAD56 y factor de escala
1.000458.

DISPOSICIÓN FINAL.- VIGENCIA: La presente ordenanza entrará en vigencia,
previo la aprobación del Ministro de Gobierno y publicación en el Registro Oficial.
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Seflor
Paco Moncayo
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO '

Presente

Seflor Alcalde:

El Concejo Metropolitano en sesi6n del 19 de marzo de 2008, en segundo debate,
aprobó la nueva delimitación de las parroquias Zámbiza y Llano Chico, con lo que se
solventaba el requerimiento de la Comuna de Cocotog, para pertenecer a una sola
jurisdicciónparroquial, en este caso la Parroquia de Zámbiza.

Cumpliendo el procedimiento correspondiente, la Secretaría del Concejo, remitió el
proyecto de ordenanza a la Comisión Especial de Límites Internos de la República
CELIR, la misma que mediante oficio No. 302 del 9 de diciembre de 2008, ha
pwpuesto un texto uiodiÏ1ealoilo a la iodacción do la oidona a apioLada poi el

Concejo que no afecta a la delimitación establecida y que pretende enmarcarse en la
redacción tipo de estas ordenanzas a nivel nacional.

Con este antecedente, Sefior Alcalde, me permito solicitarle requerir del Concejo
Metropolitano la ratificación de los límites aprobados, de acuerdo al texto propuesto por
la Comisión Especial de Límites Internos de la República CELIR.

Atentamente,

Arq. René Vallejo A. TRÀWTENo
Director Metropolitano de Planificación
Territorial y Servicios Públicos FECHA

ALCALDÍAMETROPOLITANA



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE GOBIERNOY POLICIA

Oficio No. 302-DT-CELIR
Quito, 09 de diciembre de 2008

Arquitecto
René Vallejo
DIRECTOR METROPOLITANODE PLANIFICACIONTERRITORIALY SERVICIOS
PUBLICOS
Presente.-

De mi consideración:

Como resultado del proceso de coordinación interinstitucional, adjunto al presente remito
el proyecto de Ordenanza referente a la actualización de los límites jurisdiccionalesentre
las parroquias Llano Chico y Zémbiza, trabajo que fue realizado conjuntamente con la
Dirección Metropolitana de Planificaci6n.

El documento aludido mantiene la demarcación definida en la Ordenanza aprobada por el
Concejo Metropolitano de Quito el 19 de marzo de 2008; sin embargo sugiere
modificaciones a la descripción de los límites jurisdiccionales.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Arq. aúl Muñoz Castillo
DI CTOR DE LA CELIR
RM /MV

Adjunto lo indicado



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE GOBIERNOY POLICIA

ELCONCEJOMETROPOLITANODEQUITO

CONSIDERANDO:

Que, la Parroquia de Zámbiza fue creada mediante Ley de División territorial,
expedida por la Convención Nacional del Ecuador el 29 de Mayo de 1861,
publicada en el Folleto del mismo año.

Que, la Parroquia Llano Chico fue creada mediante Ordenanza Municipal No.

0592 de 5 de Julio de 1944, aprobada con Acuerdo Ejecutivo No 186,
publicada en el Registro Oficial No 41, de fecha 19 de juliode 1944.

Que, la CUlllUlld idl! ÀUbt Åt CÙÚÙÏ.ÙÚS Ullo $ÙáÌÊÌuÚ(1 jufi Cf6

mediante Acuerdo Ministerial No. 821 de 15 de Junio de 1948, como parte de

la Parroquia Zámbiza.

Que, los límites jurisdiccionalesde las Parroquias Zámbiza y Llano Chico,
fueron actualizados mediante Ordenanza No. 3050, publicada en el Registro

Oficial No. 342 de 22 de Diciembre del año 1993, localizándose la Comuna
San José de Cocotog como parte de las parroquias referidas.

Que, mediante consulta popular realizada el 4 de Noviembre del año 2007,
los moradores de la Comuna San José de Cocotog, por mayoría decidieron
que la totalidad del área geográfica de dicha comuna forme parte de la

Parroquia de Zámbiza;

Que, para preservar la unidad jurisdiccionaly su pertenencia a una sola
administración zonal, permitiendo asegurar formas más eficaces de gestión,
administración y cohesión social de la Comuna de San José de Cocotog, es
necesaria la actualización de los límites jurisdiccionales de las Parroquias

Zámbiza y Llano Chico.



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE GOBIERNOY POLICIA

Que según la Ley Orgánica de Régimen Municipal en su Art. 63, numerales
36 y 37, dispone: "...adoptar los perímetros urbanos que establezcan los
planes reguladores de desarrollo urbano y fijar los límites de las parroquias
de conformidad con la Ley" y "...crear, suprimir y fusionar parroquias
urbanas y rurales, cambiar sus nombres y determinar sus Iinderos con
aprobación del Ministerio de Gobierno."

En ejercicio de las atribuciones legales,

EXPIDE:

LAORDENANZADEACTUALIZACIÓNDELOSLÍMITESJURISDICCIONALES
ENTRELASPARROQU1ASZÁMBIZAY LLANOCHICO

Art. 1.- Los límites jurisdiccionales entre las parroquias Llano Chico y
Zámbiza son los siguientes:

De Oeste a Noreste: Del punto No 1 de coordenadas E 505542 yN 9984790
situado en la Quebrada Gualo; continúa por el curso de la quebrada indicada
aguas abajo, hasta su cruce con el eje de la carretera Cocotog-Zámbiza en el
punto No. 2 de coordenadas E 506761 yN 9984362; de dicha intersección
sigue por el eje de la carretera referida, en dirección a Cocotog, en una
longitud de 68m, hasta la unión del eje del camino antiguo Zámbiza-Gualo,
en el punto No. 3 de coordenadas E 506800 yN 9984321; de esta unión,
continúa por el eje del camino señalado, en dirección a Gualo, en una
longitud 267m, hasta su unión con el eje de la calle "F" en el punto No 4 de
coordenadas E 506848 yN 9984519, de dicha unión continúa por el eje de la
calle "F" a\ Este, hasta su unión con el eje de la calle "4", en el punto No 5 de
coordenadas E 507149 yN 9984486; continuando por el eje de la última
calle indicada al Noreste, que pasa por los puntos Nos. 6 de coordenadas E
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507319 yN 9984922; 7 de coordenadas E 507346 yN 9984914; 8 de coordenadas
E 507419 yN 9985191; 9 de coordenadas E 507407 yN 9985202, hasta su unión
con el eje de la calle "B" en el punto No. 10 de coordenadas E 507432 yN 9985371;
de esta unión sigue por el eje de la calle "B" al Noroeste, en una longitud de 63m,
hasta la unión del eje de la calle "3", en el punto No. 11 de coordenadas E 507372 y
N 9985386; de dicha unión, continúa por el eje de la calle "3", al Noreste, hasta su
unión con el eje de la calle "A", en el punto No. 12 de coordenadas E 507408 yN

9985536; continuando por el eje de la calle "A", al Este, hasta el punto No. 13 de
coordenadas E 507593 yN 9985545; de este punto, el meridiano geográfico al
Norte, hasta intersecar la quebrada Angarrachaca en el punto No 14 de
coordenadas E 507593 yN 9985743; de dicha intersección, sigue por el curso de la
quebrada indicada aguas abajo, hasta su afluencia en la quebrada
Chaquishcahuaycu, en el punto No 15 de coordenadas E 508131y N 9985919.

Art. 2.- Los límites jurisdiccionalesque corresponden a la parroquia Calderón se
mantienen inalterables; sin embargo, los tramos de los linderos que conciernen a
las parroquias Zámbiza y Llano Chico se actualizan.

Art. 3.- Los límites jurisdiccionalesentre las parroquias Calderón y Llano Chico son
los siguientes:

De Oeste a Este: Del punto No 1 ubicado en la afluencia de la Quebrada San
Antonio, en la Quebrada Horinaza de coordenadas E 505875 yN 9986980, continúa
por el curso de la Quebrada Horinaza, que aguas abajo toma el nombre de
Chaquishcahuaycu, hasta la afluencia de la Quebrada Angarrachaca, en el punto No
2 de coordenadas E 508131 yN 9985919.

Art. 4.- Los límites jurisdiccionalesentre las parroquias Calderón y Zámbiza son
los siguientes:

De Oeste a Este: Del punto No. 1, situado en la afluencia de la Quebrada
Angarrachaca, en la QuebradaChaquishcahuaycu de coordenadas E 508131
yN 9985919; continúa por el curso de la quebrada Chaquishcahuaycu, aguas
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abajo hasta su afluencia en el rio Guayllabamba, en el punto No. 2 de coordenadas
E 512350 yN 9985848

Las coordenadas se encuentran en proyección TM para Quito, Meridiano Central
7830 W, Elipsoide Internacional para 1924, Datum PSAD56 y factor de escala
1.000458.

DISPOSICIÓN FINAL.- VIGENCIA: La presente ordenanza entrará en vigencia,
previo la aprobación del Ministro de Gobierno y publicación en el Registro Oficial.
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QUITO PROCURADURÍAMETROPOLITANA
Distrito Metropolitano

EXPEDIENTENo. 3450-2004

URGENTE
%i 9MR2008i

Doctora
MARIA BELEN RCCHA DIAZ
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

En relación a su Oficio No. 569 de 29 de febrero de 2008, mediante el cual solicita criterio legal
respecto al Proyecto de Ordenanza que reforma los límites entre las parroquiae Llano Chico y
Zárabiza, le informo lo siguiente:

El trámite establecido por la Ley Orgánica de Régimen Municipal para determinar los linderos de
las parroquias urbanas y rurales del Distrito requiere de la aprobación del Ministerio de Gobierno,
por lo que previo a la expedición de la Ordene.nza propuesta se deberá contar con este requisito.

Respecto al texto del Proyecto de Ordenanza r_ne_cemite realises lam nienento naarvelocam-

1. Se sustituirán los dos primeros considerandos del Proyecto por el siguiente:

Que el Art. 53, en su numeral 37" de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, establece que as
atribución del concejoMetropolitano "crear, sqprarrar gfasionar parrograms arrumas y
rurales, carabfar saa nonbres y deterndnar sus Nrxieros, con qproinción del
Mnfstro de Gobierno, Culto, Panelay Mmddpandades'.

2. La referida aprobación del Ministerio de Gobierno deberá constar como segundo considerando
del Proyecto de la Ordenanza Metropolitana.

3. Al final de los considerandos se añadirá el siguiente párrafo:
"En ejercicio de las atribuciones que le confieren los Arts. 63, Nos. 1 y 37; y Art, 123 de la Ley
Orgânica de Régimen Municipal; y, Art. 8, No. 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,"

4. En los Arts. 2 y 3 del Proyecto, en lugar de las coordenadas que constan con axx" se hará
constar los correspondientes números.

5. Se incluirâ una disposición final con el siguiente texto: "la presente ordenanza entrarâ en
vigencia a partir de eu publicación en el Registro Oficial".

.tentam ate,

TRAtWTENo

><. Carlos r aillo D ECHA
P OCURA R 1ETROPOLI'll'ANO

. . s .. / soR A:--..--.... Lo. expedien eng foµs
RES NSASLE:



SECRETARIAGENERAL
COMISIONES 0000569
VenezuelaentreChiley Espejo
(PalacioMunicipal)1er.piso
Teléfono:2580801

2 9 FEB2008

Doctor
Carlos Jaramillo Díaz
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

Por medio del presente me permito remitir el PROYECTO DE
REFORMA LOS LÍMITES ENTRE LAS

PARROQUIAS LLANO CHICO Y ZAMBIZA, con el propósito de dar
eneión--skequerirmentes-de-la--C-emuna-San-Fosé-de-€eeeteg------

presentado por la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, a
fin de que disponga a quien corresponda, se emita el informe legal
correspondiente, el mismo que será conocido y aprobado por el Concejo
Metropolitano.

Atentamente,

' ' Rocha Díaz
S CRETARIA GENERAL DEL

NCEJO METROPOLITANO TO

( A 0°unto c9arpeta constante en 7 fojas útiles

Jenny A.

ABAAin!A REETDABitilTAMA
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DIRE0CIÓNDE • r
PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL -

García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.:2957751- 2959794 - 2281126
2955138 • Fax: 2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Doctora
María Belén Rocha
Secretaría General del Concejo Metropolitano
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

De mi consideración,

Adjunto a la presente sírvase encontrar el Proyecto de Ordenanza que reforma los
límites entre las parroquias Llano Chico y Zámbiza y dar atención a los requerimientos
de la Comuna de San José de Cocotog.

Atentamente,

Arq. René Vallejo Aguirre
Director Metropolitano de Planificación Territorial

NB/nb.
/02/08

ALCALDÍAMETROPOLITANA



ORDENANZA N°

ORDENANZA REFORMATORIA
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DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Texto revisado y modificado
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Dirección Metropolitana de Planificación Territorial



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Considerando

Que,sekún la Ley de Régimen Municipal, en su artículo10 establece que: "corresponde al
Conc&3ocrear, suprimir o fusionar parroquias urbanas o rurales, de acuërdo con la ley".

Que,según la Leyále Régimen Municipal, en su artículo,64^,numerales 36 y 37 señalan como
competencias del Concejo municipal: "adoptar los perímetros urbanos que establezcan los
planes reguladores de desarrollo urbano y fijar los límites de las parroquias de conformidad con
la ley" y "crear, suprimir y fusionar parroquias urbanas y rurales, cambiar sus nombres y
determinar sus linderos con aprobación del Ministro de Gobierno".

Quela Comuna de San José de Cocotog es una institución jurídica creada según acuerdo
ministerial N° 821 de 15 de juniode 1948, como parte de la parroquia de Zámbiza.

Que es necesario preservar la unidad de la Comuna San José de Cocotog, a través de su
pertenencia a una sola parroquia y a una sola administración zonal.

Quela Comuna de San José de Cocotog permanentemente a reinvindicado su pertenencia
integra a la Parroquia de Zámbiza.

En ejercicio de sus atribuciones legales,

EXPIDE

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LÍMITES DE LAS PARROQUIAS DE LLANO Y
CHICO Y ZÁMBIZA

Art. 1.- Las disposiciones de la presente ordenanza modifican parcialmente el Anexo N° 1 de
"Límite de las Zonas Metropolitanas Suburbanas" de la Ordenanza N° 3050 en lo relacionado
con la descripción de límites de las parroquias Llano Chico y Zámbiza.

Art. 2.- Descripción de límites de la parroquia Llano Chico Ñvl
Al Norte: De Oeste a Este desde del vértice 18 con coordenadas xx Este, xx Norte, ubica o en
la quebrada San Antonio, pasando por el vértice 17 hasta el 16, ubicado en la intersección de la
quebrada San Antonio con la quebrada Horinaza; continúa por este curso aguas abajo, hasta el
punto 15 ubicado en la intersección de la quebradas Angarrachaca y Horinaza con coordenadas
508132 Este y 9985919 Norte.

Al Este: De Norte a Sur desde el punto 15 ubicado en la
,
intersección de la quebrada

Angarrachaca y Horinaza con coordenadas 508132 Este y 9985919 Norte aguas arriba por el
curso de la quebrada Angarrachaca hasta la intersección con el punto 14 con coordenadas
507632 Este, 9985735 Norte. Desde este punto siguiendo las calles que rodean los barrios Jesús
del Gran Poder, Santa Ana y Jardín de Santa Ana hasta el punto 1 con coordenadas 506848
Este, 9984519 Norte.

Al Sur: De Este a Oeste desde el punto 1 con coordenadas 506848 Este, 9984519 Norte
siguiendo por el camino Zámbiza -- Gualo hasta el punto 31 ubicado en la quebrada de Gualo
con coordenadas 505544 Este, 9984788 Norte.

Al Oeste: De Sur a Norte desde el vértice 31 con coordenadas 505544 Este, 9984788 Norte
hasta el vértice 18 con coordenadas 504242 Este, 9987527 Norte.



Art. 3.- Descripción de límites de la parroquia Zámbiza

Al Norte: De Oeste a Este desde del punto 15, ubicado en la intersección de la quebrada
Angarrachaca con la quebrada Horinaza; continúa aguas abajo, hasta el punto 16 ubicado en la
confluencia de la quebrada Horinaza con el río Guayllabamba con coordenadas 512478 Este y
9985844 Norte.

Al Este: De Norte a Sur desde el punto 16 en el río Guayllabamba, por el cauce de este aguas
arriba hasta el punto 17, ubicado en el río San Pedro con coordenadas 510709 Este y 9983217
Norte.

Al Sur: De Este a Oeste, desde el punto 17 con coordenadas 510709 Este y 9983217 Norte
signiendo la quebrada 7Ambiza hasta el vérdre 33 enn coordenadas 505831 Fste, 998419R

Norte

Al Oeste: De Sur a Norte desde el vértice 33 con coordenadas 505833 Este, 9984128 Norte
hasta el vértice 32 con coordenadas 505625 Este, 9984734 Norte hasta el vértice 31 ubicado en
la quebrada de Gualo con coordenadas 505544 Este y 9984788 Norte, sigue por la quebrada
indicada, aguas abajo, hasta el cruce con el camino Zámbiza-Gualo. De este cruce, por el
camino referido; en dirección a Gualo hasta su unión con la calle que rodea los barrios Jesús del
Gran Poder, Santa Ana y Jardin de Santa Ana; desde el punto 1 hasta el punto 15 ubicado en la
unión de la quebrada de Angarrachaca con la quebrada Horinaza con coordenadas xx, Este y xx

Chico y Zámbiza.

COORDENADAS DE
PROYECCION TM QUITO-

Puntos PSAT 56
ESTE (m) NORTE (m)

P1 506848 9984519
P2 506872 9984527
P3 507032 9984509
P4 507155 9984488
PS 507189 9984566
P6 507308 9984917
P7 507346 9984914
P8 507419 9985190
P9 507407 9985212
P10 507432 9985371
PII 507373 9985386
P12 507408 9985536
P13 507593 9985546
P14 507632 9985735
P15 508132 9985919
Vl6 505875 9986980
Vl7 504585 I 9987167
Vl8 504242 9987527
V19 504191 9986698
V20 504340 9986402
V21 504549 9986582
V22 504702 9986544
V23 505164 9986038



V24 505074 9985900
V25 505588 9986354
V26 505968 9986539
V27 505865 9986054
V28 505799 9985725
V29 505871 9985187
V30 505522 9984836
V31 505544 9984788
V32 505625 9984734
V33 505833 9984128

Nota: Los puntos tomados para detallar los límites de las parroquias Llano Chico y Zámbiza se encuentran

Informaci6n Cartográfica
Proyecci6n Transversa Mercator (TM) para el DMQ
FüsoNode:10000000m
FalsoEne:500000
Factor de Escala: 1.000458
Datum: PSAD 56
Elipsoide: Internacional 1924
Latitud Media: 0°0'0"
Longitud Media: 78° 30'0" W

ada-en-la-Sala-de-Sosiones-del-€onceje-Metropolitano ade-febrero-de-24008-----
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DR. SERGIO SOTALIN CARVAJAbu -

ABOGADO 554 croA/
DIR: AV. 6 DE DICIEMBRE No. 159, EDIFICIO PARLAMENTO, OF. 110, TELEFAX 2901

073, FONO. 2903 900 E-mail ssotalin®,puntonet.ec
QUITO ECUADOR

SEÑOR ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

LUIS ELADIO PARRA, Presidente de la Junta Parroquial de Llano Chico,
refiriéndome al informe No. IC-2008-78 de 18 de febrero del 2008 emitido por la
Comisión de Desarrollo Parroquial, relativo al caso de una nueva delimitación de las
parroquias de Llano Chico y Zámbiza, respetuosamente expongo y solicito:

El informe recoge varias comunicaciones cruzadas entre Dependencias Municipales,
Ministerio de Agricultura y Ganadería, de la Comunidad San José de Cocotog y
Juntas Parroquiales de Llano Chico y Zámbiza, y concluye emitiendo dictamen
favorablepara que el Concejo Metropolitano de Quito,autorice la realización de todos
los CAMBIOS, tanto limítrofes como administrativos, consecuente con la decisión de
los pobladores de la referida Comunidad.

Al respecto en representación de la parroquia afectada que es Llano Chico, me permito
hacer las siguientes acotaciones de estricto orden legal:

1.- Desde la creación de la parroquia de Llano Chico, mediante Ordenanza No.0592 de
5 de Julio de 1.944 y fundación de la Comuna San José de Cocotog mediante
Acuerdo Ministerial 821 de 15 de Junio de 1.948, sus moradores y porque no decirlo
también de la hermana parroquia de Zámbiza, no hemos tenido conflictos limítrofesde
ninguna naturaleza, puesto que sus Acuerdos son completamenteclaros y definidos, que
responden a la verdad de los hechos ,con delimitacionesnaturales ,que no prestan para
confusión alguna .

2.-La Comuna San José de Cocotog, desde su fundación ha formado parte de la
parroquia de Zámbiza y ha estado bajo su jurisdicción.Nadie ha objetado su legitimidad
y su territorio, comprendido dentro de los siguientes límites: Por el Norte quebrada
Tantaleo ,que separa con Llano Grande ; Por el Sur quebrada Nayón, que separa con
esta parroquia; Por el Oriente el río Guayllabamba ;y, por el Occidente el camino
público conocido con el nombre de Nuestra Madre Concepción, o antigua pica del
Ferrocarril del Norte . Este territorio esta ubicado hacia el lado oriental de la parroquia
de Llano Chico .En cambio la parroquia de Llano Chico ha mantenido su jurisdicción
,igualmente desde su fundación con los siguientes límites : Por el Norte y Occidente la
hacienda Farsalía, actualmente San Isidro de El Inca por el Occidente y Calderón por el
Norte; Por el Sur, quebrada que separa la parroquia de Zámbiza; por el Oriente camino a
San José de Cocotog ( antigua pica del Ferrocarril del Norte o camino Nuestra Madre
Concepción ), en línea recta hasta la quebrada Chaquishcahuaico y de la segunda
quebradilla oriental denominada Rubianes . Como se observa no admite confusión
alguna sefior Alcalde.



3.-No corresponde a la realidad que la Ordenanza 3050 adolezca de errores de
interpretación ni que haya desplazado a los barrios Gualo y San José de Cocotog a
lugares distintos de la realidad. Lo que ocurre es que las Administraciones Zonales
Centro Norte y Calderón, seguramente por sus múltiples ocupaciones, no han
determinado,hasta el momento en forma clara los sectores parroquiales que se hallen
bajo su control administrativo, y sus moradores podamos concurrir con seguridad a tal o
cual administración para formular nuestros reclamos tributarios o de cualquier otro
orden.

4.-La Comuna San José de Cocotog fue fundada cuando efectivamente formaba un solo
cuerpo perteneciente a la Comunidad, para gozar de los beneficios en común,
indivisiblesen su territorio; más, con el transcurso del tiempo, sus moradores, en uso
de su derecho, han obtenido títulos de dominio individuales , con participación directa
del Distrito Metropolitano de Quitoque tiene catastrado en la Dirección de Avalúos y se
hallan inscritos en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,como ubicados en la
parroquia de Zámbiza , en unos casos y en otros, han obtenido su dominio a través del
INDA, igualmente protocolizados e inscritos en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito,con jurisdicciónen la misma parroquia de Zámbiza , sin que el Cabildo de dicha
Comuna haya intervenido en forma alguna positiva o negativamente como manda la
Ley; de ello que por lo menos el sesenta por ciento de su territorio está dividido,
formado en urbanizaciones y en manos de terceros que no son de la Comunidad y solo
un cuarenta por ciento, que queda hacia el río Guayllabamba se halla indiviso .

5.-Respecto a la sui géneris aseveración de que se ha llevado a cabo una Consulta
Popular, con participación de los señores Gualoto de San José de Cocotog y por ende
interesados por presión de la Junta Parroquial de Zámbiza igualmentees ilegal, pues no
se han cumplido con las disposiciones contenidas ni en la Constitución de la República
del año 1.998 ni en la del 2008, esto es que el Organismo Electoral no ha convocado ni
el sefior Presidente de la República ha dispuesto tal convocatoria .

Por todo lo expuesto y los que su señoría y los señores Concejales se dignarán afladir al
estudiar este caso, respetuosamente pido que se rechace el Informe emitido por el señor
Presidente de la Comisión de Desarrollo Parroquial, al igual que las alegaciones tanto
de la Junta Parroquial de Zámbiza y Comuna San José de Cocotog, en virtud de
contener hechos y aseveraciones alejados de la verdad y se nos permita vivir en paz ,

dotándonos de obras de infraestructura que merecemos y que garantice el buen vivir,
sumak kawsay.

Cualquier notificación recibiré en el Casillero Judicial No.1937 del Palacio de Justicia
de Quito del Consorcio Jurídico Sotalin & Sotalin, quedando facultado mi
patrocinador señor doctor Sergio Sotalin Carvajal para suscribir mis solicitudes
futuras.

. gio ota n Carvajal Luis adio Parra
Mat. 3.80 CAP PRESIDENTE DE LA JUNTA PARROQUIAL

DE LLANO CHICO
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Ordenanza No. 0592

E I. CONCEJO' MÚNICIPAL
DE O,UITO '

CONS I DER A NDO :

* I

gue el Caserio de "LLA?!O._g ICO", cumple con todas las condicion(
exigidas.para la creación de parroquias,según la Ordenanza Pud
eigal sancionada el l'7 de Junio de 1.935,que reclamenta la crea
cion de parroquias;

' DEC .RET A : I

A†.t.1°- Créase la parroquia de "LlANO CHICO",separándola de laparroquía~de
Zámo za,a la que Soy portepece co:no anejo; .

Art.2o.- Queden adacritas a la nueva garroquia de "LLANO CHICO'
308 Anejna AJbanopomba,Am asi y Gualo;

Art.3o.- La nueva parroquia de "LLANO CRICO",estará comprendida
dentro de los sìEvientes linderos: '

.

Norte y Occidente: Los mismos linderos Norte y Occi.dente de la

Sur: La quebrada de ZÂmbiza,desde su nacimiento (contiguo a la
intersección de los caminos de Llano ,Chico y Farsalia),hasta la
intersección de la misma quebrada cón el camino de Llano Chico
a Zámbize. ' '

Orientet El camino de Cocoto'a ZÁmbiza (antigua plca _del
Ferro-

carril del Norte) desde la quebrada Zámbiza hasta la inters·-c-
ción con el car.11no de Gualo a Cocoto; y desde aqui,une sole ret
ta hasta la desembbcadura en la quebrada de Chaquisheshuaicu de
la segunda quebradilla oriental,denominada de Rubiancs.

Art.4o.- La presente Opdenänza regirá desde la fecha do-su san-
cion.

DADA en la Sala de Sesiones del I. Concejo Municipal., ,en Cuite
a 5 de Jullo de 1.944

| EL PRESID 17.'E DEL CONCEJ

Humb. to A I 'ornot EL SVCR I'ARío 121°:Ir; ry gg,



UINI.STERIO DE BUDICIPALPDADES

,- CERTIT'IC : que la .presente Ordenanza fue aprobada por Acuerdo No. 186, e

dido en esta fecha.. .

- .I. -. ; .

Quito, a 11 de julio de 1.944.

José Rafael Terán R.
SUBSECRETARIO DE GO3IERNO Y '.RJUICIPALIDADáS.
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hasta la unión del camino de Herradura que se dirige a la Loma Caizán de cota
2319m; de dicha unión el meridiano geográfico al norte hasta intersectar la
QuebradaHorinaza

La inexistencia de mapas que acompañen a las descripciones constantes en la ordenanza
No, 592 de 1944 y en el Acuerdo Ministerial 821 de 1948 y la elaboración del mapa de
división parroquial de acuerdo a la descripción de la ordenanza 3050 del 1993 sobre
cartografía imprecisa' ha complicado la elaboración y precisión cartográfica de los limites
parroquiales como se expresa en el Mapa No. 2, en el que consta la restituci6n cartográfica
realizada por la DMPT de los cuatro limites descritos, que fue realizada sobre cartografía

y referencias de lugares actuales.

3 Conclusiones y recomendaciones

La falta de referencia cartográfica precisa sobre los limites entre las parroquias de Llano
Chico y Zámbiza expresa un conflicto de delimitación y jurisdicción que afecta a la
integridad el Comuna de Cocotov, Que.Al momento se halla segmentada en dos partes: una
norte perteneciente a la parroquia de Llano Chico, Administración Calderón y otra sur
adscrita a Zámbiza perteneciente a la Zona Centro Norte.

Los intentos por resolver este conflicto a través de la conciliación entre las Juntas
Parroquiales, de la mediación de las Administraciones Zonales no han dado resultados
positivos y de las consultas realizadas al Ministerio de Agricultura y Ganadería
(dependencia administrativa responsable de la regulación de las comunas) y de la CELIR
del Ministerio de Gobierno se han establecido: la existencia jurídica de la Comuna de San
José de Cocotog con las referencias de limites descritas en el Acuerdo Ministerial No. 821
del 15 de junio de 1948; la vigencia de los limites establecidos el Registro Oficial No. 342
de 22 de diciembre de 1993 -que originan el conflicto- y la aclaración de ue cualquier
modificación a los limites parroquiales sea resuelta por el Municipio de Quito.

A fin de resolver el problema de limites entre las dos parroquias, de preservar la unidad de
la Comuna de San Tod de Cocotog y procurar una mejor gobernabilidad del territorio la

Metropolitana anificación Territorial considera necesario que el Concejo
Metropolitano en base de las atribuciones que le otorga el Art. 10, los literales 36 y 37 del
Art. 64 de la Ley de Régimen Municipal' y el Art. 2 de la Ley de Organización y Régimen

* El mapa actual que referencia el limite de la ordenanza No. 3050 adolece de un error de interpretación que
se origina en el desplazamiento de los nombres de los barrios Gualo y San José de Cõeotog en la cartografia
1:50000 del IGM

Según oficio No.2004-54-DT CELIR del 26 de agosto del 2004.

Art. 10.- señala que"corresponde al Concejo crear, suprimir o fusionarparroquias urbanas o rurales, de
acuerdo con la Ley" y los literales 36 y 37 del Art. 64 señalan como competencia del Concejo Municipal: ci

ac!oprar los perimetros urbanos que estab!«:con los planes reguladores de desarro!!c urbano y jijar los
limites de las parroculas de corpormidad con la ley" y "crear. auprimir y fusionar parroquias urbanas v
murales, cambiar sus nombres v determinar sus linderos, con oprobación del Ministro de Gobierno
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GOBIERNODELA PARROQUIA
ebrero 3, 2009. DE LLANOCHICO 1

OF. N °. J. P. LL. CH. 038.

Señor
Ramiro Pérez
Presidente de la Comisión
De Desarrollo Parroquial
Presente

De mi consideración:

Con un cordial saludo me dirijo a usted con el fin de remitirle fotocopia del
expediente presentado en la Alcaldía Metropolitana, sobre el litigio que
existe entre las parroquias de Llano Chico y Zambiza, mediante la cual con
documentación y fundamente de derecho, se demuestra claramente los
argumentos emitidos por la Junta Parroquial de Llano Chico.

Mucho agradeceré se sirva considerar la documentación para los fines
pertinentes,
Ätentamente, '

LUL ELADIO PAR
PRESIDENTE DE LA TUNTA
PARROQUIAL DE LLANO CHICO

Pmql.

Dirección: Victor Carrillo 10625 y 19 de Marzo - Teléfono: 2830-866



DR. SERGIO SOTALIN CARVAJAL
ABOGADO

DIR: AV. 6 DE DICIEMBRE No. 159, EDIFICIO PARLAMENTO, OF. 110, TELEFAX: 2901
073, FONO. 2903 900 E-mail ssotalin(älpuntonet.ec

QUITO ECUADOR

SEÑOR ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.

LUIS ELADIO PARRA, Presidente de la Junta Parroquial de Llano Chico,
refiriéndome al informe No. IC-2008-78 de 18 de febrero del 2008 emitido por la
Comisión de Desarrollo Parroquial, relativo al caso de una nueva delimitación de las
parroquias de Llano Chico y Zámbiza, respetuosamente expongo y solicito:

El informe recoge varias comunicaciones cruzadas entre Dependencias Municipales,
Ministerio de Agricultura y Ganadería, de la Comunidad San José de Cocotog y
Juntas Parroquiales de Llano Chico y Zámbiza, y concluye emitiendo dictamen
favorable para que el Concejo Metropolitano de Quito,autorice la realización de todos
los CAMBIOS, tanto limitrofes como administrativos, consecuente con la decisión de
los pobladores de la referida Comunidad.

Al respecto en representación de la parroquia afectada que es Llano Chico, me permito
hacer las siguientes acotaciones de estricto orden legal:

1.- Desde la creación de la parroquia de Llano Chico, mediante Ordenanza No.0592 de
5 de Julio de 1.944 y fundación de la Comuna San José de Cocotog mediante
Acuerdo Ministerial 821 de 15 de Junio de 1.948, sus moradores y porque no decirlo
también de la hermana parroquia de Zámbiza, no hemos tenido conflictos limítrofes de
ninguna naturaleza, puesto que sus Acuerdos son completamente claros y definidos, que
responden a la verdad de los hechos ,con delimitaciones naturales ,que no prestan para
confusión alguna .

2.-La Comuna San José de Cocotog, desde su fundación ha formado parte de la
parroquia de Zámbiza y ha estado bajo su jurisdicción.Nadie ha objetado su legitimidad
y su territorio, comprendido dentro de los siguientes límites: Por el Norte quebrada
Tantaleo ,que separa con Llano Grande ; Por el Sur quebrada Nayón, que separa con
esta parroquia; Por el Oriente el río Guayllabamba ;y, por el Occidente el camino
público conocido con el nombre de Nuestra Madre Concepción, o antigua pica del
Ferrocarril del Norte . Este territorio esta ubicado hacia el lado oriental de la parroquia
de Llano Chico .En cambio la parroquia de Llano Chico ha mantenido su jurisdicción
,igualmente desde su fundación con los siguientes límites : Por el Norte y Occidente la
hacienda Farsalía, actualmente San Isidro de El Inca por el Occidentey Calderón por el
Norte; Por el Sur, quebrada que separa la parroquia de Zámbiza; por el Oriente camino a
San José de Cocotog ( antigua pica del Ferrocarril del Norte o camino Nuestra Madre
Concepción ), en línea recta hasta la quebrada Chaquishcahuaico y de la segunda
quebradilla oriental denominada Rubianes . Como se observa no admite confusión
alguna sefior Alcalde.



3.-No corresponde a la realidad que la Ordenanza 3050 adolezca de errores de
interpretación ni que haya desplazado a los barrios Gualo y San José de Cocotog a
lugares distintos de la realidad. Lo que ocurre es que las Administraciones Zonales
Centro Norte y Calderón, seguramente por sus múltiples ocupaciones, no han
determinado, hasta el momento en forma clara los sectores parroquiales que se hallen
bajo su control administrativo, y sus moradores podamos concurrir con seguridad a tal o
cual administración para formular nuestros reclamos tributarios o de cualquier otro
orden.

4.-La Comuna San José de Cocotog fue fundada cuando efectivamente formaba un solo
cuerpo perteneciente a la Comunidad, para gozar de los beneficios en común,
indivisibles en su territorio; más, con el transcurso del tiempo, sus moradores, en uso
de su derecho, han obtenido títulos de dominio individuales , con participación directa
del Distrito Metropolitano de Quitoque tiene catastrado en la Dirección de Avalúos y se
hallan inscritos en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,como ubicados en la
parroquia de Zámbiza , en unos casos y en otros, han obtenido su dominio a través del
INDA, igualmente protocolizados e inscritos en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito,con jurisdicciónen la misma parroquia de Zámbiza , sin que el Cabildo de dicha
Comuna haya intervenido en forma alguna positiva o negativamente como manda la
Ley; de ello que por lo menos el sesenta por ciento de su territorio está dividido,
formado en urbanizaciones y en manos de terceros que no son de la Comunidad y solo
un cuarenta por ciento, que queda hacia el río Guayllabamba se halla indiviso .

5.-Respecto a la sui géneris aseveración de que se ha llevado a cabo una Consulta
Popular, con participación de los seffores Gualoto de San José de Cocotog y por ende
interesadospor presión de la Junta Parroquial de Zámbiza igualmente es ilegal, pues no
se han cumplido con las disposiciones contenidas ni en la Constitución de la República
del aflo 1.998 ni en la del 2008, esto es que el Organismo Electoral no ha convocado ni
el seffor Presidente de la República ha dispuesto tal convocatoria .

Por todo lo expuesto y los que su sefioría y los seffores Concejales se dignarán afladir al
estudiar este caso, respetuosamente pido que se rechace el Informe emitido por el señor
Presidente de la Comisión de Desarrollo Parroquial, al igual que las alegaciones tanto
de la Junta Parroquial de Zámbiza y Comuna San José de Cocotog, en virtud de
contener hechos y aseveraciones alejados de la verdad y se nos permita vivir en paz ,

dotándonos de obras de infraestructura que merecemos y que garantice el buen vivir,
sumakkawsay.

Cualquier notificación recibiré en el Casillero Judicial No.1937 del Palacio de Justicia
de Quito del Consorcio Jurídico Sotalin & Sotalin, quedando facultado mi
patrocinador seflor doctor Sergio Sotalin Carvajal para suscribir mis solicitudes
futuras.

. o ota n Carvajal Luis adio Parra
Mat. 3.80 CAP PRESIDENTE DE LA JUNTA PARROQUIAL

DE LLANO CHICO
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rdenanza No. 058 .1

..- 1

EL I. CONCEJO MÚNICIPAL
DE O,UITO 2

CONS I DER A NDO :

que el Cascrio de "LLANO CHICO",culaple con todas las condicion
exigidas para la creación de párroquias,según la Ordenanza ::u,
cipal sancionada el 17 de Junio de 1.935,que reclamenta la cre
cion de parroquias;

' DEC .RET A : I

Af.t.1°- Créase la parroquia de "LlANO CHICOn,separándola de la
parroquii à ZËm'oiza,a la que hoy portepece como anejo; .

IArt.2o.- Quedan adacritas a la nueva garroquia de "LLANO CHICC
308 Anejos Albaropomba,Am casí y Gunlo;

Art.3o.- La nueva parroquia de "LLANO CRICO",estará comprendi¿
dentro de los sictientes 11nderos: '

.

Norte y Occidente: Los mismos linderos Norte y Occidente de 12
1 cie¯i ¯a "FaI¯ialia".

.

Sur: La quebrada de Zámbiza,desde su nacimiento (contiguo a 11
intersección de los caminos de Llano ,Chico y Farsalia),hasta :
intersección de la misma quebrada còn el camino de Llano Chict
a Zámbize. '

Orientet El camino de Cocoto'a Zámbiza (antigua pica_del Ferrt
carril del Horte) desde la quebrada Zámbiza hasta la in'ters·c-
ción con el car.11no de Gualo a Cocoto; y desde aqui,una sole rt
ta hasta la desenbócadura en la quebrada de Chaquishcahualcu c
la segunda quebradilla oriental,denominada de Rubiancs.

1.
* I •

Art.4o.- La presente OrdenÃnza regirá desde la fecha do-su sal
clon.

DADA en la Sala de Sosiones del I. Concejo Municipal., ,en Qui
a 5 de Jullo de 1.944

EL PRES IDZif.'E DEL COECTJO,

Hu be to ,\1 ,arnoz EL SECHRARio I-PI Ir;ry



INI.STERIO DE MUNICIPALTUADES

CERTIFICO: que la .presente Ordenanz.a fue aproboda por Acuerdo No. 186, el

dido en esta fecha.. -

-

..

Quito, a 11 de julio de 1.944.

José Rafael Terán R.
SUBSECRETARIO DE CO3IERNO Y '.TUDICIPALIDADES.
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hasta la unión del camino de Herradura que se dirige a la Loma Caizán de cota
2319m; de dicha unión el meridiano geográfico al norte hasta intersectar la
QuebradaHorinaza

La inexistencia de mapas que acompañen a las descripciones constantes en la ordenanza
No, 592 de 1944 y en el Acuerdo Ministerial 821 de 1948 y la elaboración del mapa de
división parroquial de acuerdo a la descripción de la ordenanza 3050 del 1993 sobre
cartografía imprecisa' ha complicado la elaboración y precisión cartográfica de los limites
parroquiales como se expresa en el Mapa No. 2, en el que consta la restitución cartográfica
rea,izada por la DMPT de los cuatro limites descritos, que fue realizada sobre cartografía
y referencias de lugares actuales.

3 Conclusiones y recomendaciones

La falta de referencia cartográfica precisa sobre los limites entre las parroquias de Llano
Chico y Zámbiza expresa un conflicto de delimitación y jurisdicci6n que afecta a la
integridad el Comiya de Cocotne que al momento se halla segmentada en dos partes: una
nort neciente a la parroquia de Llano Chico, Administración Calderón y otra sur
adscrita a Zámbiza perteneciente a la Zona Centro Norte.

Los intentos por resolver este conflicto a través de la conciliación entre las Juntas
Parroquiales, de la mediación de las Administraciones Zonales no han dado resultados
positivos y de las consultas realizadas al Ministerio de Agricultura y Ganadería
(dependencia administrativa responsable de la regulación de las comunas) y de la CELIR
del Ministerio de Gobierno se han establecido: la existencia jurídica de la Comuna de San
José de Cocotog con las referencias de limites descritas en el Acuerdo Ministerial No. 821
del 15 de junio de 1948; la vigencia de los limites establecidos el Registro Oficial No. 342
de 22 de diciembre de 1993 sue originan el conflicto- y la aclaración de ue cualquier
modificación a los limites parroquiales sea resuelta por el Municipio de Quito .

A fin de resolver el problema de limites entre las dos parroquias, de preservaar la uniddadde
la Conwna de San TougCocotog y procurar una mejor gobernabilidad del territorio la
171rección Metropolitana de Planificación Territorial considera necesario que el Concejo
Metropolitano en base de las atribuciones que le otorga el Art. 10, los literales 36 y 37 del
Art. 64 de la Ley de Régimen Municipal' y el Art. 2 de la Ley de Organización y Régimen

* El mapa actual que referencia el limite de la ordenanza No. 3050 adolece de un error de interpretación que
se origina en el desplazamiento de los nombres de los barrios Gualo y San José de Cõcotog en la cartografía
1:50000 del IGM

Según oficio No.2004-54-DT CELIR del 26 de agosto de! 2004.

Art. 10.- señala que "corresponde al Concejo crear, suprimir o fitsionarparroquias urbanas o rurales, de
acuerdo con la Ley' y los literales 36 y 37 de! Art. 64 señalan como competencia del Concejo Municipal. ci

doptar los perimetros urbanos que establercan los planes reguladores de desarralic urbano y jìjur los
limio de las parr<·auias de corpormidad con la ley" y "crear. .suprimir y firsionarparroc¡uias urbanas y
c::rales. ca-nbiar sus nombres y determinar sus linderos. con aprobación del Ministro de Gobierno
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Según oficio No.2004-54-DT CELlR del 26 de agosto del 2004.

Art. )0.- señala que "corresponde al Concejo crear, suprimir ofitsionarparroquias urbanas o rurales, de
acuerdo enn la Ley" y los literales 36 y 37 del Art. 64 señalan como competencia del Concejo Municipal: ci
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